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PROLOGO 

Presento a ustedes en este trabajo una parte de mi vida como 

estudiante. Este como a cualquier hombre del mundo es un paso 

trascedente que nos llena de satisfaccid'n y alegria. En lo personal 

mi deseo es que toda esa torre humana que aparece en la fotografía 

panorámica de nuestra generacicfn, estuviese celebrando cada uno de 

ellos el mismo cuento, que sienta la emocid'n que nos llena 

completamente de orgullo. 

Lamentablemente solo un veinte por ciento de ellos se 

encuentra escalando para llegar a la cima; los demás encuentran 

ad'n perdidos tratando de decifrar el c!.qué? ¿cómo? y lcué!ndo? poder 

empezar. 

Hoy la presente tesis abordará un tema de lo más conflictivo 

en cualquier parte del mundo, la Religid'n, de la cual se han escrito 

páginas, libros y grandes o1:iras que encierran una fuente histórica, 

por dem<Ís hermosa, bélica y sangrienta, misma que nos lleva a la 

reflexión tomandola de una manera seria para su estudio. 

La religion es el fundamento del capitalismo moderno, no as! 

en China, la India y Egipto, esto como muestra de las distintas caras 

que ella representa para las culturas y zonas territoriales pobladas 

en el mundo. 

En '1ANALISIS JURIDICO DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y 

CULTO PUBLICO" muestra a la Religión desde el momento •ismo que se 

presenta en nuestro ndcleo social, así se analiza la 4'poca 

prccolonial, colonial, independiente, hasta nuestros dfaa. Se lleva a 



cabo un analisis de personas muy sabias de la Religión como los curas 

Miguel Hidalgo y Costilla y José María Morelos y Pavd"n. Igualmente se 

analizan nuestras constituciones respecto des aspecto religioso que 

de ellas se encuentran. en especial nuestra Última constitución, 

decir, La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917. Por Último tomamos para nuestro analisis las reformas 

constitucionales del mes de enero de 1992. En lo que se refiere a la 

Religión y por supuesto el Artículo 13011 Constitucional y su Ley 

Regl"amentaria en su articulación. Todo gracias en lo que su aspecto 

religioso se refier7. Espero este trabajo sirva para posteriores 

generaciones mismas que tendrcín un futuro más viable y lleno de 

conflictos que por esta ley se puedan presentar. 

Agradezco a todos mis amigos el apoyo moral e incondicional 

que me han brindado, deseando que sigan luchando por alcanzar sus 

metas; y que recuerden que el éxito no se gana celebrando triunfos .• 

sino superando los fracasos. 

Roberto Avilés Vázquoz. 

Ciudad Universitaria, 10 de Agosto de 1993. 
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1. J\JfTECEDENTES 

La religi6n ha sido considerada con frecuencia como un eje del 

cual divergieron gradualmente todas l.as demas formas de motivación 

humana. 

Es vista como un principio unificador, la visión de una unidad 

original, de la cual se derivan incontables variedades de acci6n y 

pasión. 

Sea cual fuere la naturaleza de la Religión, la historia de las 

religiones nos demuestra d1a con d1a ser también la historia de una 

gran discordia, 

Empezaré en este capitulo por darles a conocer los distintos 

tipos de razas que en el siglo XVI poblnban la ciudad del sur de 

Aná.huac, misma que se le conoció posteriormente como Hueva Espaf\a y 

hoy en nuestros d1as como Rep\lblica Mexicana. No pretendo y es 

necesario señalarlo, hacer una descripción completa de estas culturas 

bajo todos los puntos de vista, es decir el Pol1tico, Econ6mico, 

Cultural, Art!stico, etc; sino solo, nos dedicaremos a lo que es 

nuestro fin, en este caso, La Religi6n. 



1.1. RAIGOS RZL:tGIOSOS ZB HEXICO. 

1.1.1. ANAHUAC AHTZS DE SU EVAHGZL:t2ACION. 

Anáhuac pertenecen las tribus de organizac~ón politica 

rudimentaria, que ni lograron constituirse en estados ni realizar 

hechos de carácter hist6rico. Su vida aparece como una repetición 

bastante uniforme de los mismos hechos. 

En estos tiempos carecen de unidad; pues no tienen la 

lingUística, ni religión ni política, y ni siquiera se lleg6 a la 

unificación de una sola expresión geográfica bajo la cual fuese 

comprendido todo el actual territorio. 

Por lo que se refiere a nuestro tema podria decir, en lo que a la 

Religión corresponde, que los Dioses eran muchos, ~n especial en los 

templos y as1 mismo tenian Idolos del Agua, Bosques, Cielo, Sol, etc. 

Algunos de los Idolos tenían figuras de hombres y otros de mujeres, 

otros de bestias o fieras. 

El culto tenia carácter impretetatorio y propiciatorio y 

consist1a principalmente en sacrificios. 

Pero analicemoslo desde un punto mSs tdcnico, lógico y resumido. 

Mesoa:merica comprendia gran parte del territorio que ahora ocupil 

México y Centroa•erica. Los investigadores la consideran como una 

superArea, cuyos limites geogrAticos, composiciOn etnica y caracteres 

culturales eran esas o menos afines en el momento de la Conquista. 



Existen razgos. exclusivos en Mesoamerica, tales como: el cultivo 

del frijol, maiz y calabaza; y algunos aspectos de su organización 

civil y religiosa. 

Para el estudio de estas culturas podemos senalar que se dividia 

en tres horizontes que son: 

a) Horizonte Preclásico. 

b) Horizonte Clásico. 

e) Horizonte Postclásico. (1) 

Me avocarf! ·a este Oltimo, es decir al Postcld'sico que tuvo 

vigencia de aproximadamente del ano 700 al 1540 de nuestra Era. En 

donde encontramos nuestro vasto y hermoso Valle de Anahuá'c, lugar de 

la magana de grandes grupos étnicos o razas como la Nahoa, Tarasca, 

Totonaca, Huaxteca, Otom!, Matazinga y Tlapaneca, ademél's de grandes 

culturas bellas e importantes como lo fueron la Maya y Azteca; mismas 

que nos otorgan para esta tesis aspectos important1cÍmos de la 

Religi6n; los cuales analizaremos uno por uno en el desarrollo de 

este nuestro primer capítulo. 

Cl) Prof••Or lambrana cortifa ·Cuill•rmo civllizacionea Pr•hhpinic•• d• M4xlco 4• 
•dlcl6n. Hdxico, 1991. Sditorlal Fondo d• C\lltura Econdmica.p.p. 56, 57, 60 y 62. 



1. 2 • D:IVERBU UZAB QUZ POBLJ\El\N EL VALLE DE AJIAMUAC 
AlfTZS DE LA CONQUISTA. 

Lo más importante para nosotros, es la divisi6n etnol6gica do 

Anáhuac porque ella envuelve los diferentes ideales en el aspocto 

religioso. No puede darse una descripción de carácter de todas las 

razas que habitaban Anahu.íc, pues se carecen de antecedentes 

veridicos en estas culturas, además que seria muy extenso y no 

cubriría los ideales de esta pequeña tesis. 

Por lo que so refiere a Anáhuac en su aspecto religioso nos 

señala el autor Mariano cuevas lo siguiente "Peor para ellos el 

designar a sus dioses con palabra propia, pues conoci6ndole, no le 

adoraban sino que cayeron en la mas humillante y exagerada idolatr1a. 

Idolatraban todos los pueblos de Anáhuac e idolatraban en todo: la 

sal se convertía en dios, los vicios ten1an sus titules y hab1a dios 

de la embriaguez y diosa de la prostitución . Una piedra o un reptil 

se tomaban por divinidades y de ah1 ese sinnO.mero de idolillos, 

amuletos y talismanes". (2) 

Ahora pasemos al análisis religioso de cada una de las razas que 

seftalo en mi primer cap!tulo. 

(2) cueva• S.J. Mariano Hi•t.oria da la 19leaia en H4'>eico Sa Edición. M6>eiCo, 1946. 
Tomo 1 Sdit.orbl Patria, S.A. ¡>49. 72 



1.2.1. CULTURA NAHOA. 

Los Nahoas (entendiendo por tales a los Acolhoaques, Chalcas, 

Huexocingas y Tlaxcaltecas), no eran inhábiles, porque tf!n!an su 

repO.blica con su señor, cacique y principales que. lo regian y 

procuraban engrandecer y aumentar su repüblica. Ten!an su manera de 

regocijo de cantar y bailar, toda la gente tenía bien de comer y de 

beber, eran prósperos y ricos, eran habilidisimos artistas, y de 

grandes trazas porque eran oficiales de pluma, pintores, plateros, 

doradores, lapidarios, muy hábiles en desbaratar y pulir piedras 

preciosas, pláticas y elegantes en su hablar, curiosos en su comer y 

su traje. (3) 

Por lo que se refiere a su Religión se tiene poca intormaci6n al 

respecto; pues se conoce como una Religión Politeista, as decir, 

creían en muchos dioses, no obstante los principales ez:an al Dios de 

la Lluvia, el Dios del Sol, sus templos eran grandes templos de 

piedra, compuestas de Aras destinadas al altar, adornadas ellas con 

la imagen aterradora de sus sacrificios. 

Se podría uno ampliar sobre esta cultura y las siguientas pero no 

es el objeto de este trabajo; pues nuestro objetivo ea Qnico y 

exclusiva.mente el religioso. 

(l) s.J. Mariano Op. Cit. ple¡. S:Z 
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1. 2 • 2 • CULTORA TARASCA. 

Esta cultura se caracterizaba por su vestido creado por el 

pellejo de gato mont6s, de tigre o de le6n, en algunas ocasiones de 

venado, traian plumaje redondo a manera de aventadorico de pluma 

encarnada, metida en la guirnalda que traian en la cabeza, hecha de 

pellejo de ardilla. Sus casas eran anchas, los hombres eran amables, 

h&biles carpinteros, entalladores, pintores, lapidarios; sus mujeres 

lindas tejedoras, buenas trabajadoras y lavanderas de mantas 

galanas. ( 4) 

Esta cultura se desembolvid en el ámbito geográfico en el estado 

de Hichoacan como lo conocemos actualmente. 

En cuestión religiosa, los tarascos adoraban como Dios principal 

a CURJ:CAVER:I -que quiere decir- "el que engendra el tuego 11 • El 

llamado que el Rey tenia que hacer al principiar las ceremonias 

religiosas ponla de manifiesto de manera clara que el fuego que todo 

emergese era lo más importante de esta religi6n. (5) 

(4) CU•Y•• S.J. H•ri•no Op. Cit. ''9· 52 
(5) Hart!na& Enrique& Rafael. Grupo• Etnlco• da la Republica Kelllicana 
2• Edl.ci6n. H4xico, 1990. Editorial rondo da cultura. l:condGic:& 
p.p. 158 y 159 
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1.2.3. CULTURA TOTON~CA. 

Los razgos totonacos, eran los siguientes: tenian la cara larga y 

las cabezas chatas, andaban calzados y se ponian plumajos, ademds de 

lucir ropas curiosamente, por su parte las mujeres se ponian enaguas 

pintadas, en ocasiones usaban enaguas ametaladas de colores. Los 

totonacas son hábiles, dispuestos y trabajadores. (6) 

Por lo que respecta a nuestro tema; senalaremos que en la Q.ltima 

etapa de su vida independiente, y ya bajo la influencia de los 

pueblos Centrales, los totonacas practicaban una serie de rituales 

bien establecidos. Su dios principal les habla sido llevado por otras 

culturas y lo consideraban su maestro en las ciencias, ~as artes y la 

agricultura Después de él estaba XOCHIPILLI ("Hijo de la Flores11 ) , 

dios de la primavera, la danza y los juegos. Como dato curioso 

podemos indicar que los aztecas tambien rindieron culto a este dios; 

fue su deidad del ma1z y MACUILTXOCHITL, el nombre con que también se 

le conocia. 

XIPE-TOPEC, "El que tiene tributos masculinos y señor 

nuestro", era un dios de la juventud y también se le asociaba a la 

fertilidad. (7) 

Por lo que respecta a sus templos podemos decir, que estos eran 

grandes construcciones de piedra con altares hermosos, sobre todo el 

de su dios XOCHIPILLI. 

(6) CU•v•• s • .J. Mariano 0p. Cit. pag.sJ. 
(7) Prof•aor Zambrana Cort•~ Guillermo Op. Cit. p.p. 92, 93, 102, 105 Y 109. 



1. 2 • 4. CULTURA HUAXTECA 

Se dice de esta cultura, se caracterizó por su traje regional y 

la disposición de su cuerpo, eran de frente ancha Y las cabezas 

chatas los cabellos traianlos tei'iidos de diferentes colores, tenlan 

los dientes agujereados y agudos. Las mujeres galaneaban y posaban 

bien sus trajes. (8) 

En lo que se refiere a su religión podriamos se~alar que esta fué 

politeista, adoraban a varios dioses producto de la misma naturaleza. 

Debido a la desunión que existla en esta culture, cad<l pequctro 

poblado tenia sus dioses propios; pero existlan dioses que todo el 

pueblo adoraba, entre ellos estaban XIPE-TOTEC, HITUAYUTA o Dios de 

la Generación, YOZOTOHUA O Dios de los mercaderes, COHUY o Dios del 

Malz y QHUAU o Dios de los cazadores. En el templo" principal se 

celebraban los grandes festines religiosos. Alll el 11 TAYSAQUI 11 o sumo 

sacerdote comunicaba al pueblo los designios de 1-:Js dioses. (9) 

1. 2 • 5 • CULTURA OTOKI 

Respecto de esta cultura podemos seitalar que la gran mayoría eran 

incultos y capaces, vivían en poblado }''" tenlan su RepQblíca. Los 

(BJ CUevaa s.J. Hariano Op. Cit. p.49. SJ. 
(9) Hart!naz:. Endqu•z RafHl Op. cit. P•P• 29, JO, Je y 39. 



hombres traían mantas y maxtles y las mujeres enaguas y tenian 

sementeras, trajes y ten!an buena comida. De su condición podemos 

decir que son torpes e inhábiles; aunque recios y trabajadores en 

labranzas, andaban hechos holgazanes. Al tiempo de la cosecha no 

cogian sino muy poco. Oecian que sus antepasados hablan dicho que 

este mundo era as!, que unas veces lo habia de sobra y otras faltaba 

lo necesario. (10) 

Por lo que respecta a su religión señalaremos que fue muy escasa, 

pues por lo mismo inculto e incapaces; se sometian a los dioses de 

otros grupos étnicos como los Tarascos, Nahuas, Huaxtecos, etc.etc. 

No procuraban tener sus mismos dioses; puesto que no adoraban 

alguno en especial. En consecuencia no gozaban de templos hermosos y 

bellos como otras culturas. Esta cultura no fue importante en el 

aspecto religioso; pero fue tomada en cuenta por pertenecer al bello 

y gran Anáhuac. 

1. 2. 6. CULTURA HATLAZIHGA 

Esta cultura tambidn conocida como los tolucas, ya que habitaban 

gran parte de lo que hoy conocemos como Toluca; en esta zona, es 

(10) cueva• S,.J. Mariano Op. Cit. pÁ9. Sl. 



decir el Valle de Matlazingo, zona por cierto donde hace grandísimo 

frío. (11) 

Los Matlazingas o Tolucas se caracterizarán por ser muy atrevidos 

y determinados. 

Respecto de su religión podemos decir muy poco; pues no se 

conocen grandes cosas de sus dioses o divinidades que ellos adoraban. 

Se tiene referencia de que su idolo de estos tolucas era llamado 

COLTZIN, se cuenta que cuando hac!an sacrificios de alguna persona, 

la estrujaban retorciendole con cordeles puestos a manera de red y 

dentro de ellos le oprimían tanto que por la rayas de .la red salían 

los huesos de los brazos y pies, derramando la sangre delante del 

idolo. 

Por lo que respecta a esta cultura es lo más importante que 

podemos indicar pues no se conocen grandes cosas de los mismos; en la 

actualidad se le conoce corno una etnia importante O.nicamente. 

1 • :1. 7 • CULTURA TLAPANECA 

Por ser una de las grandes cultura de otrora, se le incluyó en el 

presente trabajo, pero en realidad casi nadie ha estudiado sus ----

(11) cuavae s • .J. Mariano op. Cit. pAg. 54. 
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caracteres genera les. De lo que se investigó respecto a su 

religiosidad lo expresamos a continuación. (12) 

Se les conocia también como 11 TEWINES" que quiere. decir <gente 

barbara>. Eran muy inhábiles, incapaces y toscos; en pocas palabras 

eran peores que los de la cultura otom1. 

Vivlan en tierras estériles y pobres con grandes necesidades, en 

tierras fragosas y Asperas, conocían muy bien las piedras ricas y sus 

virtudes. 

Su desarrollo religioso fue muy variado; pero en términos 

generales podemos decir que se fusionaron diversas religiones, como 

por ejemplo la OTOMI, MATLAZINGA, HUAXTECA, etc, etc. Su religión fue 

politeísta, es decir adoraban varios dioses, pero en especial a 

XOCHITLI Dios de la lluvia a quien le rendian tributa cada vez que 

asl lo requerían sus necesidades. 

1.3. CUL'l'tm.J\ HAYA 

Esta es una de las mas grandes, bastas y hermosas culturas, al 

hablar precisamente de los Mayas llenariamos, cientos y mas cientos 

de tesis; pues son las ralees mas grandes que podemos encontrar 

de nuostra civilización. Esta cultura se desarrolló en un terreno 

auy anplio a la altura del Golfo de Háxico y el Mar Caribe que {12) 

CU•Y•• s.J. Mariano Op. Cit. pl9. 54 
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actualmente conocemos, abarcaron estados como Tabasco, Chiapas, 

Yucatán Y paises como Guatemala, Honduras, etc. Es as1 una de las 

culturas mas amplias y hermosas de nuestra República Mexicana. 

Ahora bien con lo que respecta a su Religión podemos habJ.ar 

ampliamente de ella; tratando de ser ld'gicamente lo mas breve posible 

en este aspecto, pues es el objetivo de esta tesis. 

Sobre la religión, podemos seftalar que fue muy polite!sta, aunque 

en los illtimos tiempos pareció tender a cierto monote!smo, ya que 

mencionaba un Dios, HANAB KU, incorpóreo e invisible, creador de 

todas las cosas. 

Entre sus principales Dioses estaban ITZAMNA; dios relacionado 

con el Sol, CHAC, dios de la lluvia ¡ KUKULKAN o QUETZACOATL, YUM 

l<AAX, EK CHUAK, IX CHEL, AH PUUCH, etc, etc. (13) 

Los sacerdotes dirigian el culto a estas deidades y además 

realizaban observaciones astronómicas, conocían los cuerpos celestes, 

predecían sus eclipses e indicaban las epocas ~n que debían 

efectuarse las labores agr!colas, adquiriendo por ello gran prestigio 

entre las masas, que los consideraban como hechiceros en contacto con 

lns divinidades y dotados de gran poder. (14} Sus ceremonias las 

realizaban a travez de sacrificios en los templos consagrados para 

cada Dios; sus formas eran horrendas e inhumanas. 

C13) Hart!nez. Enriquez. Jo•• Rafael. Grand•• Civili:r.acion•• Haya y Ar.teca. Jt. 
Edición. México. 1989. Editorial Patria Toino I.p.p. 72, 7J, 75, 78, 79 y 99. 
(14) Mardnez Enrique& JOH Rafael 
ep. Cit. p&.9. 78 
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Podíamos seguir hablando de esta gr-an cultura pero tardariaraos 

mucho tiempo y hojas que nos servirán para el desarrollo de otros 

temas. 

1. 4. CULTURA AZTECA 

Otra de nuestras grandes culturas, tal vez y aseguran los 

historiadores la mas importante de nuestras culturas; quizá es la más 

bella de todas. De aspectos religiosos podemos hacer incapie de su 

peregrinación, saliendo de Aztlán hasta llegar a la gran Terinr.ht:ltlán 

pues durante su peregrinación l".>s aztecas vivian dirigidos por cuatro 

sacerdotes que interpretaban la voluntad de su olas; pero la 

seguridad y la defensa del pueblo estaba en la mano de un jefe 

militar. 

Scgtín la interpretación de los cuatro sacerdotes; al andar los 

aztecas en busca de animales para comer, entre los carrizales, vieron 

un Aquila posada ::obre un tunal devorando una serpiente, que era el 

!ugar profetizado por HUITZILOPOCHTLI para establecer alll su 

imperio. 

De inmediato procedieron a levantar all! su templo; originandose 

de este modo la Gran Ciudad de TENOCHTITLAN, en un islote del lago de 

Tcxcoco en el ano de 1325. 

13 



Su aspecto religioso fue importante y amplio; pues los aztecas al 

conquistar a diferC!ntcs tribus de An.ihuac respetaban sus ideas y 

creencias. Por asi decirlo, originalmente cada tribu que llega a la 

m<.>scta central, tenía por lo gcne>ral un solo Dios nacional, junto con 

el cual se vcnerilban un reducido número de fe>nómenos y fuerzas 

~obrenaturales pcrson;;\liz<tdos. Los .:iztecas <1doptaron a todos los 

dioses de las tribus nahuas y a muchos otros de pueblos extranjeros 

i:omo dije> <lntcriormcntc por respeto a sus conquistados. El Dios 

nacional de los aztecas era HUITZILOPOCHTLI Dios de la guerra a quien 

se le ofrecieron miles de sacrificios. los aztecas adem:ts ten1an un 

Dios supremo TONACATECUTLI, el "Señor de Nuestra carne", porque habla 

creado el ma1z y todos los demas alimentos que sirven para sostener 

al cuerpo humano, a este le dieron una esposa TONACACIHUATL, y 

situaron a la pareja en el cielo supremo. (15) 

El más popular de los dioses mexicanos QUETZl\LCOATL, que 

significa "serpiente cubierta de plumas verdes". Los aztecas al 

imigrar al Valle de México, trajeron no solo a su Dios Tribal sino 

tambien una figura particular de la diosa de la tierra,, la madre de 

llUITZILOPOCHTLI, y de la diosa COATLICUE, que significa la diosa de 

la falda de serpientes. 

Podr1amos ~, yo quisiera seguir comentando sobre esta hermosa 

cultura pero es algo imposible, por el tiempo y espacio, pero al 

menos se dio una idea del objetivo de este trabajo que es el de 



exponer a grandes razgos el origen y formacion de la religión de 

nuestros antepasados. 

creo que con estas culturas hemos terminado de este primer 

capítulo observando que para hablar de cada cultura, nos hace falta 

mucho caminar y aprender de todas; pues unicamente tomamos a grandes 

razgos su aspecto religioso; que por lo que toca a este tema nos ha 

llamado la atención. 

Espero de mil maneras se haya podido cumplir con el objetivo 

trazado desde un principio para el desarrollo de la presente tesis. 

(15)Hartíne:z: Enrique: Joaé Rafael GrandH CiviU:z:aciones Haya y A:z:teca, 3• Edición. 
Hexic:o, 1989. Editorial Patria Tomo 11 p.p. 55, 56, 57, 59. 63 y 65, 
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2. ORIGENES DE LA IGLESIA EN MEXICO 

He dejado atras el capítulo número uno, esperando que éste 

haya sido como desde un principio lo plantee, claro, resumido y 

objetivo; pues se trata de no descubrir el hilo negro, mucho menos 

inventar algo nuevo; sólo se quiere contribuir con la formación de lo 

que será nuestra tesis, y que nos permite desarrollarnos 

paulatinamente a un mundo mejor en la obtención del bien comün. 

Comencemos, ahora con este nuesro segundo capítulo esperando 

al igual que en el primero resultados favorables. 

Pues bien comencemos este segundo capítulo diciendo que en el 

año de 1519 el capitán español Hern;;fn Cortéz desembarcó' con 500 

hombres en la costa mexicana, enfrente del cono nevado de la montana 

de la estrella, el Citlatépetl, en el mismo sitio donde hoy se 

levanta el puerto de Veracruz. Dos años después capturarán la capital 

del Imperio Azteca, es decir, Tenochtitlán, actualmente conocido como 

la ciudad de México. Antes de la mitad del siglo los ii!Spañoles 

los amos de las regiones central y seduoriental de Me·xico y empezaban 

a extenderse hacia el <!rido norte. El virreinato de la Nueva Espana 

se establecio en 1535 en la nacid"n conquistada. (16) 

Por muchas razones, este capítulo sólo intenta presentar un 

panorama provisional de lo temas que se analizaran en él. 

(16) cuevas s.J.Maria.no Hintoria de la Iglesia en Hdxlco. Sa. Edición. Móxico 1946. 
Tomo I. Editorial Patria. s.A. pA.9.68. 
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A diferencia de otros países americanos, en México es mucho 

lo que nuestro pasado se ha investigado a profundidad. 

En los primeros años que siguen al descubrimiento de América, 

la Corona Castellana ensayó di versos modos de penetración en los 

nuevos territorios, que sirvieron de campo de experimentacicfn para la 

formación del primer estado colonial moderno. Lo que había surgido 

como una empresa de carácter mercantil de aventura y de cruzada, 

diversificó sus objetivos, y de estos algunos no se modificarán 

sustancialmente a lo largo de la é"poca. Se estipuló un sistema mcfs o 

menos de la suiguiente manera, EVAUGELIZACION, beneficio para la 

Corona espatlola y la Colonización. 

Este esquema permite caracterizar a los grupos sociales que 

se movían en la realidad, en el sentido de evangalizar; creando y 

llevando la doctrina católica • 

¿Pero cómo era posible'? Muy fácil, adonde quiera que iban los 

españoles, (soldados, sacerdotes, mineros y agricultores) esparcían 

la fé católica, el idioma y la cultura espai'iola. 

Como pocos españoles decidieron emigrar, el resultado natural 

fue la unión de españoles con indios, de los que nacieron los 

hispano indios criollos, los mestizos eran en su mayoría 

trabajadores asalariados y artesanos. Los españoles nacidos en México 

llamados criollos asistían a escuelas de cnserianza superior se 

sentían agraviados por eso y naturalmente comenzaron a aborrecer la 

conquista y a exhaltar la resistencia indigena. 

Es así como se comienza a estructurar un esquema de enscr'lan?.a 

Religiosa Católica; estableciendose grandes edificios dedicados a Ja 
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enseñanza de la fé católica. En este capitulo má's que analizar como 

surge la Iglesia como estructura de dominio con gran aceptación, 

casualmente estudiaremos Con mayor interés el pensamiento y obra 

bibliogrcífica de hombres que sorpresivamente dieron su vida en cuerpo 

Y alma por la independencia de nuestro país aün siendo estos 

sacerdotes. ¿Porqué'? No existe una respuesta; solo cave en cada uno 

de nosotros el pensamiento y la reflexión. 

2 • 1. LA NUEVA ESPAÑA 

La magnitud de los cambios operados a lo largo de trescientos 

años de dominación Colonial en la Nueva Espana hacen que resulte 

sumamente difícil intentar trazar una visión esquemática, la cual 

dada la orientación de este trabajo, es imprescindible para explicar 

el marco general en el que operó la Iglesia Cat6lica ¡ en estas 

páginas intento presentar, en forma muy reducida, cual habría sido 

ese marco. 

Estaban presentes los motivos religiosos, en ·la mente del 

terrateniente, Francia era el símbolo, la encarnaci6n del odioso 

ateísmo, como consecuencia de varias reformas de los barbones 

españoles, el poder, la influencia y la riqueza de la iglesia en lils 

colonias se había reducido considerablemente. Muchos espanoles 

trajeron consiqo un espíritu más liberal a su nueva patria. 

La ya dócil Iglesia de la Nueva Espaha apenas si protesto 

contra la redención aunque esta afectaba la seguridad de sus 

19 

1 

1 

! 
' 

r-



inversiones; . los .(ondOs: ya -no estarían garantizados por bienes raíces 

sino sólo _Pc:ir <:e1, ·ins.olente gobierno español. La jerarquía 

eclesiástica ~loS· obispos _y los _cabildos eclesiásticos- vivían de los 

diezmás y; Poi~,-)~--:'tan~~ no fueron afectados por la redención. Los 

curas de parroquias ricas. viv!an principalmente ele los darechos 

parroquiales, mientras que los clerigos y sacerelotes ele parroquias 

más pobres sin prebendas fijas, que representaban la mayoría del 

clero secular mexicano, dependían parcial o completamente del ingreso 

de las capellanías. Esto también se aplicaba a muchos frailes, como 

España fue incapaz de pagar los intereses, el bajo clero se 

empobreció drásticamente, sus intereses convergían con los de los 

hacendados y cuando llego la hora, el bajo prontamente les 

proporcionó una ideología. (17) 

La relación entre la Iglesia y el estadci, también en la época 

de Felipe II adquirió esta relación perfiles propios y sus sucesores 

se encargaran aún más la posición del estado espaf'iol frente a la 

Curia Romana, sobre la base de la donación Pontifica, los sucesivos 

monarcas fueron interpretando en forma, cada vez más amplia, las 

facultades que correspondían al Rey en relaci6n a la Iglesia de las 

Indias. El Ray fue interviniendo ya no s6lo en la determinación de 

Cudes Bulas y breves pasaban, sino en el número de parroqias, la 

regulación de las ordenes religiosas, el nombramiento de lo~ 

dignatarios eclesiásticos, la fijación de los diezmos, en fin el 

regio patronato se convirtió en Regio Vicariato. (18) 

(17) Gonzcile: Haría del Refugio. Historia del Derecho 1-!eoxtcano, l• reimpresión. 
ciudad Universitaria 1963.Univer&idad nacional Autónoma de Héxieo, pp.26 y 27. 
(18) Gond.lez Haría de Refugio op.Clt. p.!l.9,JJ 
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P9r lo' tat~~o. j,'? ~~ber~~ .. d.e-.so~pre:~-~-er'. C¡ue·:,,°~ia ·~·e:vu_e_lta_ .. !=ontrá 

el dominio colo~ia·i-· eStai1ar~('.:ent~~-e iO~ ,:<;~1ol.16s'f-'-·E1::~n\iS~O': ca~dillo 

Miguel ~¡-daigci ~:~·:·· c~-~~i~~'~·:- ·~<~~n·~-~· ·~~' .. :.'u~~ - f~~i(iá,.<_-'.~-~-:i~ii~· ._. -MigU~l 
Hida~g~ nació :.e~>~:l :~~'? de>11sJ :en ;-~-#~:~~-~·l~~:~ H~~f·e·n~·~<:d_e;.~.C~ .. ~~aiejo en 

la parte _occide!ntal del .:,;~:·j)'._~~~~~~ ~ü:·_,pii~_#e;~2Eifd:~·ei' a:dm1n~~tr·á'dof; de la 
hacienda~ -.''.{::··. ·'-~'·' · · .}::·: ,. " .. , _ _. ... ',._, ... -·· 

. ,;-~:.·.·,. ---<--;'.·~~~~'.~::).:.:?'::·'_,f.;\:' ,,:~·., /.:\~)' '..• ._ 
En 1765 Hidalgo ·~ngr~s_c:i ·8:.~·~_c,~l-~~~ºJ:1-f!!.~~~:t~··.~-ª y~·1i8'do1id. Dos 

alios después, a los ~14· ~fi·o~-,~:·:-p~~~¿~~-~<$?~'í/:·~~~~,~~-~-- Y ·Ía- expulsió·n de 
- - - . _·. ·:-;··o:.< .~- ',: -_;.: 

sus maestros, entonces se_ inscribi,ó:;_E!n el ~Colegio Diocesano de San 

nicolas en la misma Ciudad. S~ c·arrera-· f'ué- ur111a'nte y .-en 1790 llego 

a ser el rector de esta institución: Valladolid era la capital 

eclesiástica de este rico distrito, era la sede del avispado en 

Michoacan y las grandes provincias agustinas y franciscanas, 

En 1803 Hidalgo sucedio a su hermano en la. Parroqufa de 

Dolores, un pueblo próspero cercano a Guanajuato. Abad y Queipo que 

ahora era obispo electo de Michoacan gran amigo de Hidalgo, estos dos 

hombres tenían un interes común, el de introducir reformas qua se 

necesitaban urgentemente. Pero el destino pronto habría de 

separarlos. 

Otros conspiradores compai'teros de Hidalgo también eran 

criollos, tomesé por ejemplo a los 3 de san Miguel el Grande: Ignacio 

Allende, Juan Aldama y Mariano Abasolo. Todos eran hijos de 

comerciantes vascos pero ninguno mostraba inclinación alguna por el 

comercio. Como terratenientes algunos fueron afectados por la 

redención obligatoria. Laa familia Allende tuvo que pagar abonos 

anuales, el propio Hidalgo no pudo rescatar su deuda y por lo tanto 
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su hacieñda fue .emba;rga~a. L_a .redención no aumentó su simpatia por 

España. (19) 

2 • 1.1. EL GOBIERNO ESPIRITUAL 

' _···. 
La -estruC:tura: del gobierno temporal y espiritual en las 

indias, hasta el siglo XVII, quedo plasmada en dos grandes obras: 11 La 

Política -Indiana" de Juan de Solorzano Pereyra, impresa en 1647 y que 

_tuvo carácter doctrinario y "La Recopilación de las Leyes de loa 

Reinos de :Indias en 168111 • 

En ambas obras se pueden encontrar las líneas generales de la 

política gubernativa de los monarcas espai'ioles en sus dominios 

americanos. A juicio de José Miranda, la Nueva Espana, al igual que 

. los demás dominios americanos tuvo: "una especie de constitucid"n 

legal" con: "principios políticos legales y organizacion sui-generis 

del poder". (20) Estos principios que se pueden extraer de la 

Recopil.ación de Indias, fueron: 

1.- La religión católica es la religión del Estado, y el fin 

de e_.ste en las Indias es su propagación. 

2.- El dominio está fundado en justos títulos. 

J.- America forma parte de la Corona Española. 

4 .- Los indios son hombres libres y no sujetos a servidumbre. 

s.- La Nueva España es un Reino. 

(19) Bazan Jan. Breve Hiatoria de México. 41 Edlcidn1 Tlaupan Puebla. 1964. Premia 
Editora do Libros, S.l\.. p.p. 21 y 22 
(20) González. Mar!a del Re!u9io. op. Cit. pág.34 
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El Consejo Real y Supremo de las Indias, creado en 1524 para 

conocer todos los asuntos americanos, estaba constituÍdo por 

funcionarios nombrados por el Rey , y sus funciones, hasta la 

creación de la Secretaría de Despacho de Indias en 1717, fuerón 

amplisimas. A grandes razgos se puede afirmar que era un organo 

legislativo, gubernativo, consultivo, administrativo y judicial. La 

direcci6n Temporal de la Iglesia correspondía al consejo de Indias y 

las diversas autoridades novohispanas, el Virrey a la cabeza, tenía 

jurisdicción sobre eclesiásticos y seculares, Dado que la empresa de 

Indias tuvo caracter misional, entre otros, la Iglesia se vio siempre 

favorecida, dentro de los limites del Regio Patronato, para cumplir 

su cometido. Por otra parte , los reyes españoles buscaban la unidad 

religiosa, la conversión de los naturales, la fundación de 

parroquías, el mantenimiento de lü. fe¡ de ahí que los conflictos 

Iglesia-Estado revistieron sobre todo en el carácter político y no 

ideológico. La Iglesia llego a adquirir un amplio poder en todos los 

terrenos, su contacto con las clases humildes y su dispersión por 

todo el territorio le otorgaban una fuerza moral de las que muchas 

veces carecían las autoridades civiles, El fuero eclesiástico fue 

respetado, pero con peculiaridades todas del regio patronato. En una 

palabra, la Iglesia estaba sometida en lo temporal al rey y la propia 

legislación pontificia requería del paso regio para ser conocida en 

Aine'rica. (21) 

(21) Gon:Ale: H11ri'.a del Ret'u9io. Op.Cit. PP•P• JJ, 34 y JS, 
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2 • 2. LA INDEPENDENCIA. 

La conspiración en que participarOn Hid'!-lgo, Ignacio 

Allende, Juan Aldama y Mariano Abasolo, misma que fue organizada en 

Querétaro, la importante ciudad a la entrada del Bajío, con la 

participación del mismo gobernador local, Migue1 Dominguez, nativo de 

Guanajuato y especialmente de su señora, Doña María Josefa Ortíz de 

Dominguez. 

El levantamiento estaba preparado para principios de octubre 

de 1810, sin embargo, el gobierno logró enterarse de esto y el 13 de 

~cpticmbre puso a los miembros del grupo de Quer~taro bajo arresto y 

vigilancia. De allf adelante, esta cuna de la Independencia 

Mexicana iba a ser tan estrechamente vigilada por las autoridades 

españolas que nunca habr Ía de desempeñar un papel en el futuro 

movimiento de Independencia. 

No había tiempo que perder. En las primeras horas del 16 de 

septiembre de 1810, Hidalgo reunió a sus feligreses y proclamó la 

Independencia. Las rejas de la prisión se abrierón, se arrestaron a 

los españoles locales y tomaron sus tiendas; y sus casas fueron 

saqueadas. Todavía nadie habla sido muerto, con una multitud que 

ascendía a varios cientos, Hidalgo y sus compañeros iniciaron el 

movimiento ese mismo día hacia san Miguel el Grande, en el camino 

Hidalgo tomo" de la iglesia de Atotonilco la imagen de la Virgen 

Morena de Guadalupe para utilizarla como e::;tandarte revolucionario. 

Las haciendas que pertenecian a los españoles fueron saqueadas a lo 

largo de la ruta; dando así comienzo a la lucha por la Independencia 

de nuestro país mejor conocido ahora como República Mexicana. (22} 
122) Baz.ant Jan. Op. C1t. p.p. 28 y 29. 
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2 • 2 .1. PENSAMIENTO DEL CURA MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA. 

Atfn se recuerda cada 15 de sept.iembre el hecho histórico de 

que Don Miguel· Hidalgo y costilla, cura de Dolores (una población de 

Guanajuato) , miembro de una conspiración contra el gobierno 

virreinal, tomará la determinación de lanzarse a un movimiento armado 

contra la autoridad en ese momento legítimamente constituida para 

buscar la Independencia da México. 

Este movimiento histórico libertario que aun cuando costo la 

vida al propio Hidalgo y a los dewás iniciadores de la lucha, vino a 

culminar 11 anos y 11 días despue"s de los primeros hechos de armas de 

Hidalgo y compañeros, con la entrada del ejercito Trigarante en la 

capital de la entonces Nueva España, la ciudad de Me·xico, luego 

residencia de los poderes de los que vino a ser nuestra amada 

República Mexicana. Fue aquella determinilción de Don Miguel Hidalgo, 

en el sentido de entrar a la acción bélica, tomada según dicen 

algunos a las once de la noche de áquel 15 de septiembre de 1810, a 

lo que aliara llamamos tradicionalmente el 11grito11 de ~ndependencia; 

de hecho esa noche solamente se tomaron algunas medidas locales, pero 

al despuntar el alba del 16, con el llamamiento a misa, comenzó a 

integrarse un pequeño ejercito, que se incrementado por gente del 

pueblo, que tomaba las armas que tenía a mano y así lanzarse a la 

lucha. 

Ejamplar y realmente heroíca era actitud de Hidalgo. pues en 

esos momentos re<llmente se lanzaba a combatir a un gigante, que era 

nada menos que el Imperio Español, con poder económico y militar, con 

un ejercito pertrechado y organizado, pero detrás de Hidalgo estaba 
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el anhelo popular, el rechazo "al mal gobiernoº que mantenía a sus 

colonias en condiciones de rudo sojuzgamiento, no permitiendoles un 

sano desarrollo, un adecuado disfrute y aplicación de sus 

potencialidades en beneficio de la gente nacida en nuestro continente 

la que por cierto le denominaba 11americanos", porque 

efectivamente todos estabamos aún en una porción del mundo que se 

conoce como América... Aunque nosotrc:>s ostentamos orgullosamente y 

dignamente el nombre de mexicanos. 

Ahora bien el hecho de que el padre de la patria Don Miguel 

Hidalgo y costilla, era miembro del clero secular, esta~a ordenado de 

prebístero y ten!a lo que se conoce como Cura de Almas en su 

parroqu!a de Dolores, estaba pues sujeto en cierto modo a la 

disciplina eclesiástica, por lo que al iniciar el movimiento armado, 

dejo virtualmente abandonada su jurisdicción y lógicamntc iba a 

entrar en una guerra en la que como c1e'rigo no podía tomar parte. 

Y no podía alegarse que tuviera desconocimiento de las leyes 

de su I.glesia, pues el mismo estuvo en la Universidad de San Nicolas, 

en Morelia, donde inevitablemente una de las materias debio ser 

precisamente Derecho Canónico o su equivalente en esa e'"poca. 

Ahí esta a mi modo de ver, una acción heroíca del propio 

Miguel Hidalgo, en que con plena conciencia decidió abandonar su 

vocación religiosa, su actividad de cura de almas, cu nd.sión de 

predicar el evangelio y administrar los sacramentos, para emprender 

una acción diferente en el ámbito militar, por lo que en Guadalajara 
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fue nombrado Generalísimo de los ejércitos que luchaban ya contra el 

virreinato. 

Y ese heroismo lo llevó primero a ser enjuiciado 

cand'nicamente y degradado en una ceremonia de su . condicid'h de 

clérigo; sufrió, ya en Chihuahua donde fue juzgado y sentenciado a 

dos clases de muerte; primero, su separación del cuerpo eclesiástico 

y segundo, la privación de la vida mediante la sentencia que lo 

condeno al fusilamiento. 

Todo esto lo sabía cuando aquel 15 de septiembre, al ver 

descubierta su confabulación, decidio afrontar su acción con todaslas 

consecuencias que irnplicar<Í. De hecho estaba ya en ese momento 

renunciando a su calidad de Ministro de la Iqlesia Cat6lica, y 

asumiendo con plena voluntad la condición de luchador armado contra 

el Virreinato, en momentos en que su conciencia le dictaba levantarse 

contra el Imperio, en esa época representado en Es pana por José 

Bonaparte. Así nació el movimiento que culmino el 27 de septiembre de 

1821. 

Y no me resta mas que decir Gracias Don Miguel Hidalgo y 

costilla. 

2.2 .. l. PENSAMIENTO DEL CURA JOBE MARIA HORELOS Y PAVON. 

Después de la muerte de Hidalgo, la insurrección reapareció 

en el sur, bajo la dirección de otro cur¿:, Don José María More los y 
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Pavón. Quién nació en Valladolid en 1765 hijo de familia pobre y 

honrada. Su padre era carpintero y su madre hija de un maestro de 

escuela que había estado relacionado con la Iglesia¡ fue su madre 

quien le enseñó a leer y escribir. A la edad de 25 años entro a la 

escuela de San Nicolas y dcspues de varios anos de trabajo duro fue 

admitido al sacerdocio. Un año después, es decir a los 26 años, de 

esa maera Morelos partió hacia el sur. Aun cuando los días de Hidalgo 

estaban contados y el Bajío Pacificado por la espada_ realista, la 

revolución se extendía como mancha de aceite a otras partes del país, 

Le tocó' a Calleja combatir a More los que, despud's de la muerte de 

Hidalgo, se convirtic:S' en la cabczil del ejército revolucionario hasta 

su captura en noviembre de 1815. Casi desde el principio, Morclos 

tuvo la suerte de encontrar excelentes comandantes con Galeana y los 

hermanos Bravo, as! como Vicente Guerrero nacido allí pero de origen 

más humilde. Con el tiempo, Morelos pudo organizar un ejé'rcito 

pequeño, pero disciplinado al que no se le permitía el saqueo ni la 

matanza indiscriminada, Afortunadamente la idea de Independencia 

Nacional que habla sido discretamente infiltrada al público, primero 

por Hidalgo y después por Morelos, estaba arraigando. 

Por consiguiente era el momento adecuado para proclamarla; 

antes de que Fernando VIl recobrará el poder, De esta manera pudo 

haber reflexionado Morelos precisamente antes de decidirse a convocar 

a un congreso Nacional de representantes provincianos, 

El Congreso se reunió en septiembre de lSlJ en chilpancingo, 

ciudad en el camino a Acapulco. Morclos había preparado para su 

consideración un programa que llamo modestamente "SEHTIHXEH'l'OS DE LA 
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NACl:ON", Amé'rica debía ser libre e independiente de Espalia y de 

cualquier otra nación, gobierno o monarquía. 

La religión católica debía ser la U'nica religión, sin 

tolerancia de otra, sus ministros deberían sostenerse solo con los 

diezmos y las primicias y el dogma debería ser defendido por una 

jerarquía consistente en el Papa, los obispos y los curas "porque se 

debe arrancar toda planta que Dios no plantó", probablemente una 

referencia a la impopular adquisicicSn. Morelos no aclaraba si en su 

opinión la Iglesia debería adquirir bienes. (23) 

En la lucha. por la independencia mexicana, Morelos ocupo un 

. lugar solo inferior al de Hidalgo, Sin duda Morelos poseía cualidades 

de las que Hidalgo carecía, se revelo como soldado y organizador 

sobre todo, era un hombre de carácter, leal y modesto, More los rehuso 

a aceptar el pomposo título que le ofrecía el Congreso y prefirio 

llamarse "El tJiervo de la Naoid'n11 , alegando lo siguiente: "no 

pretendo la presidencia, mis funciones cesaran establecida la junta y 

me tendré muy honrado con el epiteto de Humilde siervo de la 

Nación". (24) 

Morelos desarrollo el movimiento iniciado por Hidalgo y le 

dio forma coherente. Muchos habitantes de la Nueva España se habían 

dispersado por la violencia de las masas de Hidalgo, comenzaron a ver 

la Independencia como una luz mas favorable, como resultado de los 

esfuerzos de Morelos. Así cuando el momento propicio se presento 

(23) Blanco Moheno Roberto. Hiatoria de doa Curae revolucionarioa, (Hidalgo y 
More loa). Primera Edición. México, 1973, Editorial Diana, S.A. p.p. 74 y 75 
(24) Blanco Moheno Roberto. op. Cit. p.p.81 y 82. 
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algunos años después, la opinión pública no scilo se opuso, sino que 

recibio con regocijo a la Independencia. 

El propio Morelos fue capturado y ejecutado el 22 de 

diciembre de 1815 en Ecatepec, Estado de México. El gobierno español 

consideró que el fin de Morelos significaba la ani9uilaci6n del 

movimiento de Independencia, unos cuantos grupos de Insurgentes 

resistiendo aquí y alla" no eran peligrosos¡ pero faltaba mucho por 

ver y suceder pues surgiría otro personaje en la historia, ese sería 

Don Agustín de Iturbide, como Comandante Militar del sur de México. 

Creo desde mi muy particul¡ar punto de vista que Morelos al 

sentir la separación y depresión del pueblo mexicano decide unirlo a 

travéz de la Religión, pues la Religión sea cual fuere, une los 

corazones y las ideas de los hombres. More las no abandona nunca el 

mandato supremo¡ es decir transmitir la palabra de Dios; el lo hace 

pero a su muy particular modo. Esto biene a ratificar aquella frase, 

en la que se dice, no importa el medio con que se hagan las cosas 

sino su finalidad. Morelos así optó y creo que no fueron intitiles sus 

esfuerzos. 

2. 2. 3. PENSAMIENTO DE AGUSTIN DE ITURBIDE 

Aguotin de Iturbide nació en Valladolid, hijo de acaudalado 

comerciante y madre criolla. Sus antecedentes eran apróximadamente 

que de los rebeldes de San Miguel el Grande, pero a diferencia de 

ellos al recibir noticias de la insurrección de Hidalgo ofrecio sus 

servicios a la Corona. En la guerra Iturbide llego a ser conocido 
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como un militar despiadado y sanguinario que ejecutaba a los curas 

insurgentes sin ningtfo proceso judiCial. 

En 1815 fue acusado y persegido por falta de escrúpulos en 

cuestiones financieras, siendo por estas circunstancias que se unió a 

sus antiguos adversarios, (Vicente Guerrero y Nicolas Bravo, los más 

distinguidos de la Lucha de Independencia que aún viv{an). 

Naturalmente Guerrero desconfiaba, las proposiciones escritas 

por Iturbide parecían más bien t{picas intenciones de una emboscada. 

Las sospechas de Guerrero, sin embargo, fueron vencidas cuando el 24 

de febrero de 1921 Iturbide hizÓ p6blico su programa para la 

Independencia Mexicana en Iguala, no lejos de donde Guerrero se 

encontraba en lucha. En su documento Plan de Iguala, !turbe proponia 

un México Independiente, cuyo habitantes, todos sin importar el lugar 

de nacimiento serían iguales . Esta proposición parecía bastante 

razonable, pues la hostilidad entre peninsulares y criollos parecía 

haberse gastado con el curso de los años; ni los rebeldes habían 

logrado desplazar a los españoles¡ ni estos someter a los criollos; 

era necesario además defender la fé cat6lica. 

su llamado resultó ser todo un éxito, Iturbide ahora estaba 

comprometido a una causa que le juzgaba como traición a los 

realistas, dos semanas después Guerrero le envió un mensaje 

Iturbide en el que se ponía a sus ordene!:¡ toada sospecha anterior 

quedaba nulificada. El poder virreinal poco a poco se desintegro, era 

prudente, sino que necesario persuadir España aceptar la 

Independencia de México mediante un tratado formal, el 24 de agosto 

de 1821 firmar6n el Tratado de Iguala como del futuro estado 
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independiente. 
< _:._·- -

Según el documento México sería una monarquía 

cciristitUcional - bajo .el reinado de Fernando VII o en su caso de que 
. ' - . 

esta·'rehU:saia, de otro príncipe espaliol, o de cualquier otra dinastía 

reinante. 

I.turbide entro a la ciudad de México como libertador del país 

el 27 de septiembre del mismo año, a sus JB años de edad. (25) 

Iturbide triunfo donde Hidalgo habla fracasado, teniendo el apoyo del 

ejército realista así como el de la Iglesia. De esta manera logro la 

Independencia mediante hablando comparativamente, una revolución 

corta y casi sin derramar sangre. (26) 

Sin embargo ironicamente, Iturbide es el menos admirado por 

todos los involucrados en la lucha por la Independencia Mexicana, 

primero lucho contra sus compañeros criollos, después enfrente a 

Espait'a. Esto demuestra que los oportunistas nunca han sido amados por 

el pueblo. Como muestra .encontramos en México monumentos para 

Hidalgo, Morelos y Guerrero, pero ninguno para Iturbide. 

Cada uno de los heroés tiene una provincia renombrada en su 

memoria, el estado de Guerrero cubre la misma region donde Vicente 

Guerrero paso diez años luchando por la Independencia. Valladolid fue 

rebautizada con el nombre de More los, no el de Iturbide que también 

era nativo de allL 

Uno preferirla que Vicente Guerrero que se había sacrificado 

durante una decada, hubiera sido el libertador en vez de J.turbide, 

que cosecho los frutos de los esfuerzos de otros. Sin embargo a final 

de cuentas los logros de Iturbide no pueden negarse. 

{25) Bravo Ugarte Josd. Historia de HÓxlco. Tomo It. 4• Edición. Hóxlco, 1960, 
Editorial Jus. p.p. 257, 259 y 271. 
{26) Bravo Ugarte Joeé, op.Cit. p.p. 27J y 214, 
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Bien pues, con esto doy por concluido este segundo capítulo 

que por lo que se puede observar fue totalmente histdrico, dando asf 

un panorama explicativo de lo que influyo la Iglesia y sus corderos, 

dentro del periodo independiente, que tiene directa o indirectamente 

entrada a nuestro tema. 
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CAPITULO 3 

ANALISIS SOBRE EL CONCEPTO DE RELIGION 
EN LAS CONSTITUCIONES MEXICANAS. 

El presente capitulo a diferencia de los anteriores, mostrara por 

parte de un servidor una cara de mayor presición y resumen respecto a 

los anteriores. Como ya vimos en el cá.pitulo primero de la religión, 

influyó bastante en la cultura de los pueblos y podr!a -desde mi 

punto de vista- asegurar que gracias a esta existieron desarrollos de 

primer nivel; como por ejemplo, la importancia de los fenómenos 

naturales dandoles un lugar dentro de sus ciudades creando templos 

para los mismos, otorgando sacrificios a sus dioses ya que sus 

costumbres as! lo establcc!an; posteriormente en la t!'poca de la 

conquista existierón influencias religiosas para lograr la 

independencia y lo mas sorprendente y que nos deja asombrados -por lo 

menos un servidor- al encontrar a personajes como el Cura Miguel 

Hidalgo y Costilla con Don .José Maria Morelos y Pavón, miembros del 

clero secular, quienes sacrificaron su con Dios para dar libertad e 

igualdad en lo que de;:;pues de ser la Nueva Espal"la se conoce ahora como 

RepCiblica Mexicana. 

Trataré' en el presente ser breve y lo más claro posible evitando 

asi carga o exceso en el presente estudio. 

Analizaremos en este cápitulo como influido directa o 

indirectamente la religión en cada una de nuestras constituciones, 

pues estudiando los libros como el redactado por el maestro Felipe 

Tena Ram!rez y muchos más, encontre que la religión no se olvida en 

ninguno de nuestros preceptos constitucionales, pues ya tendremos la 
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oportunidad de analizarlos uno por uno, logrando calificar lo dicho 

anteriormente pues desde Don José Maria Morelos y Pavón, con sus 

Sentimientos de la Nación, hasta la constituci6n de 1917 y má.s aún en 

las reformas al articulo 130 constitucional en 1992, se ha analizado a 

la religion como un medio de control dentro del Estado de Derecho, 

logrando asi el desarrollo de un pais libre y respetuoso de las ideas 

religiosas de todos y cada uno de sus habitantes. Ahora bien 

comencemos. 

3 .1. HORELOS Y LA CONSTI'l'UCION DE 1814. 

Iniciamos con los Sentimientos de la Nación de Don Jos~ Maria 

Morelos y Pavón que fueron en realidad 23 puntos dados por el mismo 

Morelos para crear lo que sería el primer intento de constitución en 

nuestro pa!s. Bien pues dentro de estos 23 puntos encontramos que 

respecto a nuestro tema corresponde More los en el punto numero 2, nos 

habla respecto de la religión senalando lo siguiente: 

11 2 R. - Que la religión católica sea la (inica, sin tolerancia de 

otra. 11 (27) 

Este punto nos muestra a un Morelos preocupado por la religión; 

:::;olamente que un poco imponente en sus ideas, pues no permit1a otra 

religión que no fuese la católica, olvidandose -quizás porque de ella 

conocía y creía era la mejor- que existian otros pensamientos 

religiosos. 

(27) Tena Ram!rez. Felipe. Leyes Fundamentales de México lBOB - 1875) 6• edición. 

>IÓxico, D.F. 1995. Editorial Porrll'a. pAgina 29 
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Lo curioso es que Morelos escribió sus 23 puntos de una manera 

cronológica por la importancia que para el representaba, al manos eso 

creo yo; pues el primer punto señalaba lo más importante, la libertad 

para América, independiente de España, otra Nación, Gobierno o 

Monarquía y como segundo aspecto la Religión como ya hemos analizado 

en este tema. 

El punto cuarto contenía lo siguiente: 

11 40 Que el dogma sea sostenido por la jerarquía de la Iglesia que son 

el Papa, los o•ispos y los curas, porque se debe arrancar toda planta 

que Dios no plantó: OMNIS PLANTATIS QUAM PLANTABIT PATER MEUS CELESTIS 

CLAOICABITUR. HAT. CAP. XV.• (28) 

En este punto daba la oportunidad a los altos representantes de la 

Iglesia; pues ellos Gnicamente podrían instaurar, crear y llevar a 

cabo las escrituras religiosas sin int~':"vend0r. rJ"? C'tras, ~l!C:J cllcc 

serían la cabeza de toda orden religioso, pues la religión Católica, 

Apostólica y Romana era la única que el Estado debía profesar. 

Aqu! encontramos por primera vez en un documento nacional que la 

Iglesia encuentra un lugar importante dentro de nuestra cultura y 

desarrollo intelectual y social; pues ni Morelos se olvido de ella. 

3.2. CONSTITUCION ESPAÑOLA DE Cl\DIZ 1 1820. 

Respecto de este precepto constitucional sere igualmente breve, 

señalando llnicamente lo que en el aspecto religiosos se conoce. 

Mientras tanto comenzaré diciendo que esta si regulaba una 

religión ¿Cuál? Ahora lo sabremos. 
(28) Tena Ram!re: Felipe. o.p. cit. pBg,29 

37 



Esta constitución fue expedida por los cortes de Cádiz en España 

en 1812, pero nuestro capitulo sertala Constitución Española de Cádiz 

en 1820; simple y sencillamente porque tuvo una serie de 

interrupciones en vigencia como por ejemplo la de 1813 por el 

Virrey Venegas; restablecida por el Virrey Calleja en 1814; pero en 

1814 vio suspendida su vigencia nuevamente, siendo hasta el mes de 

marzo de 1820 cuando tuvo mayor importancia de aplicación. 

I:sta constitución nos indica en su capítulo II de. la religión, 

articulo 12 lo siguiente. 

11Art. 12.- La Religi6n de la Naci6n espal'lola es y será perpetuamente 

la cat61 ica, apostólica, romana y Onica verdadera. La Nacl6n la 

protege .por leyes sabias y justas y prohibe el ejercicio de cualquier 

otraº. (29) 

Bien podemos apreciar que esta constitución protege al máximo la 

idea de unireligi6n; -concepto que se me ocurrio en este momento- es 

decir, no permit!a ninguna infiltración religiosa que no fuese la 

mencionada. Y por si fuera poco obligaba al Estado a dictar leyes 

sabias y justas para la protección de la misma. Dejando al hombre de 

esa é'poca sin derecho de elección o creencia alguna; p·rohibiendo de 

una manera tajante dogmas contrarios. Increíblemente encontramos una 

imposición de la Iglesia Cat6lica como prueba de poderlo de la misma; 

afortunadamente esto cambiarla, pero tenían que suceder otros aspectos 

que así lo detinir1an. 

(29) Florea Góme:r. Fernando - carbajal Moreno Guetavo. Manual do Ccrocho 
constitucional. l• adición México, D.F. 1976 Edltorial Porrúa. p.p.19 y 20 
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3. 3. CONSTITtJCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS DE 1824. 

La presente constitución que fue por la asamblea el 3 de octubre 

de 1824, conocida con el título de Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos misma que estuvo vigente hasta el ano de 1835; además 

de señalar que México sería una República representativa, popular y 

federal, con un poder Ejecutivo Unipersonal y un vicepresidente, 

Legislativo bicamoral; poder Judicial integrado por una Corte Suprema 

de Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgado de Distrito, nos muestra 

también a la religión cat6lica e intolerancia religiosa que al igual 

que su antecesora, es decir la Constitución de Cádiz hace referencia a 

una sola religión, y as! encontramos en Título I, seccl.6n tínica, lo 

siguiente: 

11Art. 3 o. - La religión de la Nación Mexicana es y sera perpetuamence 

la Católica, apostólica y romana. La Nación la protege por leyes 

sabias y justas y prohibe el ejercicio de cualquier otra 11 • (JO) 

He aquí algunos aspectos del constituyente para su pueblo que creo 

necesario agregarlos •• , 

11 Sin virtudes, sin la obediencia debida las leyes y a las 

autoridades y corporaciones de la Fcdcr¡ici6n, sin un profundo respeto 

a nuestra adorable religión, en vano tendremos un Código lleno de 

Máximas liberales, en vano haremos ostentación de buenas leyes, en 

vano proclamaremos santa libertad ••• 11 y termina diciendo ••• "Si nos 

desviamos de la senda constitucional; si no tenemos como el más 

(30) Lanz Duret Miguel. Derecho Conatituclonal Hcxic:ino. S• edición Ht:ixico, 1912. 
Edltorl.al continental. s. A, pli9. 45 

39 



sagrado de nuestros deberes, mantener el orden y observar 

escrupulosamente las leyes que comprende el nuevo Código, si no 

concurrimos a salvar este dep6sito y lo ponemos a cubierto de los 

ataques de los malvados; mexicanos, seremos en adelante desgraciados, 

sin haber sido antes mas dichosos: legaremos a nuest.ros hijos la 

miseria, la guerra y la esclavitud; y a nosotros no nos quedara otro 

recurso sino escoger entre la espada de catón y los tristes destinos 

de los Hidalgos, de los Mlnas y Morelos". (31) 

3.4 BASES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

Siguendo con el estudio de este trabajo, diremos que en el año de 

1836 entrarán en vigor lo que se conoció como Bases Constitucionales 

dando así por terminado un sistema puramente federal, problema que se 

sUscito desde la caída de Don Agustln de Iturbide donde naciorón -por 

así decirlo- el partido liberal y el partido conservador. El partido 

liberal quien propugnaba a un gobierno repdblicano, democrático y 

federal. Los conservadores por el contrario adoptaban el centralismo y 

la oligarquía y he aquí un dato curioso. 

Don Lucas Alamán, su representante más autorizado indicaba como 

valioso principio, el de conservar prime.ro a la religión católica, 

además de ser necesario sostener el culto con esplendor y los bienes 

eclesiásticos. Pues bien, dentro de estas bases constitucionales 

encontramos que la primera de ellas fue promulgada el 15 ~e diciembre 

de 1935, después de tormentosas circunstancias que no bienen a tema 

tocar. Esta ley señalaba en su artículo y 2, dos aspectos 

importantes sobre nuestro tema: 
(Jl} Tena Ram!rez Felipe. o.p. Cit. pág. !66 y 167 
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"Artículo 1a. La naci6n mexicana, una soberana e independiente como 

hasta aqu!, no profesa ni protege otra religión que la católica. 

apost6lica y romana, ni tolera el ejercicio de otra alguna". 

"Artículo 21:1. A todos los transeúntes, estantes y habitantes del 

territorio mexicano, mientras respeten la religión y las leyes del 

pais, la nación les guardará y hará guardar los derechos que 

legitimamente correspondan: el derecho de gentes y el internacional 

designan cuales son los de los extranjeros; una ley constitucional 

declarará los particulares al ciudadano mexicano". (32) 

PUedo terminar dicienclo una vez leido lo anterior que nos 

oncontramoa en una época de auge de la Religión Católica; pues se ha 

llegado al grado do colocar a esta en primerísimo lugar coJDo principio 

rector de una vida jurídica ; yo al refi.[IP.r.:tr:> Y.C' rli.-1t:1Jtt" P~t:...,, rPr~ e;\ 

se diera en la práctica y digo, quizAs la vida del ser humano o del 

mexicano adquirir ta una tonalidad diferente. Si esto fuese leido por 

alquien que ignora cuales son los fines del derecho, agradecerla a 

quien lo escribio, pensó y redact6; pero dentro de las líneas que 

encierran los artículos 1 y 2 se esconden misterios e intereses que 

solo de pensar nos enchinan la piel; pues por ello surgio lo que 

posteriormente Don Benito Juárez llamarla Leyes de Reforma, que 

analizaremos en unas cuantas páginas más, por lo pronto aqui queda 

este antecedente. 

(32) Lanz ouret Higuel, O.p. Cit. pa9. 28 



3. 5 8IE'l'I! LEYES COllS'l'ITUCIOllALl!S DEL 

30 DB DICXEMBRE DE ~936. 

"En el nombre de Dios Todopoderoso, trino y uno, por quien los 

hombres están destinados a formar sociedades y se conservan los que 

forman; los representantes de la nací6n mexicana, delegarlos por ella 

para constituírla del modo que se entiendan ser más conduncente a su 

felicidad, reunidos al efecto, en congreso General, han venido en 

decretar las si<JUientes: Leyes constitucionalesn .... (33) 

si, en efecto desde el principio de estas siete leyes 

constitucionales se nota claramente el poder de la Iglesia, pues como 

se vio en el texto de presentacion en dichas leyes, se pronunció 

inminentemente la palabra "Dio• 9•4•po••.roso", que no· hzsce ver la 

fuerza con que la iglesia pudiera mantenerse claro con la ayuda 

también de los conservadores, pues so dice que la Iglesia sin los 

conservadores no hubiese podido hacer gran e:: osa y viceversa; ya que 

claramente podemos notar al analit.ar ley por ley que existe ya un 

régimen de derecho conjugado o mejor dicho teniendo como simientos "al 

poder de Dios", si así se le puede lla10ar, porque como a continuación 

se podra observar no solo es el principio de estas leyes; -sino que en 

casi todas- se mencion~ la reliqi6n como principio btisico tanto del 

individuo, extranjero, ciudadano, ministro y hasta del mial!lo 

presidente. EjeJ1.ploa a continuación los señalar&: 

•1.rt. 311 Son obligaciones del aexicano: 

Fracc.I .. Profesar la reli9i6n de su patria, obset"V'ar la constitución y 

las leyes, obcJdecer a las autoridades•. 

tlJJ Flores G~~ Fernando - Carbajal Moreno Gust&vo. o.p.Cit. pág 20 
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11 Art.11 Los derechos del ciudadano se pierden tot~:" 

11 Fracción VI. Por imposibilitarse para el desempeño de las 

obligaciones del ciudadano por la profesión del estado religioso. 11 

11 Art.1S Las sesiones serán diarias, cxcoptuandose solo los días de 

solemnidad eclesitistica y los de civil que señalaré una ley 

secundaria". -Aqu! hago una aclaración, cuando dice sesiones se 

refiere a los que celebra el Congreso General, en este caso, ahora 

Congreso de la Unión. ( 34) 

A este grado llegaron las cosas respecto a la religión en cuanto a 

las Siete Leyes Constitucionales, hubo más pero eso lo analizaremos en 

otro tema subsecuente. Aqu1 solo dejo esta pequeña transcripción de 

dichas leyes, analizarlas serla cuestión de páginas y páginas; 

solamente tómense como referencia de este capítulo, el criterio es muy 

personal. 

3.6 BASES ORGANICl\S DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 1843. 

Siendo Presidente de la Repl1blica Don Nicolas Bravo, ordenó la 

elaboración de las famo!'rns ba~c~ constitucionales, designando como 

presidente de la junta al General Valencia¡ quien a su vez le 

acompañaron Sebastian Camacho, Cayetano Ibarra, Manuel de la Peiia y 

Peña, simón de la Garza y el arzobispo de MÓxico, pero para sorpresa 

de todos el 6 de enero de 1B43; el anuncio por parte de los 

comisionados, que no se tratan de simples bases constitucionales, 

p.;) Tona Ram!rez Felipe. o.p. Cit. pA.9. 206, 207 y 215 
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sino que se expediría una nueva constitución. una vez lograda su 

votación de cada una de ellas fueron sancionadas por Santa Anna, 

denunciandose 11 BASES DE LA REPUBLlCA MEXICANA" en el año de 1943. 

Nos podemos dar cuenta que la religión en estos momentos pierde 

gran parte de su auge, pues la nueva consti tuci6n es ahora más técnica 

jurídicamente hablando pues quita gran parte ael aspecto religioso 

para dar entrada directa a un Estado Sólido, os decir la posibilidad 

cercana a un Estado de Derecho y no eclesiástico. Así encontramos que 

de entruda la redacción del texto inicia 1 

su inmediata antec.:?sora. Por ejemplo: 

completamente diferente a 

11 Antonio Lópcz de Santa-Anna, Benemérito de la Patria, General de 

división y Presidente Provisional de la RepOblica Mexicana, a los 

habitantes de ella sabed: 11 

11Art.9. Derecho de los habitantes de la República: 

Fracción III. Los escritos que versen sobre el dogma religioso, a las 

sagradas escrituras, se sujetarán a las disposiciones de las leyes 

vigentes: en ningdn caso será permitido escribir sobre la vida 

privada". (35) 

Es decir, desdo c::;tc punto se entendia una leve separación de la 

Iglesia con el Estado, pues encontramos ahora al derecho y su 

constitución en su sitio primero y a la religión como ley secundaria; 

pues en otras constituciones la religión era un principio primordial e 

irrenunciable como por ejemplo de la constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos en 1824. 

(35) Tena Ramí.re:r. Felipe. O.p. Cit. pág. 215 
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3.7. ACTA COMSTITUTIVA Y DZ llUOIUll\ DZ 1U7. 

No obstante que con la constituci6n de 1843 (Bases Orgánicas) se 

trataba de crear la intolerancia de la Iglesia Cat6lica; C!l ha~ta las 

ret6rmas de 1847 cuando observamos un panorama más amplio do estos 

aspectos; una abolición casi completa de lo que se cntendia por la 

Iglesia y Estado; otorgando el lugar correspondiente a cada una de 

ellas, ya que por lo que al Estado se refer!a, faltaba la condición 

indispensable de su realización, es decir, ol nombramiento de los mas 

dignos ciudadanos para el desempeño de las funciones públicas y por lo 

que respecta a la Iglesia, estas retormas lo apartaban a elegirse en 

cargos pflblicos, pues sencillamente era una forma de incapacidad para 

lograr la consolidaci6n en un puesto o cargo püblico dentro de lo 

denominado, EstadÓ de derecho; así encontramos en el Acta constitutiva 

y de Reformas, sancionada por el congreso extraordinario ·constituyente 

de los Estados Unidos Mexicanos el 18 de mayo de 1847 lo siguiente: 

"Art. l. Todo mexicano, por nacimiento o por naturalización, que haya 

llegado a la edad de veinte años, que tenga modo honesto de vivir y 

que no haya sid.o condenado en un proceso le.gal o al.;ur,& p~nd 

infamante, es ciudadano de los estado Unidos Mcxicanos11 • 

"Art. 3. El ejercicio de los derechos del ciudadano se suspende por 

ser ebrio consuetudinario, 6 t~hur de profesión, o vago, por el estado 

religioso; por el de interdicción legal; en virtud de proceso sobre 

aquellos delitos por los cuales se pierde la cualidad de ciudadano, y 

por rehusarse, sin excusa legítima, a servir los cargos p'1blicos del 

nombramiento popular". (36) 

(36) Morono Daniul. Pen•amhnto .lur!dico de Héxico. 21 Edición. KÜxico, D.F. 1979. 
Editorial Porrl!a. paig. 19 
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Como se dijo anteriormente es por primera vez que una ley o 

reforma impedía de una forma indirecta el cargo a cualquier miembro 

del Estado Religioso. Entonces de otra forma podemos anticipar un 

desprendimiento paulatino entre estas grandes instituciones el Estado 

y la Iglesia; poco a poco se van dando cuenta que como dice el refrán 

11 zapatero a tus zapatos"; si al estado le corresponde estudiar y 

analizar la nación mexicana; a la religión le correspond1a llevar a 

cabo sus principios, ayuda, igualdad y amor al prójimo; como lo dicen 

sus sagradas escrituras. Más adelante vendrá otro suceso que dejará 

completamente establecido el límite entre cada una de éstas. 

3 • 8 • ZBTATOTO ORGAJiICO PROVl'.S:IONAL DB LA 

REPUBLICA MEXICANA EH 1856. 

Entre las discuciones ya conocidas entre el r6gimen federal y el 

centralista, este Estatuto deja abierta la facultad de ':lección entre 

uno y otro, es decir, se encontraba una guerra civil para saber que 

regimen se imponia y cual desaparecia por completo. As! pues el 2J de 

mayo el Gobierno General a travéz de Don Ignacio Comonfort constituido 

como presidente sustituto de la Rep\'.iblica Mexicana decreto el Estatuto 

Provisional de la República Mexicana. 

Lo m.Ss curioso de este Estatuto fue que no menciono palabra alguna 

sobre religión, quiza tal vez por la improvisación inmediata del mismo 

a cargo de Ignacio Comonfort o creo yo, quizá, porque ya se estaba 

trabajando en la Constitución de 1857 que podria entrar en vigor el 
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próximo af\o, pues el documento fue algo provisional como su noabr• lo 

indica mientras se pensaba que hacer con el Estado Religioso. 

Se manejaban entre otras cosas que el l)Obierno qeneral estarla 

constituido por un presidente y seis ministros que formaban el Consejo 

de Gobierno; Poder Judicial; suprema Corte de Justicia, Tribunales de 

Circuito y Jueces do Distrito. Gnrant!as individuales como: libertad, 

igualdad, seguridad, inviolabilidad de la propiedad, derecho de 

petición, de reuni6n y de ocupar cargos pOblicos, por ningún delito se 

perdia el fuero comtln, Estados Libres y Soberanos. 

Desde mi punto de vista; es importante aste documento pues si bien 

en su redacción no encontramos un antecedente hist6rico, en una tor1n• 

subjetiva encontramos a la ya decadente Iglesia católica que para ese 

tiempo, ya encontraba d~bil y falta de apoyo, para su aesgracia 

completa sería La Ley Lerdo y las Leyes de Reforma como analizaremoo 

posteriormente 4 

3. 9. CONBT:ITOCIOH J'EDZRAt. !)!: t.Of.I, EBT!\008 
UH:CDOB MEXICANOS DE 1857. 

El 5 de febrero de 1857 fue jurada la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos del mismo afio, primero por el Congreso 

integrado en esos momentos por mas de 90 representantes, despues por 

el Presidente comonfort; el 17 del mismo mes y ano la asamblea 

constituyente clausuró sus sesiones y el 11 de marzo se promulgo la 

constituci6n, pero como todo documento p1lblico nacional; tuvo que ser 

analizado y discutido antes de su promulgación; entre algunas de sus 
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reformas que se proponian encontramos -a mi modo de ver y quizá es muy 

interesante- las del Diputado del Estado de México Don Mariano 

Arrizcorrieta quien propon1a lo siguiente: 

la prohibición de adquislci6n de bienes por conducto de las 

Corporaciones Eclesiásticas; exclusi6n de los esclesiásticos de los 

puestos públicos, abolición de los fueros eclesiástico y militar, no 

solo en lo civil, sino también en lo criminal común; consignar el 

hecho de que la Religión Católica era la del pa1s, pero dejar abierta 

la puerta a la reforma y borrar la intolerancia de la Constitución de 

1824; esto tuvo gran trascendencia; si bien no para establecer las 

directamente a la Constitución, dio la pauta para el pensamiento de 

Don Benito Juárez en sus Leyes de Reforma. 

Por unanimidad se votarón la mayoría de los articules de la 

constitución de 1857, a excepción del articulo 15 del JJroyecto, que 

con otros completaba el plan de reformas en materia eclesiástica 

elaborado por la comisión. 

El artículo 15 institu1a la tolerancia de cultos, por más que en 

su segunda parte dispon1a que el Congreso de la Unión cuidaria por 

medio de leyes justas y prudentes de proteger la Religión Católica, en 

cuanto no se perjudicarán los intereses del pueblo ni los derechos de 

la soberanla nacional. 

Respecto de los demás articulas aceptados podemos señalar lo 

siguiente: 

"Art. 2R. correspondiente al 13 de la constituci6n, en la parte en que 

prohibe juicios por tribunales especiales, los fueros y los 

emolumentos no sean compensaci6n de un servicio p11blico ni astan 
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fijados por la ley". Ten1a como antecedente la Ley Juárez que. en 

materia aclesiástica, abollo el fuero en lo civil y autorizaba su 

renuncia en lo criminal, respecto a emolumentos, en cierto modo 

hallaba su antecedente en la ley Iglesias, que restringia las 

observaciones parroquiales. 

"Art. 120. Correspondiente al so de la Constitución, en la parte que 

establece que la ley no puede autorizar ninglin contrato que tenga por 

objeto la perdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del 

hombre, por causa de voto religioso". 

"Art. 140. correspondiente al séptimo de la constitución que consigno 

la libertad de imprenta. Fue aprobado en la sesi6n del 28 de julio de 

1856, sin que hubiera motivado discución la circunstancia de que no 

exigiera como limite para la libertad deo Ít"f'rPnt-.1'1 ~1 t"P~['IP.t:.'l t;fo:-} ctn'J''P'l 

catolice. 

"Art. 100. correspondiente al JO de la constitución, que establece la 

libertad de enseñanza, sin mencionar tampoco al igual que el anterior¡ 

ninguna limitación en favor del doqma 11
• 

"Art. 2JD. correspondiente al 270 de la constitución, en la parte que, 

adicionada por la comisión, prohibe a las corporaciones eclesiásticas 

adquirir o administrar bienes ralees, salvo los edificios destinados 

inmediata o directamente al servicio u cbje.to de .:.u ir.i;.t!.~uci6n. P'l) 

(37) Morales Jfmenez Alberto. La Conatituci6n de 1857. l• edici6n, Hoxico, o.r. 
1957. Instituto Nacional de la Juventud Mexicana. p.p. 49, 50, 51 y 52. 
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con estos art!culos aprobados, que se acaban de mencionar, se 

realizaba el programa mínimo de los reformistas. El mlcleo más avanzado 

hubiera pretendido otras motaa: an lu9a.r del Patronato, la separación total del 

Estado Y la Iglesia; en lugar de desamortización, nacionalización de 

los bienes eclesiásticos; en lugar de abolir la coacción civil que los 

votos religiosos, suprimir los conventos. Por otro lado el Papa Pio IX 

dedicó a la reforma que se estaba realizando en México, la conferencia 

que pronunció en el consistorio secreto del 15 de diciembre de 1856, 

en las que censura las leyes Ju~rez y Lerda, as! como los artículos 

del proyecto de Constitución en los qua segQn sus palabras "se quita 

todo privilegio del fuero eclesiástico; establece que nadie puede 

gozar absolutamente de emolumentos que sean una carga grave para la 

sociedad; prohibiese a todos que puedan ligarse con alguna obligación 

que implique ora un contrato, ora una promesa, ora votos reli9iosas; 

admitese el libre ejercicio de todos las cultos, y se concede a todos 

la plena facultad de manifestar pOblica y abiertamente todo genero de 

opiniones y pensamientos". (38) 

Posteriormente seguiremos comentando esta cansti tuci6n en el 

capítulo IV, pues tiene mucha tela de donde cortarse y es lo más 

importante para respecto de nuestro tema. Ahora bien comenzaremos el 

análisis respectivo y de gran trascendencia como lo fueron la~ Layes 

de Reforma que es tema de nuestros siguientes subcapítulos. 

(38) 81.1r9oa I9nac:io • Derecho conutitucional Mexicano. S• cdicid'n. México, D.F. 
1984. Editorial Porrua. p.p. 985, 986y 987. 
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3 • 9 • 1. LEYES DE REFORMA. 

A ra!z del golpe de estado Don Benito Juá'.rez abandonó la capital 

Y asumio la presidencia de la Repciblica, formo su gabinete en la 

ciudad de Guanajuato con Helchor acampo, Guillermo Prieto, Manuel 

Ru!z y León Guzmán. Pronto surgió una importante diferencia de 

criterio en el seno del grupo liberal que rodeaba a Don Benito 

Juárez. Miguel Lerdo de Tejada secundado entre otros por el 

gobernador de Veracruz, Gutiérrez Zamora y por Han u el Romero Rubio, 

representante de González Ortega, exigía enérgicamente que se 

expidiera la legislación reformista, especialmente la relativa a la 

nacionalización de los bienes del clero, en la que ya se hablan 

anticipado los gobernadores de Nuevo León, coahuila, zacatecas y 

Jalisco. Melchor acampo profundamente distanciado de Lerdo, opinaba 

que la reforma convertirla la lucha er1 -)LobJ. l.U L6.:iiy~..,.;., ¡,,;..,,, ~ ...... ,, .. , 
peligro para el gobierno constitucional, por lo que convenf a 

aplazarla hasta que estuviera asegurado el triunfo, de la Ley de 

Nacionalizaci6n, decía que entrañaba "principios de . injusticia y 

desacierto". El presidente parecia inclinado a la opinión de acampo, 

.con creciente descontento del grupo radical. 

Entre la abundante legislación que expidió en Veracruz el 

presidente Juárez cumplimiento del manific~to, figuran los 

ordenamientos relativos a la cuestidn religiosa, que se conocen con 

el nombre de Leyes de Reforma junto con otra que se unieran 

posteriormente y que a continuación en los siguientes subcapítulos 

analizaremos de una forma breve y concisa. 
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3. 9. 2. MANIFIESTO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
AL PROGRAMA. DE REFORMA. 

La situacion creada en año y medio de guerra civil conocida como 

la guerra de tres arios, donde los conservadores se habían empeñado a 

sostener y proteger al alto clero aún con bayonetas y con el objeto 

de poner un término definitivo a esa guerra sangrienta y fraticida 

que una parte del clero estaba fomentando ese tiempo en la nación, 

por solo conservar los intereses y prerrogativas; las cuales hab!a 

heredado desde el sistema colonial, abusando escandalosamente de la 

influencia que le daban las riquezas que tenía en sus manos y del 

ejercicio de su sagrado ministerio y desarmar de una vez a esta 

clase, de los elementos que le sirven de apoyo a su gran dominio se 

creyo indispensable adoptar como regla general invariable, la más 

perfecta independencia entre los negocios del estado y los puramentes 

eclesiásticos; adem<Ís de suprimir todas las corporaciones regulares 

del sexo masculino, sin excepción alguna, secularizandosc los 

sacerdotes que actualmente existían en ellas, y lo más importante 

declarar que la remuneración que dan los fieles a los sacerdotes, así 

como la administración de los sacramentos, como por todos los demás 

servicios eclesiásticos, y cuyo producto anual, bien distribuido 

basta para atender ampliamente el sostenimiento del cÜlto y de sus 

ministros, es objeto de convenios llbres entre unos y otros, sin qua 

para nada intervenga en ellos la autoridad civil. 

Tales eran en resumen las ideas de aquella administración, para 

afirmar el orden y la paz en la República encaminandola por la senda 

segura de la libertad y del progreso, a su engrandecimiento y 
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prosperidad; dando así cum¡}limiento a los sentimientos, deseos y las 

necesidades de la naci6n. (39) 

3 • 9 • 3 LBY DB LA IQCIOMALI2ACION DE LOS BIENES ECL•&IAB'l'ICOS. 

Dictada el 12 de julio de 1859. Por ella entraban "al dominio de 

la nación todos los bienes que el clero secular y regular hab1:a 

estado administrando con diversos títulos", tanto predios, como 

derechos y acciones. señalaba que habría completa indiferencia entre 

los negocios do la Igl:?sia y los del Estildo. El gobierno solo 

proteger!a el culto páblico de la Religidn Catdlica o de cualquier 

otro. Suprimía en toda la República todas las ordenes de los 

religiosos regulares que existían. Prohibía la fundación de 

conventos, congregaciones, cofradías, archicofradías, otc.Stera, y el 

uso de los hábitos o trajes de las ordenes suprimidao. Los conventos 

de religiosas pod!an seguir operando, pero se debían cerrar los 

noviciados. 

3. 9. 4.. LEY DEL MATRIMONIO CIVIL 

Oictada el 23 de julio de 1859. Por ella se declaraba que, en 

virtud de la Independencia de los n!!c;or.tos <"~-"ilie>~ r:I~ loA 

eclesiastices, había "cesado la delegaci6n que el soberano habia 

hecho al clero para que con sólo su intervención en el matrimonio, 

este contrato surtiera todos sus efectos civiles". 

(39) Morales Jrmene~ Alberto. op. Cit. pl.g.SJ 
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A continuación se decretaba que "el matrimonio es un contrato 

civil que se contrae lícita y válidamente ante la autoridad civil". 

Para su validez era suficiente que los contrayentes manifestar&n 

libremente su voluntad de unirse en matrimonio, de acuerdo con las 

formalidades establecidas por la ley. 

3. 1. 5 • LEY OROAJIICA DEL REGISTRO C!VIL. 

Decretada el 23 de julio de 1859. Para "perfeccionar la 

Independencia en que deben permanecer recíprocamente el Estado y la 

Iglesia" era ncce!lario que esta ya no se encargar¡! del registro de 

los nacimientos, matrimonio y fallecimientos de las personas. 

En adelante la labor de llevar esos registros correspondería al 

Estado, el cual, a travéz de los Jueces del Estado civil, tendría a 

su cargo "la averiguación y el modo de hacer constar el Estado Civil 

de todos los mexicanos y extranjeros" que habitaran el territorio de 

la Repóblica. A continuacid'n se fijaba la forma en que esto se 

realizaría. 

3. 9. 1. DECRETO DEL GOBXERHO, DONDE SB DECLARA QUE CEBA TODA 

J:liTBRVEHCXOll DEL CI,ERO BN LOS CEMENTERXOS Y CAMPOSANTOS. 

Decretada el 31 de julio de 1859, A fin de poder ejercer la 

autoridad y la inspección necesaria sobre los casos de fallecimiento 

e inhumación, decreto que cesaba en toda la República la 
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intervenci6n del clero secular y regular en "la econdmia de loa 

cementerios, camposantos, panteones y b6vedas o criptas 

mortuorias ••• " as! mismo todos los lugares que aerv!an para dar 

sepultura, quedaban "bajo la inmediata inspección de la autoridad 

civil ••• ". 

3. '. 7. LllY aouz LIDUTll.D DB CULTOS. 

Dictada el 4 de dicielllbre de 1B60. Por medio de
0 

esta ley se 

permitía "el ejercicio de el culto catdlico y de los demás que se 

establezcan en el país" en tuncion de la libertad natural del hombre. 

Tambi~n se prohib!'a la intromicid'n de la aul:.or1dad ClV.1..1 en ei :JUJcio 

de los delitos religiosos como apostasía, herejía, simonía o 

cualquier otra. si a ello se agregare una falta o delito de los 

comprendidos en las leyes, tales actos se sancionarían por la 

autoridad civil, sin tener en cuenat los azpccton rcligioo::m. seno 

porseguir!a la libre manifestación de las ideas en materia religiosa 

si se atacaran los derechos de terceros, la moral o la paz publica, o 

si se cometiere algún delito de los fijados por las leyes. Así mismo 

se abrogaban los recursos de fuerza. Muchas otras cuestiones 

regulaban esta ley, confirmando el principio de separación de la 

:Iglesia y el Estado. 
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3.9.a. SZCULAJlIIACIOll DE LOS llOBPI'l'ALBS Y 

B8TABLECillIEtrr08 OZ BZNEl'ICENCIA. 

Dictada el 2 de febrero de 1861. Decretada por el presidente Don 

Benito Juárez en su regreso a la capital de la República. El gobierno 

de la Unión sustituía a las autoridades o corporaciones eclesicísticas 

en el cuidado, dirección y mantenimiento de los hospitales y 

establecimientos de benet'icencia en el Distrito Federal. 

3 • 9 • 9. DZCaETCI D QDZ H ZXTillGDZJI ZJI TODll 

Lll Rl!PDBLICll LA8 COllDJIIDllDZB DE RZLIGIOBllB. 

Dictada· el 26 de t'ebrero de 1063. Extinguía en toda la Repdblica 

las comunidades de religiosas, salvo las de las Hermanas de la 

Caridad, ya que estas no hacían vida com6n y atendían a la tthumanidad 

doliente". Esta medida tenía por objeto proporcionar recursos a la 

Federación en su lucha contra el invasor, y establecer hcspi tales :.· 

proporcionar· alojamiento a los perjudicados por la guerra. ( 40) 

3.10. BBTATUTO l'ROV78%011AL DEL :IMPERIO MEXICJ\!10 DE 1865. 

cuando Maximiliano de Hasburgo aceptó la Corona de México el 10 de 

(40) Gonzilez Ha. del Refugio. Hietori.-i dol Derecho Hexicano.11 edición. México, 
D.r. 19Bl. Un1ver•1d•d Mi11c1on•l Autdnoma de México. p.p. 71, 72 y 73. 

56 



abril de 1864 1 manifest6 lo siguiente: 11 Acepto el poder. constituyente 

con que ha querido envestirme la nación, cuyo organo sois vosotros, 

pero s6lo lo conservaré el tiempo preciso para crear en México un 

orden regular y para establecer instituciones sabiamente liberales 

as! que como os lo anuncié en mi discurso del J de octubre, me 

apresuraré a colocar la monarquía bajo la autoridad de las leyes 

constitucionales, tan luego corno la pacificación del país se haya 

conseguido complatamente". 

Haximiliano ofrecía dos cosas: establecer por un lado 

instituciones liberales y por otro otorgar un r.Sgimen constitucional; 

puso un programa de nueve puntos, entre los que destacaban la 

tolerancia de cultos, por más que se reconocía como. rcligi6n del 

Estado la cat6lica; la cesión de los bienes eclesiá'sticos al Estado; 

el patronato igual al reconocido a España en sus posesiones de 

América; la jurisdicción del clero rlnicamente en causas de fé y del 

fuero interno, el regisro civil encomendado a los sacerdotes como 

funcionarios civiles, los cementerios sometidos a la autoridad civil 

y comunes a los cat6licos y disidentes. Bajo tales circunstancias un 

año después, el 10 de abril de 1865, Maximiliano expidió el Estatuto 

Provisional del Imperio Mexicano, mismo que conten!a los siguentes 

puntos importantes: 

"'l'ii:ulo x. Del Emperador y d.• la toru d.• aobierno11 • 

"Art. ll:l. La forma de gobierno proclamada por la Nación y 

aceptada por el emperador, es la monarqu!a moderada, hereditaria con 

un principe católico". 
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11Art. JO. El Emperador o Regente, al encargarse del mando jurará 

en presencia de los grandes cuerpos del estado bajo la formula 

siguiente: 

Juro a Dios, por los santos evangélios, procurar por todos los 

medios que esten a mi alcance, el bienestar y la prosperidad de la 

nación, defender su independencia y conservar la integridad de su 

territorio". (41) 

Esto creo gran divisionismo entre Maximiliano y los liberales y 

quizá también con los conservadores que se vierón desplazados después 

de dictado el estatuto de referencia. Maximi liano termino enemistado 

con el clero y el partido conservador, .siendo también repudiado por 

los liberales, y cada vez más distanciado del ejército 

expedicionario, pues bien, terminaba solo y combatido el príncipe que 

se había sentido llamado a conciliar las voluntades de todos. Pues el 

15 de julio de 1867 hizo su entrada el Presidente Juárez a la Ciudad 

de México, la constitución de 1857 y las Leyes de R~forma volvían 

triunfantes despué"s de dos guerras. 

3. 11. COHSTITOCIOH FEDERAL DB LOS ESTADOS UNIDOS 

Hl:XXCANOS DE 1917. 

Nos encontramos en el analisis de nuestra \Íltima carta magna, La 

Constitucidn Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1917; la cual 

tiene como antecedentes grandes obras literarías y jurídicas, por 

(41) Tttnc Ram!'re: Felipe. Op. Cit. p.p. 666, 669, 670 y 671. 
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mencionar algunas diríamos acerca del Partido Liberal Mexicano; el 

Plan de San Luis; Plan de Ayala; el Plan de Guadalupe y por supuesto 

el proyecto de constltuci6n presentado por el primer jefe en 1916; 

mismo que será de gran importancia en este tema. Grandes también 

fueron las personalidades que dieron origen a la misma; como lo 

fueron los hermanos Flores Mag6n, Francisco I, Madero, .José María 

Pino Suárez y el más importante Don Vcnustiano Carranza. 

Carranza por supuesto en su proyecto constituciqnal no podía 

hacer menos la religión y entre otros puntos de importancia nos 

indicaba lo siguiente: no tocaba la parte de la constitución del 57 

que en su texto primitivo o a travéz de la Leyes de Reforma, regulaba 

las relaciones del Estado con la Iglesia. El constituyente fue más 

allá, modificando el sentido radical de los artículos relativos del 

proyecto. Los espectaculares debates del artículo 3g, sobre libertad 

de enseñanza, y del 129g posteriormente 130g constitucionales, sobre 

materia religiosa; que did la apariencia de· avam:ados a al9unos 

representantes, no fue en realidad, sino anticlericalismo. 

La Constitución fue promulgada el 5 de febrero de 1917 y entro en 

vigor el iu de mayo del mismo año. Pero, ¿qué nos indica esta 

constitucion respecto a l.:L rcligicn? Vamos a eni't.lizarla poco a poco, 

indicando que dejaremos el artículo 130 para su analisis en el 

capítulo cuarto. 

Bien de esta constitución de 1917 y que actualmente nos rige; 

misma que durante 76 años que lleva de vida ha sido tocada. numerosas 

veces, ya sea por reformas o adiciones, analizaremos ~obre el aspecto 
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religioso de importancia que de ella se plasmarán en articuloa 

trascendentales. 

11 Art. 3g. La educación que imparta el Estado-Federación, Estados, 

Municipios- tenderá a desarrollar arm6nicamente todas las facultades 

del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria y la 

conciencia de solidaridad internacional en la independencia y en la 

justicia: 

I.- Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, el 

criterio que orientará a dicha educaci6n se mantendrá por completo 

ajeno a cualquier doctrina religiosa y basado en los resultado!l del 

progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las 

servidumbres, los fanatismos y los prejuicios ... 11 

11 Art. 24 a. Todo hombre es libre para profesar. la creencia 

religiosa que más le agrade y para prácticar las ceremonias, 

devociones o actos del culto respectivo, en los templos o en su 

domicilio particular, siempre 'que no constituyan un delito o falta, 

penados por la ley. 

Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse 

precisamente dentro de los templos, los cuales estarán siempre la 

vigilancia de la ley 11 • ( 4 2) 

Esta constitución ahora sí delimitaba a la Iglesia cat6lica; 

imponiendose el estado de derecho sobre la religión; contrario pues, 

a los de la constitución de 1820 y 1824 donde quien imponía las 

reglas del juego era precisamente la Iglesia Cat6lica.. 

(42) Buri;¡oa Ignacio. Derecho conatit.ucional Mexicano. s• edición, México, D.F. 
1984. Editorial Pcrrúa. p.p. 985, 986 y 981. 
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El constituyente tomo cartas en el asunto y sobre todo 

providencias precautorias respecto a la religión de los individuos, 

plasmando como posteriormente analizaremos que la educaci6n se 

mantendrá' ajena a cualquier ideología religiosa dentro de sus tres 

grandes divisiones, es decir, Federal, Estatal y Municipal. Puesto 

que ya le había causado demasiados problemas 19s anteriores 

gobiernos y sobre todo tratar de regularla ocQ.cionando grandes rinas 

civiles. 

No se diga acerca del art. 24 de esta constitución, que reconoce 

la libertad religiosa como se vio anteriormente y respecto del 

segundo párrafo que no contenía la constituci6n de 1857, provino del 

art so de la Ley de Cultos expedida el 14 de diciembre de 1874 por 

Don Sebast!an Lerdo de Tejada, a la saz6n del Presidenta de la 

República. Tal art!culo establecía que 11 ningún acto religioso podía 

verificarse públicamente si no era en el interior de los templos 11 • La 

expresi6n de "ninqdn acto religioso" fue sustituido precisamente por 

Don Venustiano Carranza en el actual art. 24 constitucic;:inal por la de 

"acto reliqioso de CUlto PÚl>lico" habié'ndose así restringido la 

limitación respectiva. Puntualizando as! el concepto de culto Público 

se deduce que solamente los actos lit\Srgicos deben celebrarse dentro 

de los templos conforme a este artículo, sin que esta limitación 

abarque, por consiguiente, las manifestaciones religiosas de índole 

diferente, tales como las peregrinaciones y cualquier otra 

demostración de la fé popular, actos que inclusive están protegidos 

por el art. 90 de la constitucidn. 
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Ya tenderemos tiempo en el siguente capi'tulo de analizar el art. 

1309 que es de gran importacia para nuestro tema, pero si lo tocamos 

en este capítulo seriamos muy repetitivos pues en unas páginas mA's 

comentaremos ampliamente este 
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CAPITULO 4 

CRONOLOGIJ\ HIBTORICA DE LA RELIGION 

IGLESI1\. - ESTADO 

EN MEXICO 

El camino es largo y pesado pero nos encontramos f'.n el capítulo 

cuarto a desarrollar; ha sido un trabajo donde la· investigación y la 

bibliografía qu existe nos servirá para escribir docenas de tesis 

sobra el tema; muchos puntos no han podido ser vistos debido a que no 

entran dentro de nuestro trabajo, otros pues sencillamente contienen 

harta historia sobre los mismos y de lo que se trata es de ressumir 

lo más sencillo y explicativo que se pueda; pues d'nicamente son ideas 

generales. que toma uno como autor para plasmarla en este trabajo y 

poder así entrar de lleno a un \Htimo capítulo que es para un 

servidor la célula de todo este pequeño intento de tesis. 

Ya analizamos anteriormente una cronología histor ica de la 

Iglesia y el Estado, pero ahora será similar solo que mas actualizada 

y comparativa, pues de historia se ha tomado bastante hasta antes de 

1917. Bien, pues en este capítulo sercín visto algunos aspectos 

importantis!mos que en el anterior tema se dejaron de analizar por no 

desviarnos mucho del objetivo trazado en ~l. 

Además contaremos con el Derecho Nacional comparado que desde mi 

punto de vista es importante ya que de no existir dejariamos un gran 

hueco en á'ste trabajo; lo cual sería más lamentable y nada 

recomendable; ya que nos servircí como estadística de religión dentrc

de nuestra República Mexicana. 
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4.1. BI.GN:IFICADO DEL ART. 130 EN LA CONST:CTUCION DE 1917. 

~C6mo nació el. Art·. lJOQ contitucional? Así' mismo el porqué de 

tal pr.ecepto. 

Esas Son algunas de las pregUntas que en este capítulo daremos 

respuesta. El Constituyente no pod!.a dej3.r o descuidar por un 

instante la Religi6n que de tan gran importancia es en nuestros dÍa5, 

En el decreto constitucional del 25 de septiembre de 1873 se 

introdujeron diversas adiciones y reformas a la constitución de 1857 

incorporando a su texto los principios rectores y básiccs de la 

i·eforma concernientes a la materia eclesiástica. Ahora bien, pese a 

las incapacidades y prohibiciones que tales reformas y adiciones 

establecieron para la iglesia y sus ministros, el poder del clero 

recobro cierta prepotencia en la vida política de Mdxico, durante el 

largo periodo gubernamental del general Porfirio o!az; al extremo que 

trato de influir en el curso de la Revolucid'n por algunos aspectos 

que no v lene al caso comentarlos, cuando precisamente los 

revolucionarios triunfaron definitivamente y convocan al pueblo para 

formular una nueva constitución, el tema de la regulacidn jurídica de 

la Iglesia vuelve a ser materia de debate. Es de este modo como Don 

Venustiano Carranza presenta el Art. 129º del proyecto constitucional 

el cual toma ideas contenidas en las adiciones y reformas de 1873 y 

algunas de ellas fueron por ejemplo: 

Art. ¡g El Estado y la Iglesia son independientes entre sí el 

congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión 

alguna. 

Art. 20 El matrimonio es un contrato civil. 
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Este Y los demás actos del estado civil de las personas, son de 

la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del orden 

civil, en los términos prevenidos por las leyes y tendran la fuerza y 

validez que las mismas atribuyen. 

Art. JD Ninguna Institución Religiosa puede adquirir bienes 

raíces, ni capitales, impuestos sobre estos, con la sola excepción 

establecida en el art. 27D constitucional. 

Art. 4D La simple promesa de decir verdad y cumplir las 

obligaciones que se contraen, sustituira al juramento religioso con 

sus efectos y penas. 

Art. 5G Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales 

sin la justa retribuci6n y sin su pleno consentimiento. (43) 

Conforme a dicho proyecto declaro que el Estado y la Iglesia 

son independiente entre sí; asimismo se decía que el Congreso no 

podia dictar Leyes estableciendo o prohibiendo Religion alguna &Seria 

cierto esto?, ¿Bastaría con esto para que la Iglesia no tuviese la 

hegemonia en la vida del país?. Bien se penso que las normas 

mencionadas anterionnente, las cuales contenían al proyecto del art. 

129D constitucional, eran tibias y poco eficaces, pues permitian a la 

Iglesia recuperar la hegemonia en la vida económica y política de 

México que la reforma trato de disminuir, toda vez que la legislación 

que de ella emano no desconocio la personalidad jurídica de las 

aqrupacioncG religiosas ni sena lo importantes llml te.telones a la 

conducta de sus ministros, sin haberles impedido intervenir en los 

asuntos atanaderos del Estado. Se afirmo que entre la Iglesia y el 

Estado no debe haber independencia, sino franco sometimiento o 

{4J) Dur9oa Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. SI Edición. México, D.F. 
Editorial Porrda, S.A. p.{9.972 
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subordinación; de aquella al poder público estatal, alegandose al 

respecto la nueva corriente de ideas traía como resultado el 

art.1290, teniendo no ya .:i proclamar la simple independencia del 

Estado, como hicieron las Leyes de Reforma, que tal parece se 

sintieron satisfechas de sacudir el yugo que hasta allí habían 

soportado los poderes públicos, sino a establecer marcadamente la 

supremacia del poder civil sobre los elementos religiosos respecto de 

la vida pública. Por tal motivo DESAPARECIO DE NOEBTRAB LEYES EL 

PRINCIPIO DE QUE EL ESTADO Y LA IGLESIA SON INDEPENDIENTES, ENTRE SI, 

porque esto fue reconocer, por las leyes de reforma, la personalidad 

de la Iglesia, lo cual no tiene razón de ser, y se le sustituye por 

la simple negativa de personalidad a las agrupaciones religiosas, con 

el fin de que ante el Estado, no tuvieron carácter colectivo. 

Pero vamos al "grano" sobre este tema, después de analizar la 

breve historia del art.i'.culo 1300 constitucional; además de las ideas 

de Congreso respecto la personalidad de las Instituciones 

religiosas se refiere; ahora bien que existe dentro de este artículo, 

bueno, podríamos empezar diciendo que el art. 1300 de la Constitución 

de 1917 se encuentra ubicado en su t!tulo séptimo, 11 Prevenciones 

Generales", sei'lala el régimen legal a que deben sujetarse el culto 

religioso y la disciplina externa, y otorga intervención en esta 

materia a los poderes federales. Reitera además, la libertad de 

creencias previstas en el art. 240 y fija normas sobre los actos 

civiles de las personas, desconociendo de la personalidad de las 

agrupaciones religiosas, funciones de los ministros de los cultos y 

prohibiciones a estos, r'gimen de los locales destinados al culto, 
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publicaciones periódicas de carácter confesional y régimen 

patrimonial dfa los bienes eclesiáticos. 

Este precePto, inspirado fundamentalmente en las Leyes de 

Ref~rm~; confirma la separación absoluta de la Iglesia y el Estado y 

obedece a la necesidad de deslindar con limpieza por una parte, el 

radio de acción de los funcionarios agrupaciones de tipo 

con,fesional, reducido a la mera prestación del servicio religioso a 

los ·particulares y por otra, el de las autoridades y funcionarios 

civiles, cuya misión es de naturaleza política e institucional. 

En relación a esta disposicion, el dict<!men presentado ante el 

Congreso Constituyente de 1916 expreso una nueva corriente de ideas. 

El art 130!:i se relaciona con el JQ, cuyas fracciones Iy IV 

excluyen de la educaci6n el factor religioso¡ con el 5g, el cual 

precisa que el Estado no puede permitir que se lleve a cabo ningún 

contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la 

perdida o el irrevocble sacrificio de la libertad y, en consecuencia, 

no permite el establecimiento de ordenes monásticas; con el 60 y el 

7g, que establecen la libertad de expresión; con el 90, que garantiza 

el derecho de asociacion o de reuni6n; con el 24 g ya citado, con el 

27'1 que en su parte conducente, impone el dominio de la nacidn sobre 

los bienes eclesiásticos, y el cual remite el lJQQ en lo que respecta 

a la adquisición por particulares, de este tipo de bienes, y por 

Último con los artículos 550 fracción VI 580 y 82º fraccion IV, que 

respectivamente exigen como requisito para su Diputado Federal, 

Senador o Presidente de la Repdblica, no tener el carácter de 

Ministro de algún culto y a e~ste Último funcionario, es decir, al 
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Presidente de la República, además, no debe pertenecer al estado 

eclesiástico. 

El antecedente inmediato del artículo 13011 el 12911 del 

proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, fundandosé' en las 

anteriores consideraciones la comisid'n integrada por Paulino Machorro 

Narváez, Arturo Méndez, Hilario Medina y Heriberto Jara, presentó un 

nuevo proyecto del artículo 129g que al ser aprobado por el congreso, 

se convirtió en el artículo lJOO de la ley fundamental de 1917. Mismo 

que presenta en varias disposiciones de distinto contenido normativo, 

los cuales analizaremo5 en el tema 4, 4., de este capítulo. 

4. 2. "LEYES DE REFORMA". 

Bien pues comencemos diciendo que después de la guerra con Estado 

Unidos, con todos los sufrimientos y humillaciones que se habían 

creado, el argullo de México se encontraba además con la decadencia 

del ejercito. En cuanto a la Iglesia, el alto clero provocó la 

revuelta de 1847 contra la requisa de las propiedades eclesiásticas, 

considerada escencial para f inancier la guerra. El bajo clero ya no 

dirigía a la Nación en contra del invasor o del opresor como en los 

d!as de Hidalgo y Morelos, los curas aparentemente contribuyeron poco 

al esfuerzo bl!lico. Consecuentemente, las dos instituciones que 

disfrutaban de privilegios legales y que habían gobernado al país 

(kscÍe la Independencia, habían demostrado su incompetencia y por eso 

erar1 considerados responsables de la guerra. Este era el razonamiento 
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que di6 forma· a la _'-ideología de la geñeración más joven y señaló el 

ciimino pa~~~:1~ '~~~i6rl:{. 
El má's·,:c~ii'oC.id.O de .los ministros, el ·apasionado Melchor acampo, 

nació_:·._pr~~a-~1·~-~e-~t~ en 181~, como _hijo ilegítimo y educado por una 

da~a el~ :·~-~acÍ.·~·~d:~~~ en sU- hacienda de Michoacan. Melchor acampo 

estudió leyes pero prefirió regresar su hacienda; como 

administrador mostrando as! un temprano interés en la ciencia y la 

ilgricultura, su educación la complementó en un viaje a Europa. acampo 

comenz6 a revelarse como individualista en extremo, él analiz6 

grandes cosas que sucedían dentro del bajo clero y escribió respecto 

al tema muchas ideas que posteriormente tendrían consecuencias no 

gratas para la Iglesia. Por ejemplo una causa frecuente de 

ilegitimidad entre las clases bajas en la época era el elevado 

derecho que cobraban los párrocos para celebrar las bodas. Las cuotas 

para bautismos, matrimonios y funerales proporcionaban el medio de 

vida básico para los curas, en contraste con el alto clero, obispos y 

canónigos que sacaban su sustento principalmente de los diezmos y 

también en oposicidn con las 6rdenes religiosas que se sostenían de 

sus bienes raíces. Aunque los curas tenían que pagar a sus propios 

ayudantes, los honorarios eran sumamente elevados. La cuota para una 

boda era tan exorbitante que muchas parejas de campesinos pobres 

nunca se casaban, sin embargo, los peones acasillados, es decir, los 

trabajadores que vivían en la hacienda, nornalmente porlían conseguir 

un pr~stamo de su patr6n para cubrir la cuota matrimonial. Pero los 

honorar los para una boda importaban cuando menos 10 pesos y los 

peones ganaban alrededor de un peso por semana. De e!ste, 

aproximadamente la mitad tení'a que usarse para pagar la comida. 
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acampo, publicó un breve artículo, acerca del sistema de 

servidumbre por deudas ya para 1844, cuando tenía solo JO años. (44) 

El rágirnen liberal hizo que acampo regresará a su tema favorito. 

La oportunidad se presentó a principios de 1851 cuando uno de sus 

trabajadores le pidi6 al Cura Maravatío que sepultara a su hijo; como 

era demasiado pobre para pagar, le suplicó· al cura que lo hic~era 

gratis, cosa que é'ste rehusó, acampo obviamente podría haber pagado 

el funeral sin ningún esfuerzo, como debe haberlo hecho muchas veces 

antes; pero en esta ocasi6n se abstuvo de hacerlo y de esta manera se 

embarc6 en una polémica acerba con el cura. se dirigió al Congreso 

del Estado de Michoacan cerno ciudadano particular diciendo que 

debería terminarse con la práctica abusiva de algunos curas. 

Esto podría lograrse con una nueva tarifa clara y rna'.s baja de las 

cuotas parroquiales moderadas como eran sus demandas provocaron una 

tormenta que tuvo eco en toda la república y que posteriormente le 

costaría la vida. En 1852 Ocampo fué gobernador de Michoacan pero 

renunció en enero de 1853 y cinco meses después Santa Ana lo envi6 al 

exilio. 

Los exiliados que se agrupaban al rededor del brillante Melchor 

Ocampo en Nueva arleans, incluían a Benito Juárez, el poco conocido y 

modesto antiguo gobernador del estado productor de oro, oaxaca; 

Juárez nació Cn 1806 de padres indigenas en el pueblo de Guelatao; 

huer.fano desde la primera infancia Jucírez decidió a la edad de doce 

afros reunirse con su hermana en la capital del Estado donde trabajaba 

(44) Bazant Jan. Breve Hiotoria de México. 4• Edicidn. Tlaupan, Puebla, 1904, 
Prem1a Editora de Libros, S.A. pá'9. 104, 105 y 106. 
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como doméstica de la familia de un generoso comerciante italiano, 

a?'los después se casaría con la hija adoptiva del comerciante. Allí 

encontró refugio y pronto aprendió a hablar, leer y eser ibir espaffol, 

el zapoteca había sido el t!nico lenguaje que se hablaba en su 

pueblecito. SG recibid' de abogado en el Instituto de Ciencias y Artes 

en 1834 a los veitiocho años de edad, venciendo así los obstáculos de 

su difícil niñez. 

En Nueva Orleans surgió una amistad entre Juárez y Ocampo. Estos 

dos hombres diferentes se complementaban rnutua.::-,cntc. acampo influyó 

en las ideas de Juárez de modo que cuando ambos regresard·n a México 

despud's de la caída de Santil Ana; Juárcz era ya un liberal exaltado. 

Los conservadores eran por lo regular gente de clase alta ya sea 

por nacimiento o bien por las propiedadeo que tenían. Ahora uno de 

los ministros liberales era un indio puro, hecho que por sí mismo 

muestra cuanto habla cambiado México desde la Independencia. (45) 

Juárez demostró ser el miembro más trabajador del gabinete; fué 

el t'ínico que produjo una reforma legal importante, la ley conocida 

como Ley Ju{,,rez, misma que abolia el fuero eclesiástico restringiendo 

la jurisdicción de los tribunales eclesiásticos 

cléricales. 

los casos 

La guerra se estaba volviendo cada vez más cruel y destructiva, 

Juárez se hab!a abstenido hasta entonces de librar una lucha abierta 

en contra de la Iglesia, por temor de ofender los sentimientos 

religiosos del pueblo y de prolongar por lo tanto la guerra, pero loa 

{45) Hit.Chorro Harva'ez Paulina. La Constitución de 1857. 11 Edición. Héxico, o.F,, 
1959. Imprenta Universitaria. pág. 17, lB, 19 y 20. 
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acontecimientos lo obligaron, había llegado el momento de presentar 

abiertamente las metas liberales de la Naci6n. Este fue el 

significado del manifiesto expedido por el gobierno constitucional, 

el 7 d~ ju~io de 1859 en Veracruz. El documento, firmado por el 

Presidente Jui!rez y los dos miembros más cercanos del gabinete, 

Oca~po y Lerdo, ponía toda la responsabilidad de la guerra fraticida 

en :.los '~ombros de la Iglesia y proclamaba la separacion completa de 

la Iglesia Y del Estado. Esto se conoci6 como Las Leyes de Reforma 

-que~ es el tema tratado en este capítulo mismo que hemos analizado 

cronoldg icamente. 

, La Reforma fue un movimiento de carácter ideolog1co, político y 

jurídico que cambio importantes aspectos de la situacion dentro de 

cuyas estructuras se desarrolla el Estado Mexicano. La Teología de la 

Reforma se manifesto en los siguientes objetivos primordiales y a los 

que brevemente aludire la supresion de los Fueros, la 

intervenci6n de los Bienes Eclesiásticos, la abolición de la coacción 

civil por el mantenimiento de los votos monásticos, la 

desamortización de bienes, la nacionalización de los bienes del 

clero, la regularización no religiosa del estado civil de las 

personas y la libertad de cultos. 

Los Fueros, como conjunto de privilegiados en favor de ciertas 

clases sociales, caracterizaron al derecho novo-hispanico y al de 

México Independiente durante la primera mitad del siglo XIX. Entre 

ellos se destacaron el militar y el eclesiástico, habiendo sido una 

de las peculiaridades mas relevantes la consistente en que los 

individuos pertenecientes al ejercito y a la Iglesia no podían ser 
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enjuiciados civil o criminalmente sino ante tribunales integrados por 

sujetos de su misma condición. 

La· intervención de los bienes eclesiásticos se decía que los 

productos de la intervención debían destinarse a indemnizar a la 

Re;pÜblica de los gastos hechos para reprimir la reacción que en la 

ciudad de Puebla se desato por el clero para fomentar la oposic16n al 

movimiento revolucionario, que derroc6 al gobierno de Santa Ana, as! 

corno al resarcimiento de los perjuicios y menoscabos que los 

habitantes de dicha ciudad resintieron con motivo de la guerra civil. 

En lo que se refiere a los votos monásticos¡ en la circular de la 

Secretaría de Justicia del 6 de noviembre de lBJJ y bajo el gobierno 

de Don Valentín G6mez Faria-5 como vicepresidente de la Rep(iblica, 

derogaron las leyes civiles que imponían coacci6n par.i el 

cumplimiento de los votos monásticos, disponiendose que los 

religiosos de ambos sexos quedaban en libertad absoluta para 

conservarlos y permanaccr en sus conventos o monasterios. Por su 

parte el gobierno Santaanista derog6 la citada circular. Pues bien 

Comonfort restauró la circular del 6 de noviembre de 1833 dejandosin 

efectos el \Íltimo decreto, ratificando la medida de Farias. 

Por lo que se refiere a la Nacionalización de los bienes del 

clero diremos que fue expedida por Benito .Juárez en el Puerto de 

Veracruz el 12 de julio de 1859 en su carácter de presidente interino 

constitucional de l"a República, este un ordenamiento 

plurinormativo, ya que su Teología fue no estrictamente econ6mica 

sino también polÍ ti ca, en sus diversas prescripciones proclama 

distintos objetivos de la Reforma, difercnciandose, a travéz de este 
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lÍltimo aspecto, de la Ley de Desamortizaci6n cuya finalidad si era 

eminentemente econ6mica. En esta ley no sólo se declara que entran al 

dominio de la naci6n todos los bienes que el clero secular y regular 

había estado administrando con diversos títulos estableciendo varias 

medidas para el aseguramiento y la eficacia de la nacionalización, 

sino que proclamó la Independencia entre los negocios del estado y 

los negocios puramente eclesiásticos. suprime en toda la República 

las Órdenes de los religiosos regulares con excepción de los 

conventos de religiosas existentes y prohibió la fundación y erección 

de nuevos conventos regulares. Como consecuencia de esta 

proclamación 1 Juárló'z ordeno el retiro de la Legación Mexicana de 

corte Papal. 

La comunicación respectiva, del 3 de agosto de 1BS9 firmada por 

Don Melchor acampo y dirigida por Don Manuel Castilla y Portugal, se 

concebia en los siguientes termines: 

11 Habiendo dispuesto el artículo JO de la Ley del 12 de julio 

próximo pasado, que haya perfecta independencia entre los negocios 

del Estado y los que sean puramente eclesiásticos, al mismo tiempo 

que impuso al gobierno la obligación de limitarse a proteger con su 

autoridad el ejercicio del culto, así de la Religi6n Cat6lica como en 

el de cualquier otra, y proponiendose el exelentísirno señor 

Presidente no intervenir de modo alguno en los negocios espirituales 

de la Iglesia, juzga S.E. excusado que la República mantenga una 

legación cerca de la Santa Sede, como centro y cabeza visible de la 

comuni6n cat6lica. Como adem.6.s son muy pocas y demasiados lánguidas 

las relaciones diplomáticas que ligan a la República con el Santo 

Padre, como soberano temporal de los Estados Pontíficios, el excrno. 
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Sr. Presidente ha tenido bien disponer que se retir·e la Legación que 

México ha tenido acreditada en Roma, que sus ·archivos· se tiasiaden a 

la RepÚblic.a para que se guarden en los de este ministerio 1Í •.. (46) 

Como consecuencia necesaria de la separación de los negocios 

estatales de los eclesiásticos que decreto la Ley de Nacionalización 

a que acabamos de referir, se expidi6 en Veracruz la Ley del 

Matrimonio Civil. Para los efectos jurídicos civiles, el matrimonio 

se considero, y así se le conoce desde entonces, como un contrato que 

se celebra "Lícito y Validamente" ante las autoridades del Estado, 

entre sólo hombre y una sola mujer, siendo de naturaleza 

indisoluble pues Únicamente con la muerte de uno de los cónyuges 

termina. Por otra parte, como los actos del estado civil de las 

personas estaban sujetos a la autoridad eclesiástica en cuanto a su 

autenticación y eficacia jurídica, por efecto de la separación entre 

la Iglesia y el Estado; se expidió la Ley sobre el Estado civil de 

las personas que lJrevio la creación de jueces del Estado civil 

quienes se encargaban de sustittuir en sus funciones a los pc!rrocos 

en lo que a la documentacion de los nacimientos, adopciones, 

arrogaciones, reconocimiento, matrimonios y fallecimientos concern1a. 

Sobre la Ley de Cultos señalaba que esta se protegería el 

ejercicio de; culto catblico y de las dem~s que se establecicr'1n en 

el país, como la expresión, y efecto de la libertad religiosa, que 

siendo un derer.ho natural del hombre, ni tiene ni puede tener más 

límites que el derecho de terceros y las exigencias del orden 

p6blico. 

~'°I Blas José Gutierrez, Cbdigo de la Retor:7la Tomo III. pág. 571 y 572. 
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En· todo lo "demás,_ .la ·Indep~nden"c:=ia ~ntre'- el Estado por una parte 

y la creencia y pri(ctica religi~sa~ ·por-· otra, es· y será perfecta e 

inviolable. Reitera dicha ley uno de los logros de la reforma 

consistente en la abolición de la .coacci6n civil en materia de 

asuntos religiosos, estableciendo al efecto su artículo sa que 

señalaba que en el orden civil no hay obligación, penas ni coacción 

de ninguna especie con respecto a los asuntos, faltas y delitos 

simplemente religiosas. La propia Ley suprimió el derecho de asilo en 

los templos, sustituy6 el juramento por la promesa explícita de decir 

verdad, prohibió que los actos de culto público se celebrasen fuera 

de los templos sin permiso escrito concedido en cada caso por la 

autoridad política local. (47) 

La Reforma desenvuelve una etapa progresiva en la historia 

política de México. 

Es así como se dió un esbozo de Las Leyes de Reforma que se 

tocaron en el capítulo tercero; pero sólo fué someramente, ahora 

vimos sus consecuencias jurídicas y sociales de dichas leyes que 

traen una gran importancia sobre nuestra tesis. 

(47) Sierra Jueto. Ob"r8a ,Cocnpletaa: Tomo .XII•.'. "·11, Edicion. Héxico, D.F., 1948, 
Universidad N~cional Aut~noml'.'- de_'~é~ic,o .• pá.~i· ».104, _·1os··~· .. 10~. 
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4. 3. LEY DE LA DESAMORTI ZACION DE LOS 
BIENES ECLESIASTICOS. 

Bien, después de habernos remontado a la idea general de corno son 

las Leyes de Reforma, ahora nos tomaremos la particular refiriendonos 

a la desamortización de los bienes que ingresaban de una persona 

física o moral quedan perenemente en el sin poder ser objeto de 

ninguna enajenación. Por su carácter francamente antisocial, la 

amortización crea paulatinamente enriquecimiento progresivo con 

detrimento notorio de los sectores mayoritarios de la población .de un 

Estado y del mismo erario público. 

Esta Ley no fue el resultado del odio o rencor a la guerra el vi 1 1 

ni se procuro por su medio destruir la palanca poderosa con que el 

clericalismo removla constantemente las masas turbulentas y 

sediciosas y la mejor prueba de ello es que F.m r:licha ).P.y se r~~pP.t:iba 

el principio de propiedad, asegurando en favor de las corporaciones 

~l precio de las fincas; y que la desamortización no s6lo limito 

. exclusivamente los bienes de la Iglesia, sino que cornprendio 

tambien los de todas las corporaciones civiles, señalandose que se 

buscaba la soluci6n de un problema puramente econ6mico, creando una 

multitud de pequeñas fortunas cuyos poseedores, además de mejorar la 

condición general de la República, tuviesen interes muy personal 

Sostener las instituciones establecidas. 

El artículo 25'1 de dicha Ley, mismo que elevo a nivel 

constitucional -artículo 27'1 de la Constitución de 1857- señalilba 

algo muy importante, que mejor dicho era la pt"ohibición escencia 1 de 

esta Ley, consistente en que ninguna corporación civil o 

eclesiástica, C:.ualquiera que sea su carácter, denominacion u objeto, 
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tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad o adlTlinistrar por 

si bienes raices, con la única excepción, de los edificios inmediata 

y directamente al servicio u objeto de la institut;=üm. {48) 

Es así como con este tema terminamos de analizar por completo las 

Leyes de Reforma que tuvierón gran trascedencia dentro de la vida 

política, social y económica de nuestro pa!s . 

.. • 4. CONTENIDO NORMATIVO DEL ARTICULO l.3 O R CONSTITUCIONAL 

EH 1917. 

Bien, después de analizar el art!culo 130R constitucional en la 

constitución de 1917, pasaremos ahora a ver el contenido normativo 

que el mismo. contiene y que por su puesto tiene gran importancia 

hasta nuestros días, pues de una manera sistemática y cronol6gica, 

sabremos en este tema lo que se refiere dicho precepto 

constitucional. 

Comencemos ahora refiriendonos lo que el precepto 

constitucional señalaba sobre la reiteración de la libertad 

religiosa; en artículo lJOO establece una prohibición para el 

Congreso Federal, y por consecuencia a las legislaturas de los 

Estados en el sentido de que no pueden expedir leyo:-s ir.-.plantando ni 

vedando ninguna religión. A travéz de esta prohibición 

constitucional, el Estado Mexicano asume el carácter de laíco,. no 

solo porque se inclina a favor ni en contra 

(48) Garcia Trinidad. La Conatitució,n de 1917. 2t Edición. MEfx!.co, D.F. 1921 
Libreria de la Viuda. de Ch. Bouret. p.p.181, 182, 189 y 190. 
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de ningtin credo religioso, sino en virtud de que reitera la 

separación entre los asuntos temporales cuya intención le incumbe y 

los que pertenecen a la esfera eclesiástica. 

Respecto a la intervención del Poder Público al culto rE!ligioso; 

esto quedo debidamente plasmado cuando analizarnos el artículo lJOQ 

constitucional, casi empezando este capítulo; pero señalaremos otras 

notas importantes las cuales nos harán reflexionar un poco más 

respecto a la importancia del mismo. Respecto de los locales 

destinados al culto, es decir, los templos, este precepto ordenaba 

que se requería perrnisc de la Secretaría de Gobernaci6n oyendo 

culto; esto 

se entendía de la siguiente manera. El encargado de cada templo en 

unión de diez vecinos más, avisará desde luego a la autoridad 

municipal, quien es la persona que esta a cargo del referido templo. 

De todo permiso para abrir al público un nuevo templo o del 

relativo al cambio de un encargado, la autoridad municipal dara 

noticia a la Secretaría de Gobernación por conducto del Gobernador 

del Estado, (49) 

Conforme a lo establecido a las incapacidades y prohibiciones a 

los ministros del culto, podríamos señalar que son considerados como 

personas que ejercen una profesión y estarcin directamente sujetos a 

las Leyes que sobre la materia s dicten. La actividad sacerdotal no 

(49) Burqoa Ignacio. Op.Cit. pág.988 
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puede equipararse a las profesiones como el Derecho, la Economia, 

Arquitectura, Ingeniería, etc; la sujecion de sus ejercitantes a la 

normación jurídica que rige el desempeño de éstas conduce a 

conclusiones absurdas; es decir, si las leyes en la materia de 

profesiones exigen el título respectivo por su ejercicio, el mismo 

debe ser expedido por instituciones legalmente autorizadas y ser 

rl::!gistrado ante las autoridades que correspondan; por lo mismo los 

ministros de algún culto tendrían que cumplir con los mismos 

requisitos, cosa que sería imposible o mejor dicho absurda pues 

ninguna instituci6n como por ejemplo la U.N.A.M. o el Politécnico 

expediría el Título de Sacerdote, cuyo otorgamiento requeriría los 

estudios correspondientes que se cursan en ella, siendo que la 

autoridad civil no registraría ni extendería la patente o cédula 

profesional respectiva, siendo que el mismo precepto constitucional 

en su párrafo décimo segundo, señala que carecen de validez total los 

estudios hechos en los establecimientos destinados a la enseñanza 

profesional de los ministros de los cultos; por 16gica habría que 

pensar en donde se realizan dichos estudios. 

Además existen prohibiciones como la que concierne a la 

nacionalidad de los ministros del culto; los cuales deben ser 

mexicanos por nacir.licnto. Los de derecho público subjetivo que tiene 

todo gobernado para emitir libremente sus ideas por medios orales o 

escritos. En materia políitica los ministros del culto están 

marginados de la ciudadan!a, pues no tienen voto activo ni pasivo, ni 

derecho a asociarse con fines políticos. 

La libertad de imprenta se limita en relaci6n con los ministros 

del culto en cuanto que estos en publicaciones periódicas de carácter 
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confesional ya sea por su programa, por su título o simplemente por 

sus tendencias ordinarias. En materia sucesoria existen importantes 

limitaciones e incapacidades para los ministros de los cultos, que ya 

analizarnos con anterioridad. (50) 

Las Agrupaciones Religiosas su falta de personalidad juridica 

entraria lógicamente que entre la Iglesia o Iglesias y el Estado no 

puede existir ninguna relación de derecho, es así corno el Gobierno no 

reconoce jerarquías dentro de las Iglesias; estandose lo 

establecido por las Leyes y demás disposiciones sobre el culto 

público con los ministros mismos o las personas que sea 

necesario. 

El Estado civil de las personas ya analizadas en los temas de la 

ley del matrimonio civil dictada por Don Benito Juárez en sus Leyes 

de reforma. 

Y por lfltimo la necesaria supervicencia de este artículo lJOQ 

constitucional, el cual hasta el año en que se desarrolla la presente 

tesis (1993) mismo que sufri6 modificaciones que analizaremos en 

nuestro capitulo quinto y último de este trabajo. 

4. 5. CONSTITUCIONES ESTATALES 

Y EL 

ARTICULO 130R CONSTITUCIONAL. 

Pues ahora entramos al estudio comparativo del art.Lculo 130 

(50) castillo Velaaco José Maria Del. Derecho constitucional Mexicano. 21 Edición. 
Mdxic:o, D.F. 1879. Imprenta del castillo Velaac:o o Hijos. p.p. 30, 31 y 32. 
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constitucional en relación con los estados de la Federaci6n, es 

decir, quienes componen esa federación, todo esto claro referiendonos 

en lo que a religión nos concierne. En este capítulo m.!ts que nada 

trataremos de analizar a grandes razgos en una idea somera lo que 

algunos estados hablan sobre religión, claro apegandose lo 

establecido por la constitución Federal. El mismo tema se divide en 

dos pequeños sub-temas que analizaremos lo más breve posible tratando 

de no ser repetitivos en algunos aspectos. 

Empecemos abriendo nuestra constitucidn en el Título Segundo, 

Capítulo Primero que lleva por nombre de la Soberanía Nacional y de 

la forma de Gobierno, ahora concentremonos en lo establecido por el 

artículo J9Cl que señala lo siguiente: 

11Art. J9Cl La soberanía nacional reside escencial y originariamente 

en el pueblo 11
• 

Ahora pasemos al artículo 4 QCI que a la letra nos dice: 

11 Art.4QCI Es yoluntad del pueblo me>dcano constituirse en una 

República representativa, democrática, Federal, compuesta de ~ 

libres y soberanos en todo lo concerniente a su ré9imen interior; 

pero unidos en una federación establecida según los principios de 

esta Ley fundamental". ( 51) 

Analizando esto dos artículos de nuestra carta magna podemos 

observar que existen Estados Libres y Soberanos los cuales a travéz 

de su pueblo definirán la vida de su gobierno; por lo que tienen 

facultad de legislar de acuerdo a lo establecido en sus costumbres, 

ideas y fines; pero con la condicicfn de alinearse o 

(Sl) Constitución Pol!tica de los Estadoa Unidos Mexicanos de 1917, 89• Edici6n, 
México, D.F. 1990. Editorial Porrúa. p.p. 41. 
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respetar la Constitución General; por haberse comprometido al pacto 

federal, mismos que pueden arreglar entre si convenios amistosos con 

la aprobación del congreso de la Unión. 

Ahora bien, ¿Cuántos Estados legislan respecto a religion? ¿qué 

señalan dichos preceptos? esas y más respuestas tendremos en el 

anal is is de los siguientes sub-temas, esto únicamente una 

introducción a lo que contiene el tema principal; por ahora debe 

quedar claro que lo que pretende en esta introduce i6n es 

únicamente saber como cada estado legisla de conformidad con su 

Congreso Local sobre ¡¡specto religioso 'i entender que la propia 

Constitución general otorga esta facultad; porque es voluntad del 

pueblo mexicano constituirse en República representativa, 

democrática y federal, compuesta de Estados Libres y Soberanos. Yo no 

lo digo, lo señala nuestra Carta Magna en el artículo ya analizado. 

4. 5 .1. ESTADOS DE LA REPUBLICA QUE LEGISLAN 

SOBRE RELIGIOH. 

Vamos con esto a dar respuesta la primera interrogante 

planteada al afinal del tema 4. 5. pero primeramente me gustarla que, 

en el. presente trabajo se trancribiera el artículo 420 que se 

encuentra Ubicado en el capítulo II de las partes integrantes de la 

Federaci6n que a la letra señala: 

11Art. 420 El territorio nacional comprende: 

Fracción I. El da las partes integrantes de la Federación ... 11 
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Jcuáles son éstas? La ~esp~~sta . nos-,·-, l~·~ indica el· siguiente 

artícUlo. · 

"Art. 431:1 Lcls part_eS ·'.i~tegi-arl~es :d~.- la .:~~~era~·i,~n Son los estados 

son los estados de Aguascal_ie.iit~~, ~-~-~a ~-:s~1-~f~~ri~~~:1 .Baja california 

sur, campeche, co~huila, coiilna, ·~··éhiápa~·;'- ·-chihuahua, 

Guanaji.tato, Hidalqo, Jalisco, .M,~ic~·>.-:.Mi~~o~~'áñ~~:'..-.-Morelos, 
Duranqo, 

Nayarit, 

Nuevo Le6n, oaxaca, Puebla, Ouer·~~~ro:,. '.-o~Í~~aña ·Ro~-, San Luis Potosí, 

Sinaloa, sonora, Tabasco, Támaulipas-,-.- ~laxCa"la,>veracruz, Yucatán, 

Zacatecas y Distrito Federal". (5:2) 

con este antecedente daremos de manera enunciativa los estados 

que llevan a cabo dicha tarea que son poco mas del 50%, entre ellos 

encontramos a campeche; coahuila, Chiapas, Chihuahua, Estado de 

México, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Morelos, Nuevo León, 

Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 

Tamaulipas, Veracruz y Yucatán. (53) 

4. 5. 2. CONSTITUCIONES ESTATALES DE MAYOR 
IMPORTANCIA EN ASPECTO RELIGIOSO. 

Pasemos contestar la segunda interrogante planteada, 

estableciendo lo que señalan dichos preceptos y así por orden 

Ll.lfabf:tico e importancia y trascendencia comenzaremos. 

campeche. - 11Art. 109 1:1 Los asuntos políticos locales no podrán ser 

tratados por agrupaciones cuyos titules, programas o fines; indiquen 

relaci6n con alguna confesión religiosa. 
(52) constitucidn Pol!.tica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. op.Cit., PAg. 
44. 
(53) cengrcso de la Uni6n, cAmara de Diputados. Legislatura. Los Derechos del 
Pueblo Mexicano tomo VIII. 21 &dici6n. México, D.F. 1978 Manuel Porrda, S.A. 
Libreria. pi.g. 911. 
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Lo~ templos \' sus dependC'nc..:ias no podrán albe1·qar reuniones de 

..:·3racter politiC'u 11 • 

Coahuila.- 11Art. l'/6Q El poder 1~·gisl.1tivo expedirá una Ley en 1.:1 

que se dcterniné el n\Jmero maximo de ministros de los cultos C¡ue 

pueden ejercier su ministerio en el Estado, ;;egUn -las necesidades del 

mismo. Es obl igaci6n muy (.'Special del Gobernador del estado y de los 

Presidentes Municipales, hacer que se cumplan fielmente las 

prescripciones del Art lJOW de la cémstituc1d"n Federa 1 11 • 

Estado de México. - 11Art. B9Q son ob_ligaciones. del· -Gobernador:· 

Fracción XXIV Cuidar de acuerdo con el parr~fo VIII -~el_ artíc"ulo lJOSZ 

de la constituci6n Federal, que los minist?-os de los cU.ltos- sean 

mexicanos de nacimiento11 • 

Michoac:in.- 11Art. 1.;3si Por ningún motivo realizarAn y 

otorgarán dispensas, o se correr~n otros trá.mites para dar validez a 

los estudios de algún culto de las corporaciones religiosas, y si 

llegan a darse tales dispensas y a expedirse títulos fundados en 

ellas, dichos títulos serán nulos. 

Morelos.- "Art. 120" El matrimonio la unión voluntaria de 

hombre y de una mujer, sancionada por el Estado, para perpetuar la 

especie y ayudarse mutuamente. El divorcio disuelvo el viculo del 

matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. El 

matrimonio ~· los demi!s actos del Estado Civil de las personas, son de 

la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades de orden 

civil, en los términos prevenidos por las Leyes y tendrá.n la fuerza 

y la validez que las mismas les atribuyen 11
• 

Nuevo León.- "Art. 142" Los ministros de cultos religiosos, 

cualquiera que sea su deno::iinació.n, no podrán en ninguna 
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circunstancia, ni por ·ningún ,-:?:i_o'ti~Jo_. S~r. iiam~~~~ ~::pó~ ·:>~lección o de 

otra manera a i:::~PleC?, · .o cargó ~·-~:::~P¿.~{i·coJ' "d4V11~>~· n\ilitar· ·en el 
,-. ..... ·.· ·.·.-.. -

Estado" • . ·~" -· ... , -,~;,. . _ : ~:. .:.'S ,, -:<: .·: .: ::~:~~}.]~:, .::~ -~: 
Pu6b la : - ·~Ar~-._ ·. ~ 9 ~ son:_-. i a~~-i t~dé-~: 'd~Li _.~~~~~~~:-o.~~,:~;:.~,:¿_ . _e,_¡ -

Fracción ·II. Leg ~s1~i:·J·~~f h1&~.º~~;.~~r.e~;T~~~N~!f~,·~i§"~~nt'3s: 
inciso 9) · Reglamentaci6n)_que,,:requ"ier.e ·.:1a,:/'~acultad .- có"ncedida ·a la 

TélmclUlipa·s :-=-.- :~ 11 Art~ - --~~-9-fQ_~- }i.~~->_¿~:~.ii~Uitcide~~i-~y,;;t:~:bii9~ci~_nes~ del 

gobernador son las siguientes:.: - ,-o' 

Fracción IV. Informar a· la secretaría- de Gobernación sobre la 

conveniencia o inconv-eniencia de permitir 'se-·dediquen _nuevps locales 

a cultos religiosos 11 • 

Veracruz.- 11Art. 6812 Son facultades "¡' obligaciones de la 

legislatura: 

Fracción XIX.Proteger la libertad de cultos sin consentir preferencia 

alguna en favor de determinada religi6n; y dar la Ley sobre el número 

m~ximo de ministros de los cultos a que faculta el artículo 1300 de 

la constitución General de la Repúbiica 11 • (54} 

Es así como damos por terminado este tema esperando que haya sido 

de importancia para entender como cada estado legisla sobre el 

aspecto religioso sin exederse de lo establt::cido por el artículo 13012 

constitucional; que desde mi punto de vista creo es importante se 

mantenga en nuestra constitución vigente; pero con la salvedad u 

obligaci6'n de crear reformas; pues el articulo en términos generales 

(54) Congreso de la Unidn. Cámara de Diputados. Legislatura. Op. Cit. p.p. 911, 
912 :r· 913. 
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es obso.leto; ·ur_qe~·>las ref<?rm~,~-·;_ .. c¡~l:-C>.·yO habló ·de 

de 1917 a."·19.,92, P~~~~~:.' ya:>"éX.~ste:~·:.::ot~:as reforlnas 

analisJs e? n~est.r6 :q~,~-~-t~(:-~a~Í~u¡~-~-·~, 

ese artículo tJ o o 

que, será tema de 

4. 6 ~ PENSMIENTO DEL DOCTOR FRANCISCO VENEGAB TREJO 

ANTES DE LAS REFORMJl.S. 

Si bien es cierto la tesis es un acto personal, el cual permite 

al estudiante obtener la c6dula profesional que lo abstente como 

Licenciado en Derecho en su vida profesional, también es cierto que 

para llevar a cabo esta finalidad, es necesario leer y consultar 

obras, entenderlas y explicarlas conforme a nuestro leal saber y 

entender. Esto se deduce a que buscando bibliografía para el presente 

trabajo, encentre dentro del libro Derecho Constitucional del 

Profesor Ignacio Burgoa Orihuela, Páginas 996 y 997, la reflexi6n del 

Doctor Francisco Venegas Trejo acerca de este tema mismo que me 

permito transcribir ya que es muy interesante; haciendo constar que 

no es por "congraciarme" con el Doctor Venegas Treja o sea el caso de 

"emular 11 al Doctor Ignacio Burgoa, lo hago con el fin de que en esta 

Tesis quede plasmada la idea de un gran estudioso del derecho que con 

palabras claras y sútilcs, nos proporciona una explicación clara y 

sucinta de lo que sea escrito en este capítulo. Por lo mismo pidiendo 

una disculpa de antemano a ambos y al respetable transcribiré lo que 

aparece en dicho texto: 
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-La mencionada situaci6n describe con bastante veracidad el sagaz 

jurista mexicano Francisco Venegas Treja, quien afirma: "La libertad 

actual de la Iglesia no es de ninguna manera peligrosa, permite, por 

lo contrario, el apego a los principios y prácticas religiosas 

rindiendo así homenaje a las libertades fundamentales y naturales del 

hombre 11 -agrega dicho autor que "tampoco la Iglesia esta controlada 

por el estado; a despecho da la prohibición formal, hay numerosos 

prelados extranjeros; la Iglesia sostiene una gran parte de 

establecimientos de ensefianza elemental en los que se enseña a los 

escolares el catecismo y la moral cristiana. Las ceremonias 

religiosas tienen lugar fuera del recinto de los templos, extramuros 

por así decirlo. Las publicaciones eclesiásticas no se limitan a 

comentar los evángelios ni a difundir noticias sobre la Iglesia, sino 

que se extienden a comentar temas de política general. Con ocacidn de 

cier·tos acontecimientos (elecciones gubernamentales por ejemplo), la 

iglesia despliega una discreta intervenci6n política exhortando a los 

electores a no abstenerse de votar y hacerlo seglln su conciencia y 

convicciones. Pero es sobre todo en provincia, en el campo, y en 

pequeños poblados donde los sacerdotes gozan de un prestigio muy 

grande ":l donde, por consiguiente, su influencia es mas evidente; y 

sucede algunas veces qu_e rcali:~r. gestiones ante las autoridades 

municipales para obtener la administraci6n de diferentes servicios en 

beneficio de sus feligreses. Por lo demás la Iglesia dispone y 

controla buen número de organizaciones 11 1a:lcas 11 que tienen como 

función la difusión de los Evangélios y la observancia de los 

principios de la moral cristiana; ante todo debe mencionarse la 

Acción Católica, sometida a la 11 jerarquía11 y compuesta por cuatro 
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ramas: La de los jovenes varones, la de las mujeres jovenes, la de 

damas y la de hombres adultos, la UniOn Nacional de Padres de Familia 

(con medio millón de· adeptos); los Caballeros de Colón (drden 

sumamente aristocrática); la Federaci6n de Colegios Particulares 

(establecimientos de enseñanza elemental); la Liga Mexicana de la 

Decencia; la Asociacion Nacional de la Buena Prensa (casa editora de 

obras cat6licas), habiendo muchas congregaciones asociadas a un santo 

particular 11 • 

11 La Iglesia, prosigue Venegas, guarda relaciones y lazos 

estrechos (aunque ocultos y no manifiestos) con un partido político 

de derecha: el Partido de la Aciión Nacional (PAN), partido que 

precisamente recluta la mayor parte de sus miembros netre los 

afiliados y asociados a las organizaciones 11 laícas" arriba 

mencionadas. Además todos o casi todos los candidatos que este 

partido ha presentado como candidatos a la presidencia de la 

República, habían sido ya Presidentes de Acci6n católica o al menos 

de la Acci6n Católica de la Juventud Mexicana". 

"En razón de las consideraciones precedentes, concluye el autor 

señalado, se comprende claramente que la Iglesia no tenqa ningún 

interes de romper este modus vivendÍ, esta liga tácita con el 

gobierno, ni el Estado el de dañar las libertades individuales" 

-agregando que- "es evidente que ante las leyes anticlericales, la 

Iglesia permanece como una fuerza politica insastifecha y por 

consiguiente como un peligro latente y que más vale observar frente a 

ella un comportamiento no intransigente sino de tolerancia 11
• (55} 

(55) Burgoa Ignacio. Op.cit. p!.g. 996 y 997. 
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Allí .queda ese pensamiento tan importante de profesar perd6n 

Doctor Francisco Venegas Trejo; para la reflexión es muy importante, 

pues imaginemos como él señala que por muchos intereses la Iglesia 

explotase como fuerza políitica insatisfecha¡ creo y pienso que por 

ello se dan las reformas constitucionales en el año de 1992; para 

tener de esta manera un control exacto de donde estan cada una de 

esas 11 minas 11 para no pisarlas y en un momento dado desconectarlas o 

combatirlas si representan peligro alguno a los intereses de otros 

sectores. 

Bien con esto damos por concluÍdo el presente Cap!tulo cu.:irto; 

esperando que haya sido de importancia, pues el siguiente, es decir 

el quinto capítulo; nos hara reflexionar sobre cada precepto, tanto 

en la Constitución (artículo 1300) como en su Ley Reglamentaria, que 

es la que pretendo explicar, desde un punto de vista personal y 

jurídico. 
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CAPI'l'OLO 5 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

Y CULTO PUBLICO 

(ANALISIS) 

Ahora s-í, entremos de 1leno respecto de lo que será nuestra tesis 

profesional; estamos actualmente en el quinto y último cap!tulo, el 

cual me envuelye de satisfacción poder llegar hasta la cima; claro 

aun falta mucho de este capítulo pero lo importante es que a partir 

de este momento; saldra'n de mi cabeza -y ese es el objetivo- las 

ideas que considero importantes; para que posteriormente quedan 

plasmadas en estas hojas; que tal vez me permitan quedar bien dentro 

de mi ser y lo mas importante obtener el título profesional de 

Licenciado en Derecho. Pero como toda la Ley esto tendrá un proceso 

cronológico; tendrá que ser revisada, discutida, aprobada y por 

lSltimo sancionada en un examén profesional. En este caso la 

publicacidn es unipersonal, quedara publicada en el diario acontecer 

de un servidor, recordcindola y llevándola conmigo, hasta el resto de 

mis días. 

Analizaré en este capítulo La Ley Reglamentaria del artículo 1301:! 

Constitucional, es decir, La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Publico; mismo que fue publicadaen el Diario Oficial de la federación 

de fecha 15 de julio de 1992. Quiero hacer incapie que a partir de 

este momento no existirán las comunes citas quo en los capítulos 

anteriores han existido; pues sólo aparecerán pilra uno que otro 

concepto como por ejemplo Religión, Derecho, etc; pues actualmente no 
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existe gu!a para llevar a cabo el razonamiento lógico de la presente 

Ley. 

Comenzaré este capítulo sel'ialando una serie de conceptos 

generales; respecto de lo que nuestro terna se refiere, ubicaremos el 

artículo lJOQ constitucional como actualmente se encuentra, es decir, 

ya con las reformas respectivas; analizaremos la exposición de 

1notivos enviada al H. Congreso de la Unión y por Último los artículos 

mas importantes de la Ley en cuestión, los que para un servidor 

fueron más importantes y claro merecen mayor explicación ; -una 

explicación que trataré de dar a dichos artículos; misma que será 

clara, breve y suscinto.- bueno, y que así sea. 

Es muy importante para un servidor estas modificaciones a la 

constitución; por aquello del 11 ser11 y "modo de ser" del ámbito 

religioso, dice la antigua historia del cristianismo que en tiempos 

remotos, quienes se reunían en Roma para prácticar los entonces 

nuevos ritos que ten!an como simbo lo el pez y tiempo después la cruz, 

tenían que hacerlo en unas como sobrias cavernas que eran las 

Catacumbas. Ah! rezaban, formaban sus asambleas primitivas, y 

celebraban la Eucaristía, en memoria de la Cena del Señor. 

Por ello la oscuridad de esas como grutas, entraron a la litúrgia 

esas luce::; en forma d~ velas y cirios, que hasta hace poco eran 

indispensables para actos religiosos y ceremonias cristianas. Pero 

llego el momento, en la época del Emperador Constantino y que los 

cristianos salieron de las tinieblas y comenzaron a efectuar sus 

misas a la luz del dÍa. 

Bueno, yo considero que en México nosestaba ocurriendo algo 

parecido, claro "mutatis mutandis 11 es decir, cambiando lo necesario 
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para adaptar aquel ejemplo a nuestra época; sí porque cuando se habla 

en términos legales sobre las agrupaciones religiosas denominadas 

Iglesias, hab{a un desconocimiento completo. Sencillamente para las 

leyes fundamentales del pa!s, no existían, era como si los templos 

fueran aquellas sombrias catacumbas, de las cuales no podían salir 

los cristianos decir sencillamente 11aqu! estamos", "nosotros 

somos 11 , 11 existimos 11 • 

Decía el texto constitucional que 11 La Ley no reconoce 

personalidad alguna a las agrupaciones religiosas, denominadas 

Iglesias11 , por consiguiente, como si no existieran. 

Y las ceremonias del culto quedaban recluidas a los templos o 

alos hogares de los fieles; como era una oscuridad legal que parecía 

decir como un refrán muy mexicano: 11si te veo ni te conozco". 

Ahora el presidente de la República, Licenciado Carlos Salinas de 

Gortarí, desde su discurso de Toma de Posesidn algo dejo entrever, 

que se iba hacer la luz legal para aquellas agrupaciones 

religiosas, y en su tercer informe de Gobierno sel'\aló el camino para 

los cambios. 

Entonces por medio del Partido Revolucionario Institucion<ll -~u 

partido- promovió las reformas constitucionales pertinentes para que 

se amplien las libertades de los mexicanos en materia religiosa; 

todavía falta, claro lo que dijeron los legisladores; pero como el 

P. R. I. inicio tales cambios, evidentemente los defendio y votó -es 

mayoría- a favor de ellos. 
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Las iglesias de cualquier denominación, no solamente la llamada 

católica Romana Podrán tener personalidad jurídica y se les 

reconocerá como asociaciones religiosas. 

Se apegan a si las velas en las grutas legales, para salir a la 

luz pública del reconocimiento. Pero cuidado que se reafirma 

rotundamente la separacidn en el Estado y la Iglesia, los sacerdotes 

podrán votar; pero mientras lo sean, no podrán ser votados, Bueno eso 

YC! lo leí, que lo establece desde hace tiempo el Derecho can6nico 

para los-m~nistros del Culto Pdblico en todo el mundo y tambidn sin 

excepciones, fue precisamente cuando tomaba la materia de Derecho 

Constitucional en cuarto semestre. 

Esta'n dados los primeros pasos para buscar la existencia legal de 

las asociaciones religiosas, luego como ya lo analizaremos más 

adelante una vez aprobado el 11 ser11 se llegara al 11 modo de serº, es 

decir, la conveniente Ley Reglamentria sobre aquellas asociaciones, 

su forma de constituirla, el ejercicio legal del Estado con sus 

derechos pero también con sus deberes. 

¿Qué ya existian muchas situaciones de facto con las Iglesias? Es 

cierto, pero eran como aquellas agrupaciones clandestinas que 

refugiaban en las grutas. Aprobado el "ser" de las a::;ociaciones 

religiosas, esperamos el "modo de ser" con las Leyes Reglamentarias 

que sel'lalen ese marco a los eclesiásticos. 
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5 .1. PRECEPTOS GENERALES. 

Como lo prometí desde el inicio de este cap!tul.o, avocaremos a 

partir de este momento una serie de conceptos necesarios para el 

entendimiento y explicaci6n a los subsecuentes temas. Debido a la 

importancia del presente trabajo y como en toda obra, se necesita una 

base donde se nos explique poco o mucho el origen de las cosas; en 

este caso las definiciones: 

Que para muchos no ha quedado claro; lo que significa la palabra 

Religión, Derecho, Iglesia, clero, etc. Pues aún en nuestros tiempos 

sabemos de personas que al hablar de Iglesia siente que se refieren a 

la Religión y viceversa; o tal vez algunas otras al hablar de Clero 

no lo distinguen entre secular y reguJ;,r: l.n r::1p\l :-''-n-ec·~,...,...,_ ~"? ..... 

igual; pero son das vertientes distintas que ya verunos en su mamentu 

en que consiste cada uno de ellos. Por t1ltima aquellos que a6n no 

saben lo que es el Derecho; -siendo una lástima que ni nuestros 

propios campatTeros lÓ sepan definir-. 

De la definición de Derecha existen miles de definiciones pero he 

adoptado una en especial que me parecid' importante agregarla a este 

capítulo. Bien, una vez dada esta pequeña introduccidn; pasaremos al 

analisis de los próximos seis sub-ter.,.:.s. 
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5.1.1. CONCEPTO DE REL'IGION. 

Escribía yo aquí algo sobre la "Iglesia y sus fines", pero 

considero que habremos de ir más al fondo de la cuestidn y pensar un 

poco sobre "la Religi6n y sus fines", teniendo ya en cuenta que no 

todos somos católicos o más ampliamente cristianos, sino que todos 

somos simple y sencillamente humanos, y como tales nos hemos de 

enfrentar al fen6meno de la Religión 

Es tan antiguo como la humanidad misma, que el hombre, la persona 

humana tiene que enfrentar a un hecho: existe la necesidad 

intrínsecamente humana de prácticar una forma de religión, es decir 

una nueva liga entre el hombre y la divinidad, si hemos de entender a 

la etimología del vocablo 11 rc-ligión11 , decir una nueva liga entre 

la criatura y un presupuesto creador, es decir, el hombre y un ser 

sobre-humano que es el creador de la vida. 

Así mismo encontramos ya una definición pequeña pero entendible 

de lo que es la religión. 

Religidn proviene del Latin Religare. - En este caso ligare atar 

con una fuerza doble, es una vinculacidn entre el hombre y Dios. (56) 

La Religión es un fenómeno universal en todos los pueblos de la 

Tierra y contienen: 

Dogma. - las cuales son verdades que se proponen : para creer. 

Moral.- Que es la conducta que se pct!sc.:-lilt! y se Uebe ot.sorvar. 

culto.- Consistente en acciones litúrgicas en las que el hombre 

manifista la veneración a su divinidad. 

(56) Igleaia.- oieeionario Manual e Ilustra.do de la Lengua Eapa~ola. 3• Edicidn. 
Madrid 1984. Editorial Eepai'l'.a Calpo, S.A. pAg. 1186. 
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Así es como concluímos ésta definición de Religión, 

posteriormente "veremos entre este co1_1cepto y la idea de Iglesia". 

5.1.2. CONCEPTO DE CLERC'I 

Ahora definiremos lo que es el clero. El cual me tuve que remitir 

al diccionario encontrando para ello las suguientes de!iniciones que 

no me dejan muy conforme con lo que es en si la palabra . 

Clero. - Del latin Clerus y este a su vez del griego ,.. ~ ~ P 0 :J • 

Conjunto de los clérigos, así de ordenes mayores como menores, 

incluso los de la primera tonsura; entendiendose por tensura, el 

grado pequeño para recibir ordenes menores. 

Nos setlala la definición además lo siguiente: Que el Clero, la 

clase sacerdotal en la Iglesia católiica abriendo para ello dos 

grandes vertientes; 

El clero regular. El que se liga común los tres votos religiosos 

de pobreza, obediencia y castidad, y; 

El clero secular. El que no hace dichos votos. ( 57) 

De lo anteriormente señalado podemos deducir, que el clero es el 

conjunto de personas que estan vinculadas con la religi6n; en este 

caso la Catól:lca. Estos pueden ser directamente con Dios como lo es 

el clero regular y otros directamente con el siglo, es decir los que 

llevan las riendas ante los seres humanos. 

(57) Clero.- Pequetio Larous•• Ilua-:rado.l• Edición. Hdxico, D.F. 1989. Ediciones 
L&rOUaBe. p.fg. 2J8. 
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Pero esto quedará bien delimitado y explicado cuando analicemos 

nuestro subsiguiente tema a ,quien a continuación dard un espacio 

largo y nos señalará la gran diferencia entre los mismos. 

5.1.3. DIJ'Z'RUCIA ZNTRZ CLERO SZCOLAR Y 
CLDO JIEGULAll. 

Espero que al escribir lo siguiente se logré encontrar una 

diferencia clara de lo que es el clero dentro de la religión. Pues 

comenzaré diciendo que al entrar en vigor las reformas 

constitucionales que conceden a las agrupaciones religiosas la 

posibilidad de tener personalidad jurídica, la palaPra clero ha 

tenido vigencia en la información general en nuestro país, ocupando 

cierto lugar las declaraciones, comentarios y opiniones de los 

clérigos. 

Al hablar concretamente de la Iglesia Católica -pues hay otras 

asociaciones que no tienen clerecía- debe tenerse en cuenta que 

coexisten dos tipos de clero: el secular y el regular; ahora voy al 

ejemplo. 

El secular esta formado por el Papa, quuien encabeza a todos, 

luego por los obispos, los párrocos y los simples sacerdotes. Se 

llama 11 secular", pues en lenguaje antiguo se dec!a que están en el 

"siglo", esto es, en la vida cotidiana de todos los cristianos, 

administrando los sacramentos, ofreciendo Dios el culto de 

adoracidn en el sacrificio de la misa, ensenando la doctrina y los 

demits puntos de la religidn. Tienen una estructura jerárquica y as! 
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demás puntos de la religión. Tienen una estructura jerárquica y as! 

el jefe absoluto es definitivamente el Romano Pontífice, únicamente 

ante el cual son responsables los obispos y arzobispos, en sus 

respectivas diócesis y que forman lo que podiamos llamar el siguiente 

escalón de la jerarquía, el más bajo de esos grados es el de 

Prebistero o sacerdote, que cuando tiene cura de almas se le llama 

simplemente 11 cura 11 y encabeza la unidad territorial más baja, la 

párroquia. Todos estos forman el clero secular. 

El otro clero es el denor:iinado "Regular", porque sus miembros 

estan regidos, regulados, por reglas y forman órdenes monc!sticas, 

insti tutes, sociedades o cualquiera de los demás nombres que asumen; 

ellos son los que propiamente se denominan 11 religiosos 11 , calificativo 

que no queda bien a los párrocos u obispos que estan en el clero 

secular. 

Bueno, pues hasta hace tiempo la palabra 11clero 11 tenía un 

significado algo despectivo, pero ahora con la legalización de éstas 

organizaciones religiosas, se le esta mirando ya como algo natural, 

aunque en algunos momentos, se hable del 11 alto clero11 o del "clero 

pol!tico", el significado real de la palabra ser~ aquel que con sus 

actos y aptitudes le den los miembros, tanto del clero regular, como 

los del secular, todos ya en el marco legal. 

5. 1. t. COllCZHO ACTUAL D!! LA IGLESIA. 

Por ahora transcribir& la palabra Iglesia tal 'i como lo encontr6 

en el diccionario; de esta haremos un analisis posterior como lo hice 
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en el ·.anterior, sub-_tema·, es decir, distinguir entre Religion e 

Igle'sia;, lo ·c_ual de-:·antemano les:-.dire que son conceptos totalmente 

distint_o~. 

Iqlesia .• - (Del latín. ecclesí.a y este del griego € Ji'. """ ~,o~ >C., 

congregaciórl) • 

l .- Congregaci6n de los fieles, regida por cristo y el Papa, su 

vicario en la tierra 

2 .- Conjunto del clero y pueblo de un pa!s en donde el catolicismo 

tiene adeptos. Iglesia latina griega. 

3 .- Estado eclesicístico que comprendo a todos los ordenados. 

4 . - Gobierno eclesii{stico general del Sumo PontÍf ice, concilios y 

prelados. 

5 .- Cabildo de las catedrales o colegiales, y así se divide en 

metropolitana, sufraganea, exenta y parroquial. 

Di6cesis, territorio ylugares de la jurisdiccidn de los 

prelados. 

- Conjunto de súbditos. 

- Impropiamente cada una de las sectas particulares de herejes. La 

Iglesia reformada. 

9 . - Templo cristiano. 

10. - Inmunidad del que acoja a su sagrado. 

11.- V. Cabeza, comunid'n, llaves de la Iglesia. 

12.- v. cuerpo, d!a, hombre de iglesia. 

13.- Fig. y Fam. v. arco de Iglesia. 

catedral. Iglesia principal en que reside el obispo con su cabildo. 
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colegial. la que no siendo silla propia del arzobispo u obispo. se 

compone de abad y can6nigos seculares, y en ella se celebran los 

oficios di vinos como en las catedrales. 

conventual. La de un convento. 

De estatuto. Aquella en la que ha de hacer pruebas de limpieza de 

sangre, el que solicita ser admitido en ella. 

En cruz griega. La que se compone en dos naves de igual. longitud que 

se cruzan perpendicularmente por su parte media. 

En cruz latina. La que se compone en dos naves,una m~s larga que 

otra, que se cruzan a escuadra. 

Fría. La que tenía derecho de asilo. 

2. - Derecho que conservaba el que era extraído de la iglesia y no 

restituido a ella. para alegarlo si le volvían a prender. 

Juradera. La que estaba destinada para decidir en ella los juramentos 

decisorios. 

Mayor. La principal de cada pueblo. 

Metropolitana. La que es sede del arzobispo. 

Militante. Congregación de los fieles que viven en este mundo en la 

té católica. 

oriental. latamente la que esta incluida en el imperio oriente, a 

distinción de la incluida en el imperio de occidente. 

2. - Menos extensamente 101 que estaba comprendida solo en el 

patriarcado de Antioquía, que en el Imperio Romano se llamaba 

Oioces!a oriental. 

J. - La que sigue el rito griego. 

Papal. Aquella que el prelado proveé todas las prevendas. 

Parroquial. La de una feligresía. 
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Patriarcal. La que es sede de un patriarca. 

Primada. La que es sede de un primado. 

Purgante. Congregación de los fieles que estan en purgatorio. 

Triunfante. Congregación de fieles que están ya en la gloria. 

Acogerse la Iglesia. Fr. ram. Entrar en religión, hacerse 

eclesiástico o adquirir tuero de tal. 

cumplir con la Iglesia. Fr. Comulgar los fieles por pascua florida o 

de resurreccid'n. 

Entrar uno en la Iqlesia. Fr. Fig. Abrazar el estado eclesiástico. 

Extraer de la Iq1esia. Fr. Sacar de ella, en virtud de orden judicial 

a un reo que estaba retraído o refugiado. 

Iglesia me llamo. exprcsidn usada por los delincuentes para no decir 

su nombre, y dar a entender que tenían Iglesia o que qot:aban de su 

impunidad. 

2 .. - Exp.Fiq.y Fam. Del que se usa el que esta asegurado de las 

peprsecuciones y tiros que. otros le pueden ocasionar. 

Llevar uno a la Iglesia a una mujer. Fr. Fiq. casarse con ella. 

reconciliarse con la I9lesia. E'r.Volver al gremio de ella. el apcSstata 

o el hereje que abjuró' de su error o herej!a. 

Tomar Iglesia. fr.Acogerse de ella para tomar asilo. (58) 

Por '1lti:mo mi definicicfn pequeña y simple que definiré 

posteriormente, Iglesia: Institución cie drd.en religiosa y culto 

público. 

Ya habra tiempo de analizarla en el siguiente sub-tema. 

f58) lg:leaia.- Pequefio La.rrcuaee llu•trado. op. Clt. pa~9. 140. 
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5.1. 5. DIJ'ZRZll'CIA ENTRE RELIGIOH Z IGLESIA. 

Como tratamos de realizar una diferencia entre lo que es clero 

secular y regular, en anteriores p:iginas; hoy pienso realizar 

brevemente esta diferencia; que como señalaba dcr;de el principio de 

este tema; la gente suele confundir, o mejor dicho toman como 

sinónimo estas doa palabras de una manera por demás crron~a. 

Bien, para empezar a establecer una diferencia, diría yo que la 

religión ha acompai1ado al hombre desde su nacimiento. Mismo, que en 

las noches de los tiempos de las cavernas, la tribO, el clan, hasta 

la sociedad actual, con sus manifestaciones religiosas lo ha 

acompañado. Pues el hombre desde cuando temblaba de temor ante el 

rayo o la tormenta, hasta ahora que concibe a un Dios esp!ritual, 

eterno, sobre natural, infinito de toda perfección, segd'n lo definen 

los te6logos cristianos, busca localizar o hayar la explicación de 

estos fen6menos, y al no encontrar respuesta alguna, los elevaba a 

tal grado de convertirlos en dioses; llegando al extremo de tener una 

relacidn de subordinación para con los mismos, dejandole las riendas 

de sus vidas a estos fenómenos 

Ahora bien, la Institucidn es un organim:10 creado por el hombre; 

con reglas definidas y trazadas, obteniendo largo plazo un 

beneficio, ya sea comdn o general. As{ por ejemplo encontramos a la 

Iglesia que es una insti tucidn que el hombre creo como casa de Dios y 

sus hijos. sus reglas definidas y trazadas son el amor al prójimo, 

respeto a Dios y Paz en los hombres de buena voluntad, obteniendo 
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como benet' icio camón; lograr la paz en la tierra y como beneficio 

general una mejor vida post-morten junto al creador. 

En estos momentos el ndr.i.ero de religiones resulta infinito, pues 

como dice el refrán popular, "cada cabeza es un mundo", y as! cada 

corriente de pensamiento ha creado una religión o se pretendo al 

menos, la existencia, el origen del hombre, la posible P-xistencia de 

un ser sobrenatural, espíritual y eterno, que entre los cristianos se 

ha llamado Jehová o Dios, y entre los mahometanos Alá'., sin perjuicio 

de que en otras corrientes humanas de pensamiento se les denomine de 

otras muchas maneras como lo hacen los budistas, los hindúes, los 

animistas y demds corrientes que pretenden dar explicaciones al 

respecto. 

Instituciones existen hartas de ellas, que algunas son políticas, 

otras sociales, pero en nuestro caso ahora se trata de instituciones 

religiosas como lo es la Iglesia, la Cinagoga, el Templo; ect. etc. 

Hoy podemos presenciar la Iglesia Católica como una 

Institucicfo Religiosa y de CUlto Pdblico, actualmente Asociación 

Religiosa. 

Espero haya quedado claro que una cosa es la Religión y otra 

diferente la Institución; que aunque se piensa son sinónimos, hemos 

podido apreciar que son antes totalmente diferentes; que si bien es 

cierto que van unidas de la mano, cada una tiene su raz6n de ser. 
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5 .1. 6. CONCEPTO DE DERECHO. 

Hoy en día, al abrir los textos jurídicos ya en la 

biblioteca, seminario, etc; encontramos de caj6n una definici6n de 

las leyes, es el derecho; de éstas definiciones abundan ¿imaginlinse 

cuántas? lo cierto es que para aquel que se dice ser abogado, tendra' 

que dar en el diario acontecer de su vida una definición de lo que 

para el es el derecho; Entonces de toda esa gama de definiciones 

adoptará una y la llevará· consigo; defendiendola y señalando que es 

la mejor para él. 

Por supuesto, yo no me quer Ía quedar atrás y para el presente 

trabajo de tesis, adopté una que para mi gusto ha sido la mejor 

definicidn que obtuvé dentro de diez semestres en la Facultad; 

precisamente siendo estudiante pude adoptarla. 

Quiero advertir que para mi es una definicid'n sencilla que el 

explicarla y entenderla; nos llevaría a escribir cientos de páginas, 

¿Qué es derecho? Desde mi punto de vista el derecho es un orden 

social justo. es decir un orden humano y por humano racional libre y 

social. 

El hombre esto sujeto a un orden normativo de primordial 

importancia, dicho orden normativo es el jurídico. 

El hombre esta sujeto a las normas jurídicas por la simple y 

sencilla razón que esta inmersa en la sociedad, la cual establece una 

serie de normas acordes a su desarrollo, político, económico, social, 

cultural y actualmente más entalladarnentc a su desarrollo religioso. 
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serie de normas acordes a su desarrollo. político, econ6r:1ico, social, 

cultural y actualmente mas entalladamente a su desarrollo religioso. 

Por lo mismo, en este caso €::1 derecho sera un orden social justo 

dentro de lo que se refiera al reconocerle personalidad a las 

asociaciones religiosas, tratando en las negociaciones de ser lo más 

humano posible, usando la razón para encuadrar al hecho jurídico al 

acto jur!dico; dandole libertad a las asociaciones religiosas de 

reconocerles personalidad jurídica dentro de un marco jurídico y 

social el cual le permitirá alcanzar y obtener la paz entre los 

mismos; entendiendose por paz; tranquilidad en el orden ¿en qué 

orden? En el orden social justo que es el derecho. 

5. 2. UB:ICACION Y TEXTO ACTDAL DEL 

ARTICULO 130a CONSTITUCIONAL. 

El articulo lJOª de la Constituci6n de 1917, se encuentra en el 

ai'io de 1993 con reformas importantísimas; mismas que dan vida a 

nuestro tema de tesis; es decir, la creacion de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Después de una larga serie de debates que se originaran respecto 

de dicho precepto; lo encontramos ubicado en el Título Séptimo, 

11 Prevenciones Generales"; el cual contiene siete párrafos; y los 

incisos a), b), c), d), y e) en el párrafo segundo. Todos sabemos a 

estas alturas la importancia del mismo, porque así lo hemos dicho en 

diversas ocaciones y su texto es el siguiente: 

ºArticulo lJOa.- El principio histórico de la separación del 

Estado y las Iglesias orienta las normas contenidas en el presente 
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artículo. Las Iglesias y las demás agrupaciones religiosas se 

sujetaran a la ley. 

Corresponde exclusivamente al congreso de la UniOn legislar en 

materia de culto público y de Iglesias y agrupaciones religiosas. La 

ley reglamentaria respectiva, que será de orden público, desarrollara 

y concretara las disposiciones siguientes: 

a) Las Iglesias y las agrupaciones religiosas tendrAn personalidad 

jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro. La ley regulara dichas asociaciones y 

determinará las condiciones y requisitos para el registro 

constitutivo de las mismas, 

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las 

asociaciones religiosas, 

c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio di:!: cualquier culto, Los 

mexicanos así como los extranjeros deberán, para ello, satisfacer los 

requisitos que señale la ley; 

d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de culto no 

podrán desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrdn derecho a 

votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado de ser 

ministros de cultos con anticipación y en forma que establezca la 

ley, podrcín ser votados; 

a) Lo~ r.linistros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar 

procelitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación 

política alguna. Tampoco podrán en reunion pÚbl ica, en actos de culto 

o de propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter religioso, 

oponerse a las leyes del pa!s o a sus instituciones, ni agraviar, de 

cualquier forma, los sir.ibolos patrios. 
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cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. No podrán 

celebrarse en los templos reuniones de caracter político, 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones 

que se contraen, sujeta al que la hace, en caso de que faltaré a 

ella, a las penas que con tal motivo establece la ley. 

Los ministros de cultos, sus asendientes descendientes, hermanos 

y conyuges, as! corno las asociaciones religiosas que ellos 

pertenezcan, serán incapaces para heredar por testamento, de las 

personas a quienes los propios ministros hayan dirigido o auxiliado 

espiritualmente y no tengan parentesco dentro del cuarto grado. 

Los actos del Estado civil de las personas de la exclusiva 

cor.ipetencia de las autoridades administrativas en los términos que 

establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas 

le atribuyen. 

Las autoridades federales, de los estados y municipios tendrán en 

esta materia las facultades y responsabilidades que determine la 

ley11 • (59) 

Esto es el complemento de las reformas realizadas otros 

preceptos constitucionales que relacionan con el aspecto 

religioso. 

Hicimos en el capítulo cuarto un estudio de los art!culos JQ, 5g, 

240 y 27º en relación con el artículo lJOO; ahora trataremos de hacer 

lo mismo pero indicando únicamente el artículo y su respectiva 

reforma; y así encontramos: 

(59) constit:,,¡ción PolÍtiea de los Estadoa Unidos Hexicanos. 'J6it Edición. M-'xieo. 
D.F. Edi~orial Porrila. p.p. UB, 119 '/ 120. 
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Texto Vigente '1Artículo Jo. - La educación que imparte el Estado 

-Federación, Estados, Municipios- tenderá a desarrollar armónicamente 

todas las facultades del ser humano y fomentara en 61, a la vez, el 

amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en 

la independencia y la justicia: 

I.- Garantizada por el art~culo 240, la libertad de creencias, 

dicha educación será laíca. y por ·tanto. se mantendrá por completo 

aiena a cualquier doctrina religiosa. 

II.- El criterio que orientará a esa cducaci6n se basará en los 

resultados del progreso científico y luchará con la ignorancia y sus 

efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios: 

Además: 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por elementos que 

aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para 

la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la 

conviccidn del interes general de la sociedad, cuanto por el cuidado 

que ponga en sustentar los derechos de todos los hombres, evitando 

los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexo o de 

individuos, 

IV. - Los planteles particulares dedicados a la educación en los 

tipos y grados que específica la fracción antetrior, deberá impartir 

la educaci&n con apego a los mismos t: ines y criterios que establecen 

el primer pá'rrafo y la fracción II del presente artículo, adcmcís 

cumplir~n los planes y programas oficiales y se ajustarán a lo 

dispuesto en la fracci6n anterior; •.. 11
• 

Texto Vigente.- ºArtículo so. El estado no puede permitir que se 

lleve a efecto ningdn contrato, pacto o convenio que tenga por objeto 
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el menoscabo, la perdida o el irrevocable sacrificio delalibertad de 

la persona por cualquier causa 11 • 

Texto Vigente.- "Art!culo 240. Todo hombre es libre de profesar 

la creencia religiosa que mas le agrade y para practicar las 

ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre que no 

constituyan un delito o falta penados por la ley. 

El congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohibán 

religión alguna. 

Los actos religiosos de culto pdblico se celebran ordinariamente 

en los templos. Los que extraordinariamente se celebran fuera de 

estos se sujetarán a la ley reglamentaria". 

Texto Vigente. - "Artículo 270. Fraccidn II .- Las asociaciones 

religiosas que se constituyan en los t6rminos del artículo lJOO y su 

Ley reglamentaria tendrán capacidadpara adquirir, poseer 

administrar exclusivamente, los bienes que sean indispensables para 

su objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la ley 

reglamentaria; 

III.- Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que 

tengan por objeto el auxilio a los necesitados, la investigación 

científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda reciproca de los 

asociados, o cualquier otro objeto lícito, nopodrán adquirir más 

bienes ra!ces que los indispensables para su objeto, inmediata o 

directamente destinados a el con sujeción a lo que determine la ley 

reglamentaria; .... ". (60) 

(60) Conatitucidn Política de loa Eatadoo Unidos Mexicanos. 960 Edición. Mdxico, 
o.F. Editorial Porrtia. p.p. 7,8,10,20,22 y 26. 
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Es as! corno encentamos actualmente a nuestro precepto 

constitucional; modificado y con las inminentes reformas a los 

artículos que se correlacionan con el mismo; que se ven lo mismo 

obligados a cambiar; para quedar debidamente ajustados con el 

artículo 1300 constitucional. Ya habrá tiempo para explicar cada 

modificacidn , cuando analicemos la Ley Reglamentaria; que dicho sea 

de paso nos explicará más ampliamente todas y cada una de las 

reformas que hemos venido tratando; desde el principio de los 

cap!tulos cuarto y quinto; ahora sigamos nuestro camino. 
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5 • 3. EXPOSICION DE MOTIVOS DE Lf\ LEY DE 

ASOCI>.CIONEB RELIGIOSAS. 

Todos sabemos bien o mal que significa una exposici6n de motivos; 

Y si alguno lo ignorará, diremos que se refiere a los motivos o 

causas que se expresan -en este caso por el Partido Revolucionario 

Institucional- para la modificación o planteamiento de una nueva ley 

la cual es analizada por el Congreso de la Unión; mismo que en el 

analisis de esa exposición dirA s! es factible o no, la modificacidn 

o creacion en dicha consti tucidn, ley o reglamento. Ahora bien en 

este tema daremos un analisis cronológico y breve; sobre todo que ee 

entienda¡ de lo que dicha exposicidn de motivos orilló al Congreso de 

la Unión a modificar el artículo l'JOg constitucional que más o menos 

contiene lo que en mi concepto creí era lo más importante de tal 

documento y a manera de resumen se establece lo siguiente: 

Hoy, el mundo se debate en un intenso proceso de cambio, al 

tiempo en que la sociedad mexicana que se desea más justa y con mayor 

calidad de vida, orienta al país con rumbo a la modernización, los 

mexicanos queremos, como resultado del cambio: la ampliación de 

nuestras libertades y el fortalecimiento de la vida democrática. 

Como resultado del cambio en el que se han comprometido gobierno 

y sociedad mexicana, el 29 de enero de 1992 entrarón en vigor la::> 

reformas que el Poder Constituyente Permanente aprobó a los artículos 

30, so, 240, 210 y l'JOO de la constitución Federal. 

Las reformas de referencia garantizan el ejercicio de la libertad 

en materia religiosa, y norman la situación jurídica de las Iglesias 

y demás agrupaciones religiosas, as.í como de las asociaciones 
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religiosas y de los ministros del culto. La iniciativa que derivc.S en 

las reformas que se comentan fue presentada por los e.e. Diputados y 

Senadores del Partido Revolucionario Institucional ante el pleno de 

la cá'mara de Diputados, como respuesta a la necesidad expresada por 

la sociedad civil, en el sentido de modernizar las relaciones del 

Estado Mexicano con las Iglesias. 

Estuvo presente en los debates del conti tuyente permanente la 

conviccidn de que la religiosidad actitud ancestralmente vinculada 

al pueblo de México, pero que la presencia de la orqanizaci6n 

eclesiástica en la vida del país propicio en el pasado, conflictos 

sociales que en ocaciones fueron de lamentables consecuencias. 

sobre estas bases, la constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos fue modificada en varios de sus artículos y aspectos que a 

continuacidn se describen: 

Las reformas alucidas a dicho artículo lJOR Constitucional se 

refieren a la personalidad Jurídica de las Iglesias y demcfs 

agrupaciones religiosas. El constituyente permanente, considerando 

que la supremacía e independencia estatales estan hoy cabalmente 

aseguradas,, que las Iglesias han venido existiendo de facto y que la 

sociedad mexicana contemporanea finca sus finalidades colectivas en 

principios seculares, decidio modificar el artículo lJOQ de la 

Constitucidn Federal, con el fin, entre otros de entregar a las 

Iglesias y demas agrupaciones religiosas personalidad jurldica como 

asociaciones religiosas, una vez que obtenga su correspondiente 

registro, el cual tendra caracter constitutivo. 

Paralelamente quedo expresado en la Constitución la sujeci6n de 

las asociaciones a la regularización que la Ley Reglamentaria 
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establezca. Quedaron confirmadas con el espíritu de la Reforma la 

supremacía e independencia' del Estado como notas fundadoras de la 

Soberanía Naccional. Adicionalmente, se establecid como próposito de 

la Ley Reglamentaria la definición de la figura jur!dica de 

asociacidn religiosa y los requisitos y procedimientos para el 

registro constitutivo, así como la siguiente adquisición de 

personalidad jurídica. 

Con respecto a los Ministros de culto religioso, con las reformas 

al artículo 130º se otorgd el derecho de voto activo a los ministros 

de culto y se ratifico la incompatibilidad del desempeYio de cargos 

públicos con el ejercicio de tal ministerio, pero se dejo a salvo de 

la limitacidn a quienes hubieren renunciado a dicho ministerio 

remitiendo o la Ley reglamentaria la regulación respectiva que ya 

comentaremos a su debido tiempo. El nuevo texto preve~ expresamente 

la posibilidad de que los extranjjeros puedan ejercer el ministerio 

de cultos, siempre que satisfagan los requisitos que seliale la Ley. 

Se suprimid'. del artículo lJOO el tratamiento de profcsionistas 

que se daba a los ministros del culto, así como la facultad que 

tenían las legislaturas estatales para determinar el mlmero m:S.ximo de 

los mismos. 

Ambas supresiones resultan congruentes con el principio que 

mantiene al Estado ajeno a la vida interna de las asociaciones 

religiosas. 

De la libertad de creencias, el constituye_nte decidid' mantener 

como garantía la libartad de creencias religiosas en el artículo 24 a, 

así mismo juzgo que no es congruente reconocer la misma y limitar su 

exteriorización; por ello modificó dicho artículo para permitir que 
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los actos religiosos de culto público puedan celebrarse 

extraordinar lamente fuera de los templos con sujeción a las 

disposiciones de la Ley Reglamentaria. 

Con respecto a la propiedad, con el otorgamiento de la 

personalidad jurídica, las Iglesias y demás agrupaciones religiosas 

se constituyen como asociaciones religiosas, en centros de imputación 

normativa con patrimonio propio. En este sentido se reformó la 

fracción II del artículo 270 que establece la capacidad de las 

asociaciones religiosas para adquirir, poseer o administrar 

exclusivamente los bienes que sean indispensables para su objeto, con 

los requisitos y objetos qua señale La Ley reglamentaria. 

Ya profundizando sobre la exposición de motivos y el proyecto de 

ley encontramos que se presento con cinco títulos. 

El primero de ellos las disposiciones generales donde se señala 

que la iniciativa de ley se funda en el principio histórico· de la 

separación del Estado y las Iglesias, estableciendo como principio 

orientador en el primer párrafo del artículo l30R constitucional así 

como en la libertad de creencias religiosas consagrada en el artículo 

24ª de la Constitución General de la República. Su materia de 

regulación fundamental sería, el caso de ser aprobada, las 

asociaciones y actos de culto ·religiosos con independencia de quien 

los realice u organice. Se establece el principio de que el Estado 

mexicano es laíco, y que ejercerá su autoridad sobre toda 

manifestación religiosa, individual o colectiva, solo en lo relativo 

a la observancia de las leyes, conservaci6n del orden, y la moral 

públicos y la tutela de derechos de terceros. 
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Por otra parte el Estado no podrá establecer ningt1n tipo de 

preferencia o privilegio en favor de religión alguna, ni de las 

Iglesias o agrupaciones religiosas. 

El título segundo nos habla de las asociiaciones religiosas, es 

decir de su naturaleza, constitución y funcionamiento. La presencia 

de las Iglesias y agrupaciones religiosas en todas las sociedades de 

nuestro tiempo es una realidad indiscutible, también lo es el hecho 

de que las formas de su organizacidn son multiplcs. Un Estado la!co, 

sin perder tal carácter, puede otorgar personalidad jurídica a las 

Iglesias y demiís agrupaciones religiosas.' Pensamos que el nuestro 

puede, como lo propuso el Presidente Carlos Salinas de Gortari en su 

Toma de Posesión, mantener transparencia y modernizar su relación con 

las mismas. 

Puede regular su presencia on la sociedad, sin crear obstaculos 

al. ejercicio de las libertades. 

La iniciativa recoge el texto constitucional en el sentido de que 

las Iglesias y las agrupaciones religiosas tendrdn personalidad 

jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la secretar fa de 

Gobernación, en los t~rminos de esta Ley. La iniciativa preveé una 

amplia gama de derechos para las asociaciones religiosas, a fin de 

que estas puedan realizar en un clima de libertad su objeto. Las 

asociaciones religiosas tendrán derecho a identificarse mediante una 

denominacid'n exclusiva; organizarse libremente en sus estructuras 

internas y adoptar los estatutos o normas que rigan sus sistema de 

autoridad y funcionamiento; celebrar actos de culto religioso que no 

contravengan las normas y previsiones de este y dem&s ordenamientos 
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aplicables; celebrar todo tipo de actos jurídicos para el 

cumplimiento de su objeto siendo lícitos y siempre que no persigan 

fines de lucro; intervenir por sí o asociadas con personas físicas o 

morales en la consti tuci6n, administración, sostenimiento y 

funcionamiento de asociaciones de asistencia privada, Instituciones 

de Salud y de planteles educativos, siempre que no persigan fines de 

lucro, en forma exclusiva, usar para fines religiosos bienes 

propiedad de la Nacid'n y disfrutar de las demás prerrogativas que les 

confieran las leyes. 

Para los efectos de asegurar el cumplimiento de tales 

disposiciones respecto de los bienes que formen parte del patrimonio 

de las asociaciones, la Secretar!a de Gobernacicfo abrirft. un padrdn de 

los mismos, ello con independencia de las obligaciones de inscripción 

en los Registros P!Jblicos de la Propiedad. 

Tambie'n se habló respecto de las autoridades en la iniciativa de 

ley. Se estableció que corresponde al Poder Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Gobernaci6n la aplicaci6n de la Ley. 

Las autoridades estatales y municipales, así las del 

Distrito Federal, seréÍn auxiliares de la federación en los términos 

previstos en el ordenamiento cuya aprobacic!n se solicitaba. 

Además de un capítulo de infracciones y sanciones que ya vendrci 

al caso comentarlo y del Recurso de Revisión. En esta iniciativa se 

consagrcí un sistema de impugnacidn administrativa claro y sistemático 

que permita a los particulares una adecuada defensa de sus derechos¡ 

se establece el recurso de revisi6n del que conocera el Secretar!o de 

Gobernación. 
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Por Último y de importancia en cualquier ley, se incluyen siete 

artículos transitorios en los que se regulan aspectos varios de 

situacioiles y relaciones jurídicas que pudieran resultar 

temporalmente afectados con la vigencia de ley. 

Es as! como de esta manera se planted por parte del Partido 

Revolucionario Institucional; la iniciativa de ley del artículo 130" 

constitucional, misma misma que posteriormente fue analizada, 

llevandose para la misma el procedimiento legislativo, casí podría 

decirse que no existieron cambios de lo que se trata la iniciativa, 

al texto original del art!culo 130'1 constitucional y sobre todo con 

la Ley reglamentaria del mismo precepto jurídico, el cual 

continuaci6n iniciaremos, que a su vez pondrá punto final a nuestra 

tesis. 

.5. 4. R.AZGOS 'l'RASC:tHDEHTES DE LA LEY DE 

ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

Gspero no defraudar a nadie, pues es en este tema donde 

realizar~ una serie de comentarios '1cerca de la Nueva ley de 

asociaciones Religiosas y culto Pdblico; desde un punto de vista muy 

particular; comencemos ahora. 

Ha quedado ya delimitado el marco legal de las rclciones etre el 

Estado mexicano y las asociaciones reliqiosas; las modificaciones a 

la constitucidn Política ele los Estados Unidos Mexicanos han sido ya 
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promulgadas, publicadas y contorne 

plenamente. 

ello entraron en vi9or 

Ese es el 11 principio y fundamento" de toda la cuestión religiosa 

entre el Estado y quienes han escogido libremente como profesid'n, 

comisid"n, el prácticar una doctrina, cualquiera que sea en que se 

pretende establecer ligar y relaciones entre el hombre, la persona 

humana, y un ser supremo que podría ser llamado de infinitas formas, 

Jehová, Alá, Cristo, Buda, confusio, Jú'piter, Zóus, Huitzilopo"chtli, 

Tláloc y as! hasta ocupar y llenar no solamente la historia de la 

humanidad sino también sin duda la pre-historia, donde tal vez la 

divinidad fuera simplemente el sol, la lluvia, el agua, que con el 

devenir de los siglos adquiri6 forma humanoide o esp!ritual, pero 

simplemente antropomorfa. 

Dios el de los cristianos, a pesar de que por definicid'n es un 

"espíritu purísimo; infinito en toda perfecci6n", segll'n el catecismo 

de Gasparri, acaba tomando forma humana en la persona de Jesucristo, 

con personajes también humanos, como María Santísima, los santos y 

demás. 

Entonces la religión se convierte en una manifestación ya no 

solamente divina, sino también propia del ser humano. 

Por otro lado, en la historia de la::: r(lligiona::>, en un principio 

existía la dualidad al parecer inseparable de que el jefa, cilciquo, 

patriarca, y luego rey, emperador, etcétera, era al propio tiempo el 

sumo sacerdote, con pleno dominio no solamente de la vidil y haciendas 

de sus súbditos, sino como puente -de ahí el nombre de pont!fice

entre la divinidad y las criaturas humanas. Era lo que se conocía; 
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bueno, al menos así me lo enseñarón en la secundaria como gobierno 

teocrático. 

Con el devenir del tiempo apareci6 la separaciOn y as! por un 

lado hubo gobernantes civiles, y por otro, autoridades religiosas 

creandose la terrible lucha entre el poder material y el espiritual, 

luchando por todos los medios el uno contra el otro, hasta llegar en 

nuestro país al rompimiento, la separación, la negación de capacidad 

jurídica y 

religioso. 

personalidad legal a quienes estaban en el bando 

Pero ellos según mi leal saber y entender, constituía una 

situación en que el poder civil simplemente decía en sus leyes: 11 No 

existes, no te reconozco, é:;iuién o que eres?º 

Así vemos que la religión o la religiosidad son fenómenos 

inherentes al hombre, no pueden ser negados, ni siquiera ocultados, 

sino que quien tiene la autoridad, tarde o temprano habrá ed buscar 

soluci6n a aquel hecho y simplemente legislar al respecto. Y así 

mediante leyes prudentes y oportunas, el poder religioso tenga un 

cauce, un camino, una actividad de los que no se salga. Ahí es donde 

estará la prudencia del gobernante que diga con pleno poder: "Si 

existes, pero te deberas mantener dentro de 

reglamentos". 

De este modo el Presidente Carlos Salinas de Gortarf ha dado el 

primer paso realista y positivo admitir el 11 ser11 de las asociaciones 

religiosas y luego vendra indudablemente el 11 modo de ser". 

Y por ello recuerdo aquella frase tan repetida en rnis clases de 

Introducción al Estudio del Derecho y Derecho Civil, "primero el ser 

y luego el modo de ser". En nuestro caso, las asociaciones religiosas 
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ya son reconocidas, existen, son¡ al igual que su modo de ser que 

consideró es justo y determinante de una estructura jurídica y legal 

a las asociaciones religiosas, llamense Iglesias, sectas, 

agrupaciones filosóficas de cualquier forma, continuando en Mexico la 

vida de derecho con todo lo que el lo implica. Todo esperadndo la 

equidad en bien de México y todos los mexicanos, 

Ahora bien, aquí analizaremos los artículos que consider6 más 

importantes del "modo de ser" de las asociaciones r~ligiosas y culto 

público. 

Artículo lQ. - Promulgada y en vigor la Ley de Asociaciones 

Religiosas, que entro en vigor de pleno derecho el 16 de julio del 

afio próximo pasado, su observancia ya es absolutamente obligatoria, 

para todos los mexicanos y 16gicamente para todo individuo que se 

encuentre en el territorio nacional. En esto no hay escapatoria legal 

posible, pues como es del dominio pO.blico, nadie puede alegar 

ignorancia para no cumplir la ley. Y no se trata de esta "ley 11 sino 

definitivamente de "todas las leyes11 • 

Este artículo determina que en ninguna forma se podrán alegar lo 

que en otros países se denominan "motivos de conciencia 11 para no 

cum[plir con este o aquel deber que la legislación general ordena, 

pues claramente lo indica el artículo primero de la mencionada ley de 

Cultos 11 1as convicciones religiosas no eximen en ningún caso del 

cumplimiento de las leyes del país. 

Nadie -recalca- podr& alegar motivos religiosos para evadir las 

responsabilidades y obligaciones prescritas por la ley 11
• 
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Esto tiene trascedental importancia, po!"que precisamente algunos 

grupos evangélicos que suponen apoyarse en la Biblia - 11 su 11 biblia

encuentran pasajes que segun ellos eximen a los fieles de cumplir, 

digamos, con el respeto a la Bandera Nacional o al Himno, lo que ha 

ocacionado problemas en las escuelas, donde los hijos de los 

evangélicos se niegan rotundamente a hacer el saludo acostumbrado a 

los simbolos patrios todos los lunes, como son los honores a la 

propia bandera. En consecuencia con este artículo -y que bueno que 

así lo es- todos tenemos la obligaci6n de acatar todas las leyes, sin 

que existan fueros o exepciones. 

Artículo 2Q.- Definitivamente l;!Ste artículo en forma ennumerativa 

y categ6rica define los derechos y libertades de todo ciudadano 

mexicano; as! se aclara que tenemos plena posibilidad legal para 

primero: 

creer o no creer lo que se nos antoje en materia de religión, que 

nadie pretenda descriminarnos por esas creencias, es decir, que en 

cualquier circunstancia, ninguna persona, sea patr6n, capataz, 

autoridad menor o mayor, nos pondrá como condición en su esfera de 

actividad, que seamos de tal o cual denominación religiosa, ni desde 

luego a obligarnos 

11 tradicional"; esto 

prácticar un rito u otro, sea o no 

en apreciación mía. Tampoco podrán 

obligados los cudadanos mexicanos a que presten servicios personales 

en favor de una denominación o Iglesia, ni que deban ser moralmente 

coaccionados a aportar dinero para cualquiera de estas asociaciones. 

Entonces el artículo segundo de esta ley, bien claro queda que 

nadie podrá ser obligado a contribuir con dinero o en especie, al 
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sostenirniento ·_de una asociación, ni a contribuir de la misma manera 

en ritos, c~~emonias, festividades~ servicios o actos de culto 

religiosos. ¿Córno la vén? !!Lo cumplirá la Iglesia Cat6lica? 

Art_Ículo 3 Q. - Ha quedado absolutamente establecido que el Estado 

mexicano es 1a!co, segtln la definici6n que se hace en la constitución 

federal y ratificado en esta Ley. Ahora bien, ¿qué se debe entender 

por la!co? pues sencillamente que "no pertenece a la iglesia 11 

(cualquier iglesia) o al 11 clero 11 , seglfn el diccionario más usual, 

donde se define el laicismo 11 como doctrina que defiende a la 

independencia del Estado de toda influencia eclesiástica". 

Este laicismo en precisamente lo que determina la conducta del 

gobierno de M~xico, desde las medidas tomadas por medio de las leyes 

de Reforma. 

Ahora bien volvemos tener relaciones, con el inmimente 

nombramiento de un embajador rnexicanoo en el Vaticano, y un Nuncio 

Apostólico de allá para ac~, ambos debidamente acreditados ante los 

respectivos jefes de Estado. ¿Rompe esto el laicismo, nuestra 

condición de laicos? 

Rotundamente no, pues el tener contacto diplom&tico al más alto 

nivel, no hace que se vulnere la condición laíca de la entidad 

gubernarnenta, como no por el hecho de enviar agentes diplomáticos a 

Israel nos hace judios, o alos países arabas, nos convierte en 

musulamnes. 

cada quien se queda en su esfera, con pleno respeto siempre para 

las ideas filosóficas, sociales o religiosas de los demás. 
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Así queda especÍficado en este artículo, que el Estado ejercerá 

su autoridad, s6lo en lo relativo a la -observancia de las leyes, 

conservación del orden y la mora:1 públicos,. y latutela de derechos de 

terceros. Se añade que el "estado no podrá estblecer ningdn tipo de 

preferencias o provilegios, en favor de religi6n alguna, tampoco 

contra ninguna Iglesia o agrupación religiosa". 

ARt!culo 4 1:1. - Este artículo deja asentado que los actos del 

Estado civil de las personas son de la debida competencia de las 

auutoridades (civiles se entiende), en los términos que establezcan 

las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas leyes le 

atribuyan, con lo que se refuerza el hecho de que el matrimonio 

religioso no tendrá valor civil, ni el registro del bautismo vendrá a 

sutituir el acta de nacimiento. Y sigue algo que se relaciona con la 

antigua cosstumbre del juramento ante la Biblia o una imagen de 

Cristo, 11 pues la simple promesa de decir verdad y de cumplir las 

obligaciones que se contraen, sujeta al que la hace, en caso de que 

faltaré a ella, a las sanciones que con tal motivo establece la ley". 

El laicismo pues, tiene plena validez y vigor en México. 

Artículo 61:1. - En este articulo se establece sin ge:nero de duda 

que las asociaciones religiosas se regirán internamente por sus 

propios estatutos, los que contendr,:m las bases fundamentales de su 

doctrina o cuerpo de creencias religiosas, sera muy interesante 

conocer esos cuerpos de creencias que expondr<i'n grupitos poco 

númerosos de religiones que nada tienen que ver con el cristianismo, 
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corno los personajes' que,·· pa~ecen ~ liÍonfes, .- budista"s y .}mdan, por las 

calles con sus cánticos r~spectivos. 

Porque por el lado· del cr~S.tianisr.io; habra·:·derio"miriaC:iones que 

presenten simplemente la Biblia como su \¡·,:~~~?-pO- de creencias 

religiosas", aunque más bien podrán -~rese_ntár :·deéiar~cioOes comó el 

Credo senCi l lamente. 

Se señala que habrá de nombrarse a lo::> representantes de esa 

·asociaciión y en su caso, a los de las e.ntidad~s_ Y, ·divisiones internas 

que_ a ellos p~rtenezcan. Yo entiendo aquí., que ahí se mencionará a los 

obisp.os como representantes cada uno de las entidades que gobiernan, 

pero que todos juntos forman una sola corporaci6n, con iguales 

d'!ctrinas y su adecuada jerarquía. 

Todo ello simplifica el registro de los diversos cuerpos 

religiosos. En lo particular, yo creo que la ley aludida es como un 

traje a la medida de lo que es la Iglesia Católica Romana, que es la 

que profesan o dicen hacerlo más del 75% de los mexicanos. 

Artículo 7 g. - 11 Las asociaciones religiosas y de culto público 

tendrán pe~sonalidad jurídica una vez que obtengan su correspondiente 

registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación, en los 

términos de esta Ley" 

Ccuálos son estos términos? éEn qué consisten? Es de lo 

quehablaremos durnte este s~ptimo artículo que desde mi punto de 

vista es irnportant!simo. 

Esa Iglesia, como todas las agrupaciones que pretenden obteni:?r su 

reconocimiento de personalidad jurídica, debera cumplir con cinco 

requisitos: 
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La primera para. ir- ·.con··_ord"en, señala que_ la solicitante. demostrará 
, · .. - ' '··· 

que 11 se han ocupadO~-:~preP-Orid,erantemeÍlte, de la observancia, práctica, 

propagación o Íristr·~~ci~~, ~-~-:~-~na: doctrina religios?\ o de un cuerpo de 

creencias ·r~·11qi'Osa~··?~·,:oé~1:0··. eS, 
,. : . >:-__ :·.;. . 

partido polít.iC·~· · ·-por ·-ejemplo-

que ninguna sociedad ·mercantil o un 

no podrían entrar ahí, se delimita 

el campo ·y -~·e:·de'~i'n~·ry--'.16s flzndamentos de las asociaciones religiosas, 

aque~~as_ éJu!'l .. ºten9a~· y manejen una doctrina o un cuerpo de 

creencias. 

Luego como segundo iequis_ito tendrá que demostrar la asociación 

solicitante que 11 ha realizado actividades religiosas en la Reprlblica 

Mexicana por un mínimo de tres años y cuenta con notorio arraigo 

entre la población, además de haber establecido su domocilio en la 

Repúblicaº. 

No podrá pues, pretender registrar una congregación que surja o 

exista, digamos en Estados Unidos, corno la de los predicador;s 

ambulantes que por allá abundan. Se necesita arraigo y tarnbien alglfn 

número notable de seguidores aquí en nuestro país . 

Tambi0n se necesita que aporte bienes suficientes para cumplir su 

objetivo. 

deberá contar la solicitud con estatutos en que estara'n 

expresadas las bases fundamenta les de su doctrina, así como su 

organizacio"n, con las formas singul~ries que puclierd cener o la 

división territorial que se haya establecido; en pocas palabras io 

comentado en el artfculo 60 que ya analice. 

En este aspecto recordemos la diferencia que hice entre clero 

secular y regular; donde la Iglesia Católica se divide en diócesis 

territoriales cuyo titular, el obispo o arzobispo, con su clero 

128 



secular, tiene una adecuada autorlomía· ·y.- sOlamente sera responsable el 

prelado ante el Pap~; por otro·· lado., cada· .orden religiosa o Instituto 

de vida consagrada , tiene S';l autonomía,_ y sus miembros pertenecen al 

clero regular, esto es, sc:>metido. a _la·s 'reglas de vida y apostolado o 

ministerio. 

Y como Último requisito de este artículo; se pide que el 

solicitante haya cumplido con lo que establecen los párrafos I y II 

del artículo 270 de la Constitución, en los cuales se señala que 

"solo los mexicanos por nacimiento o por naturalización, y las 

sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las 

tierras ••• etc. 11 y en el párrafo segundo; los caminos o modalidades 

que al respecto de adquisición de bienes, les señala la reciente 

reforma a la propia Constitución. 

Una vez lo anterior y presentada la respectiva documentación a 

manera de resumen deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación, segun concluye el ordenamiento. 

CEn esas sintesis estarán las doctrinas particulares? ¿se 

incluiré!n los enlistados de los bienes que tengan esas Iglesias? Eso 

es algo que sin duda estara manejado por las autoridades de 

Gobernacion, que sin duda procederán con la cautela y prudencia que 

sean convenientes, en una materia tan delicada como esta, en las que 

pueden her ir muchas susceptibilidades doctrinarias y ccor.6mic.:i:-;;. 

Artículo B g. - Este artículo nos señala rotundamente los deberes 

de las asociaciones religiosas siendo los mas importentes estos: 

11 sujetarse siempre a la constitució'n y a las leyes que de ella 

emanen, y respetar las instituciones del país 11 • Esto podría parecer 
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obvio, pero resulta de vital importancia que este así asentado clara 

Y definitivamente, por aquello de las dudas de que los miembros de 

cualquier confesión religiosa pretendan afirmar que por causas de 

conciencia o de su propia interpretación de "su" Biblia, se negaré a 

reconocer su autoridad civil o acatar sus justas disposiciones, 

alegando como lo hacen grupos confesionales, que una pretendida 

autoridad divina pudiera estar por encil:'la de quien ejerce el poder 

civil en nuestra nación, en algunos otros paises que tienen sus 

propias· leyes y las interpretan y aplican a su muy libre manera, 

existen los que se denominan 11 objetadores de conciencia", es decir 

que ponen objeciones a las leyes y reglamentos pretextando su real o 

supuesta libertad individual, alla ellos y su conciencia, pero este 

fenómeno no se presenta en México, pero de todos modos habrá que 

prevenirlo. 

Sigue otro ordenamiento en el propio artículo, en que 11 al que le 

venga el saco, que se lo ponga 11 pero que bueno que esta claramente 

definido que las asoociaciones religiosas deberán 11 abstencrse de 

perseguir fines de lucro o preponderantemente econ6micas 0
, es decir, 

no deben tener como objetivo la obtención de bienes materiales o bien 

ganacias y utilidades sobre su templo, escuelas, empresas editoriales 

y der.i;ís; que vistos (uera. del dmbito religioso, son rotundamente 

enormes negocios. 

Artículo 9 li. - Este artículo ennumera los derechos de las 

asociaciones religiosas; los cuales son: 

En primer lugar, conforme al primer inciso, tendrc! derecho a 

"identificarse mediante una dcnominaciÓn exclusiva 11
, así por ejemplo 
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seria "Iglesia Católica, Apostólica y Romana", así can todas sus 

letras, otras agrupaciones usarán tambie'n el nombre de Iglesias, pera 

tendran su diferencia específica, coma Bautista, Metodista, etc. Las 

agrupaciones na cristianas quizá no utilizará'n el término Iglesia y 

será interesante saber sí par ejemplo los miembros de las Sinagogas o 

los que practiquen el islamismo, que palabras usarán para 

distinguirse. 

El segundo inciso concede a las asociaciones el derecho de 

organizarse libremente; incluyendo la formación y designación de sus 

ministros. Esto tiene una singular importancia, porque anteriormente 

la relación de las Iglesias can diferentes estados, . estas tenían 

facultades para la designación de los obispos; lo que en España y 

aquí en México en la Eipaca de la Nueva España se llamo el Patronato 

de la corona, que se inmiscuía na siempre con muy sanas intenciones 

en los asuntos de las eclesiásticos. 

(Ahora na) se podrá designar libremente a las Ministros de las 

Iglesias, conforme a sus estatutos. 

Luego viene otras derechas, no menos importantes como realizar 

actos de Culto PÚblico Religioso, propagar su doctrina; celebrar 

actos jurí'dicos para el cumplimiento de su objeto siempre que no 

persigan fines de lucra, igualmente en el inciso V se les da el 

derecho de manejar instituciones de asistencia privadacomo son 

hospitales, asilos orfanatorios, etc. así como planteles educativos y 

se recalca 11 siempre que no persigan fines de lucro". 

Tambien podrán usar en forma exclusiva, para fines religiosas, 

·bienes propiedad de la Nación, o sea que permaneceran los dirigentes 

de la Iglesia catblica y demás confesiones aprovechando esos bienes 
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nacionales como lo' son las catedrales, los templos, las capillas, 

etc. 

Concl:uyendose que disfrutaréin de los demas derechos que le 

confieran esta Y las damas leyes c!.qué más quieren? 

Artículo 10". - Aquí se habla de las responsabilidades, señalando 

que las asociaciones religiosas que no se registren , , no tendrán 

derecho a celebrar actos jurídicos, tampoco podrán manejar 

instituciones de asistencia privada, ni planteles educativos y mucho 

menos usarán los bienes propiedad de la Nación como los que si están 

registrados. 

Pero tiene en su parte final este artículo algo de trascedental 

importancia: 

"las relaciones de trabajo entre las asociaciones religiosas y 

sus trabajadores se sujetarán a la legislación laboral aplicable". 

Aquí vienen a quedar comprendidos todos los que trabajan para la 

Iglesia, desde los sacristanes laicos, los empleados de las notarías, 

los organistas, músicos y cantores, los cuida casa y edificios, hasta 

los jardineros y vigilantes, los campaneros, todos pues los que 

cobran un salario permanente o temporal, que laboren a destajo o con 

honorarios profesionales, 

Entonces ya habra modo de que un curita comparezca ante la Junta 

de conciliación y Arbitraje, para que responda de sus trabajadoras, a 

.lo que deberá pagar cuanto establece la Ley Federal del Trabajo; y 

pudieramos no ser pocos los que vieramos estos lios o litigios. Ya en 

nuestra vida profesional nos llegará un asuntito de estos. 
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Artículo 110 ;,~:. ESt;~ ~articUi:~·-.~:Si:uno· .d~:·~~,_io~--~~is."~'iscútidos- por- el 

episcopado catolÍco, 'púes· ,~-~~J-~¡;¡~~~~~~:: t~-~~.~·ca~ -~-~O·s. -~~-oci6s. y_· del 

regi::::~ª y ést~~dl: q}:en~~\ s~:,1iZ ~1~~ia~i~ ~~.u.na iÚ~pación 
religiosa, y les l?ºne .un r~qui.~i.t~-;- q\.ie-_~ean rh~yOre~:_ ae·.:e_da4_. -

Y tambien lo (;¡ue es obvio y evid.erite, ·que ostente dicho carácter 

de asociado conforme a los estatutos de la misma asociación. 

Ahora analicernoslo tranquilamente. Esto podría chocar en cierto 

modo con la costumbre catdlica, de que los niños recien nacidos o de 

cortisima edad, son llevados a la pila bautismal, por lo cual y en 

virtud del primer sacramento, entran a formar parte ya de la Iglesia 

Católica. En esto podrá haber y de hecho existen poderosa razones 

teológicas para que los ninos reciban la gracia santificante y se 

borre de ellos el llamado pecado original, pero otra cosa r..uy 

distinta es que en una ley ciVil se les llegará a reconocer la 

calidad de asociados en una religión, cuando no se encuentran esos 

niños en condiciones de ser consultados y decidir por si mismos. 

son pues, dos argumentos y situaciones diferentes. Por una parte 

la condición de cristianos, que reciben por el bautismo y por otra, 

su capacidad legal para ser considerados asociados una 

congregación de tipo religioso. Para ser más claros es por ello que 

la Iglesia Católica pide la presencia de los padrinos y la 

autorizacidn de los padres para el Bautismo. Yo entiendo y a lo r::cjor 

me equivoco que un sacerdote no puede "soltarse 11 bautizando a cuanto 

chamaco se encuentre, sino que debe existir por una parte, el permiso 

de los padres, los cuales entiendo que deben ser ya catdlicos, o bien 

que el niño o niña se encuentre en peligro real y verdadero de 
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l!Luerte, pues en este caso ni siquiera se necesita la presencia de un 

sacerdote, sino que cua.lquier cristiano puede bautizar al infante que 

esta gravemente enfermo y se puede· presumir que no subsistirá. 

Entonces para finalizar diremos que son asociados de una 

asociación religiosa los mayores de edad, que ostente dicho carácter 

conforme a los estatutos de la misma. Y su siguiente párrafo 

específica que los representa.nte¿ de las asociaciones religiosas 

deberán ser mexicanos y mayores _de edad y acreditarse con dicho 

carácter ante las autoridades correspondientes. sin comentarios. 

Artículo 14 Q. - Este artículo tiene una singular importancia, pues 

viene a terminar con la marginación que tuvieron los sacerdotes en el 

terreno del voto; pues claramente el texto anterior del artículo 130º 

constitucional se decia "no tendrá voto ni activo, ni pasivo". Ahora 

con las reformas, los ministros de cualquier culto tienen derecho al 

voto en los términos de la legislación electoral aplicable. Por lo 

tanto en las próximas elecciones estos ya podrán emitir su voto 

personal, y recalco personal porque tales ministros tienen "prohibido 

asociarse con fines políticos". 

Esto ya lo hemos analizado anteriormente; pero quisiera abarcar 

un poco mas el tema ya que e::;. intcr"?santisimo. 

Existen por ejemplo los ciinistros de la Iglesia CatOlica, 

Apostólica y Romana, en donde tienen igualmente prohibido desde hace 

mucho tiempo, por el Código de Derecho Canónico, en sus canones 285 

párrafo III y 287 pá"rrafo II, donde claramente se indica que no 

podrán pertenecer a los partidos, ni ocupar puestos de elección 

popular o de funcionarios gubernat:tentales. 
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Entonces P~r los dos lados el canó~~co y el civil, los señores 

ministros de cualquier rango, deberan mantenerse al margen de estas 

acciones. 

Ahora bien, esta ley no les cierra la posibilidad de lanzarse 

como candidatos a un puesto de elección popular, ni ocupar cargos 

públicos superiores a menos que se separen "formal, material y 

definitivamente de su ministerio cuando menos 5 anos en el caso de un 

puesto de elcción popular; años de puestos públicos y 

administrativos; antes del día de la elección de que se trate o de la 

aceptación del cargo respectivo. 

Por lo que toca los demás cargos, entiendo que los 

administrativos que no sean superiores bastaran 6 meses". 

Recalco las tres condiciones formal, material y definitivamente 

de su ministei:io. En cuanto a la parte forma la misma ley no lo 

seflala cuando dice que la separacid'n deberá comunicarse por la 

asociación religiosa o por los ministros separados a la Secretaría de 

Gobernación, dentro de los treinta días siguientes al de su fecha. 

Esa sería la parte formal. Pero la separación tendrá que ser 

tambien material, es decir, que efectivamente dejen de fungir en su 

carácter ministerial. 

Y por Último que la separación sea definitiva, es decir que 

dejando su calidad de r.'Lini~tro5 no podrén en cualquier momento 

retornar a ella. Si, formal, material y definitivamente. 

Artículo isa. - Este artículo claramente establece a las 

asociaciones religiosas la prohibición de recibir bienes materiales 

por herencia, concretamente por testamento. 
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Así por eje_r.iP1:c:>, la dam~ viuda Y· fni11onaria que' es confortada por 

algún ministro. religiosé» no podrá·: le.9arlS :'a-· é'S't.e 6- a 'su agrupacio~n 

los bienes qu~ te~i;a>.0:~~-: a~;~t,·~···~·qu.'~11~:: ~e "11 yo é¡uuiero _dejar todos- mis 

capitales, ca'.s0.S, '· ~~~~-e~-~~·-, ;·;·j~~~·~ ·-a·· lo que sea a la Iglesia o 

padrecito fulan~11."-.-Y ~{:-~¡~~-~er~ pél~ie~tes son. 

Artículo l.6g. - Seiiala que las asociaciones religiosas podrán 

tener un ·patiimon1o propio que les permitá cumplir con su objeto. Lo 

que e.starél' constituido por todos los bienes que bajo cualquier 

título, adquieran, posean o administren. Ah! entran a mi modo de ver, 

los donativos voluntarios, vulgarr.ientc conocidos como limosnas que 

los fieles ofrecen para el culto, como la charola que se pasa a los 

fieles en misas y ceremonias o los típicos cepos que tienen una 

ranurita donde quienes quieran cooperar con libre voluntad. 

Hay que recordar que el artículo 2 g que ya comentamos, que no se 

obligara a prestar servicios profesionales ni a contribuir con dinero 

o en especie al sostenimiento de una asociación. Entonces que quede 

muy claro que cualesquiera aportaciones que se hagan, serán puramente 

voluntarias, pues no puede ser obligado nndie a dar nada. Será pues 

la pura d~voción la que lleve a los fieles a echar desde las tres 

moneditas a la Divina Providencia, hasta la aportaciones del clásico 

Diezmo. 

Señala además que no podrán poseer o administrar, por sí o por 

interpósita pe.rsona concesiones para la explotación d~ estaciones de 

radio, televisión o cualquier tipo de telecomunicaciones, ni 

adquirir, poseer administrar cualquiera de los medios de 

comunicación masiva. '{ es que indudableraente la televisión y el radio 

lJ6 



constituyen un medio de enormes negocios que nada tienen de 

altl:-uistas y si ~~ch~- de mei-Cantiles y comerciales. 

Entonces·- no.· oiremos mis"a por radio ni la contemplaremos por 

televisio'n, aunque si, como dice el artículo- 2lg párrafo segundo "las 

asociaciones - religiosas linicamente podrán, de manera extraordinaria 

transmitir, o difundir actos de culto religioso a trav~z de medios 

masivos de comunicación no impresos, previa autorización de la 

Secretaría de Gobernacio'n 11 • 

Aquí se incluiría por ejemplo, una celebración _del Papa en 

cualquier lugar, cuando visita nuestro pá!s, o celebra fiestas 

especiales y trascendentes, como la Pascua, la Navidad y otra 

similares. 

Artículo l 7g. - Señala los caminos para las adquisiciones que 

pretendan hacer por 11 cualquier t!tulo11 las asociaciones religiosas, 

por si mismos o asociadas con otros grupoG o personas. En todo caso 

la secretaría de Gobernaci6n habra de expedir declaratoria de 

procedencia, antes de efectuar trámites de compra por las Iglesias. 

En general incluye ah! los bienes de instituciones de 

asistencia privada, de Salud o Educativas, donde estan preci~amente 

los asilos, orfanatorios, hospitales, clínicas que tienen las obras 

sociales de las Iglesias, así como las escuelas, colegios y centros 

de educacion superior que esten en este caso. 

Entonces las asociaciones religiosas deberán registrar ante 

Gobernación todos los bienes inmuebles que esten en su poder. 
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Artículo 19"··-· _Claramente específica que a las personas físicas o 

morales; ~:=;! _como_ i a ·los bienes que esta Ley regula, le serán 

apl~cables . i.a~:. d~sposi6ioens fisCales en los téºrminos de las leyes de 

la' .materia-,·";--~S '._deCi~, nó se salvarán de pagar todos los impuestos, 

feder~i~~¡·:/~s~~-tale~ O municipales que les corresponda. Uo tendrah 
-.. ''., 

ningún ;·fu~~C?--.-f~~ca.l º-·preferencia alguna por ser representantes de 

Dios O canalizadores de las creencias populares. 

Ar;!culo 200. - Se dice que las asociaciones religiosas nombrarán 

y _registrara"n ante la secretaría de Desarrollo Social y el Consejo 

Naciorial para la Cultura y las Artes los representantes 

responsables de los Templos y de los bienes que sean monumentos 

arqueol6gicos, artísticos o histór ices, propiedad de la Naci6n y 

estarán obligados a preservar en su integridad esos bienes y a cuidar 

de los mismos. Entonces corresponder a en primer t1frmino las 

Iglesias esa conservación y restauracióºn. 

SÍ porque infortunadamente, hay muchos templos que son 

precisamente monumentos, pero por falta de responsabilidad de los 

curas 
0

1 se estan viniendo abajo y ellos como si nada J solo hay que 

darse una vuelta por el Zócalo o Centro como actualmente se le 

conoce. 

Artículo 210. - Lo comentamos muchísimo cuando vimos las reformas 

al artículo 24~ constitucional que los actos de culto público se 

debén prácticar ordinariamente en los templos. La excepción a dicha 

regla la encontramos ahora en el artículo siguiente. 
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Artículo 220.- Se específica que para los actos de Culto Público 

extraordinario, los organizadores de los mismos deber~n, dar aviso 

previo a las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales o 

minicipales, por lo menos 15 días antes de la fecha en que se 

pretenden celebrarlos; el aviso debera indicar el lugar, fecha y hora 

del acto, así como el motivo por el. que se pretenda celebrarlo. En 

seguida indica que la autoridad podra prohibir la celebración del 

acto mencionado en el aviso, fundando y motivando su decisión, y 

solamente por razones de seguridad, protección a la salud, de la 

moral, la tranquilidad y el orden pUblicos y la protección de 

derechos de terceros. Es decir que si la autoridad correspondiente 

niega el permiso, tendrá que fundamentarlo en las razones que la 

propia ley indica. A mí me parece justo ¿,10? 

Artículo 23Q,- Ahora bien en este artículo se señala que hay 

actos que siendo religiosos no son propiamente de culto y no 

requerirán el aviso que comentamos en el artículo 22g 1 y estos son: 

I La afluencia de grupos para dirigirse a los locales destinados 

ordinariamente al culto en pocas palabras las peregrinaciones, pues. 

I.I El tránsito de personas entre domicilios particulares con el 

prop6sito de celebrar conmemoraciones religiosas. Esto si habrá que 

ver co!':lo Re aplicará en la práctica, pues no se me ocurre nada por el 

momento. 

III Los actos que se realicen en locales cerrados o en aquellos 

en que el público no tenga libre acceso; yo entiendo aquí que se 

permiten actos religiosos en locales cerrados, es decir que no son 
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templos, sino casa particulares, auditorios, estadios, centros 

cerrados de reunid'n en que el público no tenga libre acceso. 

Artículo 250.- Se aborda un asunto que vendrii a prevenir 

problemas y aclarar situaciones, referente a lo que las personas que 

ostentan las diversas representatividades del gobierno, podrán o no 

hacer en cuanto a su asistencia a actos religiosos de culto público, 

teniendose claramente establecido que no podran asistir con carácter 

oficial. Así se sale al paso a algunos gobernadores que ante las 

reformas a la constitución se apresuraron a interpretarlas a su 

manera y estuvierón present!!s en actos religiosos y litúrgicos, uno 

de ellos, miembro del Partido de Accid'n Hacional, por cierto hasta 

intento pronunciar algunas palabras a todo discurso. 

La ley es muy clara, no podrán asistir con carácter oficial, pero 

si lo hacen en plano puramente personal, sin que haya ninguna 

distincicfo para su carácter de autoridad civil, como simples 

creyentes, es posible que si pudierán concurrir, por ejemplo, a la 

boda de algu·n hijo o pariente, o a otra ceremonia, pero, recalco, sin 

ningún carácter oficial. 

Este mismo artículo hace una sal vedad: 

En casos de prácticas diplomáticas, se limitarán al cumplimiento 

de la misión que tengan encomendada, en los términos de las 

disposiciones aplicables. Esto es lo que sin duda tomará. en cuenta el 

embajador de México ante la Santa Sede, quien como diplomático tendra 

que concurrir a actos litúrgicos en el Vaticano o donde le invite el 

Papa. 
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Artículo 27 g. - Es mas que nada una idea que nos demuestra que el 

registro tantas veces aludido, tendra que ser efectuado precisamente 

ante la Secretaría de GobernaciOn, la que supongo, lo rnantendrá 

ordenado y actualizado, así como el de los bienes eclesi.3.sticos o 

religiosos de las asociaciones. Pues como se dijo en el artículo 2SQ, 

las autoridades estatales y municipales, así como el Departamento del 

Distrito Federal, serb.n auxiliares de la Federación. Es decir será 

una eoordinacion de las autoridades. 

Artículo 2QQ,- Se refiere mas que a otra cosa al procedimiento 

11administra.tivo11 que faculta a la Secretaría de Gobernacibn de 

conocer los conflictos entre las asociaciones religiosas ¿cómo? ahora 

lo veremos. 

Debe existir por ló.gica una Direccidh encargada o Departamento -

bueno eso supongo- esa dirección canocera y resolver.:! los conflictos 

que se susciten entre una y otra asociaciones religiosas; siguiendo 

el procedimiento que sefiala el presente artículo que se específica en 

cuatro incisos; el primero de los cuales habla de que la asociación 

religiosa que sienta afectada en sus intteresés jurfdicos 

presentara queja ante la Secretarfa de Gobernaci6n. 

Muchos puntos se prestari'an para muchas diferencias, desde el 

usa de un nombre o denominación parecidos, la ocupación de bienes 

propiedad de la llación destinados al culto, y hasta podría d.J.rse el 

de que dos Iglesias católicas particulares, -digamos 

Aguascalientes y Zacatecas- dicutierdn por lfmites párroquiales de 

una y de otra, pues en algunos lugares la diócesis hidrocálida tiene 

dependencias parroquiales en el estado zacatecano. Actualmente esas 
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diferencias si surgieran, -esto es pura hipdtesis- se resolverían 

mediante arbitrajes internos de la propia Iglesia catolica o quiza 

pudieran ser planteados estos problemas ante la Santa Sede. 'i si no 

seguira el procedimiento como lo dice el siguiente inciso: 

Inciso II. - Recibida la queja en Gobernación, emplazará a la otra 

asociación religiosa para que conteste en el término de 10 dfas 

hábiles, para citar después a una Junta de Aveniencia dentro de los 

3 O días siguientes a la fecha en que se presento la queja. 

En caso de que no haya arreglo la Secretaría de Gobernación 

actuará como arbitro de estricto derecho -inciso III- y si no 

aceptan el arbitraje, el inciso IV dice que se les dejará a salvo sus 

derechos para que los hagan valer ante los tribunales competentes, en 

los términos del artículo 104 o fraccici'n I, apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Que a la letra 

dice: 

"Corresponde a los tribunales de la Federaci6n conocer: 

I.- De todas la5 controversias del orden civil o criminal que se 

susciten sobre el incumplimiento y aplicacioh de Leyes Federales o de 

los tratados Internacionales celebrados por el Estado Mexicano •.• 11 • 

Ello indica que las propias Iglesias o asociaciones religiosas 

tienen ya capacidad para comparecer ante los tribunales, con 

personalidad propia, la cual se sustentará precisamnte en el registro 

que haya emitido la secretaría de Gobernación. Ojalá que nunca llegen 

a suscitarse estos diferendos pero no hay que olvidar que las 

Iglesias estan compuestas por seres humanos, con todas las pasiones 

que ello implica, como la soberbia, la avaricia, la ira y la envidia. 

Y. nadie diga "de esta agua no beberé". 
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A continuación ana~izare por último el ~rtículo 290 de -esta ley, 

ya quia se refiere a nada, rnenos que.- a :1as ·infracciones que suelan 

suceder a las Iglesias o asociaciÓnesº, religiosas; pues por lo que 

respecta a .los artículos JO!:! al, 36!:1 es·. obvio para un abogado 

conocerlos, es asl tambie!n que para sanc.ionar o bien que una 

asociación religiosa int~ponga rec::u_rso de r_evisión, se necesita que 

·haya existip.o un procedimiento previo, mismo que en este momento 

me atrevo a dar como ejeimplo, pues sería invadir asuntos internos de 

dichas asociaciones. creo que esto ya lo veremos con el tiempo y 

la pr~ctica, cuando un abogado nos explique el ¿cómo? C.::uándo? 

C'parqué? hizo tal o cual trámite y lo más importante nos si:,ñiiJ Q la 

forma· en que desde su punto de vista jurídico puso en prcictica el 

procedimiento enunciado en los artículos Joci til 36'1. 

Agradeceré que .algún Licenciado en Derecho invitase 

participar en .un litigio de estos; pues de antemano sabe que cuenta 

con un interesado incondicional sobre la materia, -claro cuando este 

se. llegaré a presentar que no falta mucho- por ahora solo me queda 

esperar y terminar la presente tesis. 

Artículo 29 o. - Toda legislación deberá contemplar, preveer y 

abrir los caminos para juzgar las posibles violaciones en que 

incurran los sujetos de la ley, así como en principio los castigos a 

que hubi~ra lugar .quien no lo_ cumpliera o en alguna manera atentará 

contra su adecuadá a-plicaci~'ñ: _P~~ eso en esta Ley se contiene un 

Título Quinto, que abarca del artfcul9 290 al JGO, mas los artículos 

transitorios. 
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Pues bien, lo primero que hace el aludido artículo, es analizar 

doce posibles violaciones al ordenamiento que regula fundamentalmente 

a las Iglesias y demas Asociaciones Religiosas, de acuerdo a las 

modificaciones del artículo 130~ constitucional. 

Así analizamos la fracción I, que señala la prohibición de 

"asociarse con fines polÍ.ticos, así como realizar proselitismo o 

propaganda de cualquier tipo a favor o en contra de candidato, 

partido o asociación política alguna 11
1 es decir los pulpitos -que 

por cierto ya no usan- no podrán ser vehículos de exposiciones 

relacionadas con la política y los ministros, entiendo yo, estarán 

incapacitados legalmente para asociarse con fines políticos. 

Los ministros pronunciarán evidentemente sus sermones las 

asambleas de sus fielef!, ~ __ en los_ actos litúrgicos dirigirán sus 

oraciones a los creyentes, pero· tales actos deberán ser puramente 

religiosos. 

Fracción II. - Sena la claramente que será infracción esta Ley 

"agraviar 

rechazo". 

los símbolos patrios o de cualquier modo inducir su 

Para esto me permito remitirme a lo que escribí al respecto en el 

artículo primero de esta Ley; en relación que ciertas 

denominaciones supuestamente cristianas, han hecho interpretaciones 

aberrantes de las sagradas escrituras y se niegan a rendir honores a 

la Bandera Nacional y a los demás signos patrios como nuestro himno; 

siendo estas representaciones algo sÚblimes, como es nuestra patria 

mexicana. 
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"i si en el artículo 9g de esta Ley seiiala que las asociaciones 

deberán sujetarse siempre a la Constitución y a las Leyes que de ella 

amanan, y respetar nuestras instituciones; lógico es que si no se 

cumple se tenga que crear una sanción y por ende quienes transgredan 

este ordenamiento y cometan tales agravios, cargaran con la verguenza 

de ser malos mexicanos. 

Fracci6n rrr.- Violan esta Ley quienes vaya a adquirir poseer o 

administrar las asociaciones religiosas por sí o por interpósitas 

personas, bienes y derechos que no sean exclusivamente los 

indispensables para su objeto, así como concesiones de la naturaleza 

que fueren. Y aquí es conveniente recalcar por sí o por interpósita 

persona, lo cual es de entenderse que no podrán usarse personas 

físicas o morales que aparezcan entre las autoridades y asociaciones 

religiosas algo que realmente no es, que se simula, lo que comunmente 

llamamos 11 prestanombres 11 , tan usados en maniobras legaloides para 

eludir un ordenamiento o limitación que alguna Ley les ponga, Todo 

esto sin duda lo estara viendo, analizando, valorando la Dirección 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, que 

vera en cada caso lo conducente, ya que ahí precisamente se 

registraron los bienes que cada organismo religioso manifieste como 

su patrimonio, p~ro tambicn e:. posible que tenga esa dirección el 

objetivo de descubrir si existen aquellas interpdsitas personas de 

que habla esta fracción III. 

Fracci6n IV.- En cuestionas religiosas, mejor dicho de religiones, se 

pueden dar todo genero de absurdos, y por absurdo entenderi'a yo algo 

que va contril la razón, contra el sano juicio de las personas 
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normales, ic6mo es posible que en nombre de una libre interpretación 

de la Biblia, haya grupos de sedicentes cristianos o evangélicos, que 

se niegen por ejemplo a una transfusión ·sanguinea a recibir una 

vacuna o que mediante una operación se le atienda de una enfermedad? 

Precisamente por existir esa posición cerrada y al parecer 

fanática de algunos grupos evangélicos que funcionan en nuestro país, 

la nueva Ley señala en el artículo 29g Fracción IV; que constituye 

infracción, "promover la realización de conductas contrarias a la 

salud o integridad física de los individuos". 

Una de estas conductas "Contra la Salud 11 , sería precisamente que 

los padres de !amilia se negar<1n a que los niños recibieran las 

necesarias y obligatorias vacunas contra los padecimientos 

principales, desde la casi desaparecida viruela, o como la 

poliomielitis o pará.lisls infantil, -en campañas que hayan alcanzado 

frutos de muy grande importancia y trascendencia en toda la República 

Mexicana, promovidas y realizadas por la Secretaría de Salud, así 

como otras vacunas como tetanos, la llamada trivalente y otras 

similares que tienen como objetivo, que cumplen admirablemente el 

preservar la integridad física de las personas. Así no existirán 

excusas ni pretextos, pues este artículo nos demuestra claramente, 

que ante todo es la vida de ser humano, y 

amor a si mismo y amor al prcijimo. 

es lo que se propaga, 

Fracción VI. - C' se inscribirán las asociaciones religiosas? 

¿cucfndo?. Eso no lo se en verdad, lo que si es claro es la infracción 

señalada en esta fracción, donde se establecen que cometen infracción 

aquellos que se atrevan a ostentarse como asociaciOn religiosa cuando 

carezca de registro constitutivo otorgado por la Secretaría de 
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Gobernacio·n; esto si que es gravisimo pues simple y sencillamente 

imaginemonos que yo me ostento como Licenciado en Derecho; -siendo 

que aún ni lo soy- entonces caería en el delito de usurpación de 

profesión, y derechito al reclusorio; pues algo semejante ocurre 

aquí. 

Claro en algunas asociaciones religiosas se necesita y esta es su 

oportunidad para que se les reconozca personalidad; como para un 

servidor esta tesis me permitirá ostentarme como Licenciado en 

derecho; otros podrán decir que yo no lo necesito soy 11 coyote 11 , pero 

a otros si nos preocupa y queremos que se nos reconozca. La Iglesia 

católica no lo duden que se este preparando para su registro, pues 

existe plena aceptación por esta Iglesia; pero aún falta más y una de 

las cuales podría ofrecer cierta resistencia; será la de los llamados 

"Testigos de Jehová", compuesta de personas que de hecho estan contra 

todas las religiones y solamente admiten lo que ellos mismos 

interpretan de "su " Biblia que difiere de la del resto de los 

cristianos. 

Pudiera ser que ellos si crearan algún problema por su rechazo 

todo género de autoridad, incluida desde luego la civil, veremos. 

Con esto doy por concluido el analisis de esta Ley, dejando como 

desde un principio señale; algunas fracciones pendientes; pues son 

muy repetitivas o correlacionadas con otros artículos comentados. 

El procedimiento ya lo veremos con la práctica sus artículos son 

muy claros al referirse a supuestos jurídicos normativos que se 

presentarán a cada litigio, del recurso de revición; podra .. 

escribir otra tesis, lógicamente dejando que se aplicará el hecho 

jurfdico, pues cre<:inme que de esta Ley hay mucha tela de donde 
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cortar, comenzando desde su mismo nombre, hasta el famoso recurso de 

revisión. 

Un tip de Última Hora; respecto de lo que comentaba en la 

Fracción VI del artículo 29g de la Ley de Asociaciones Religiosas; la 

secretaría de Gobernación entrecjó el pasado 22 de diciembre, los 

primeros tres Certificados de Registro Constitutivo, que 

correspondieres a la Iglesia cat6lica, Apostólica y Romana en MeScico, 

a la conferencia del Episcopado Mexicano y a la Arquidiócesis de 

México. 

El registro constitutivo número uno (AR/I/001), correspondió a la 

Iglesia Catdlica Apóstolica y Romana; la notificación le fue enviada 

al arzobispo Gerónimo Prigione, nuncio apostólico en México. 

El n\.Ímero dos (A.R./I/002), toco al Episcopado Mexicano y le fue 

notificado al obispo Adolfo suárez Rivera; mientras que el registro 

número tres (A.R./I/003), fue para la Arquidiócesis Primada de 

México, presentada por el Arzobispo Ernesto Corr ipio Ahumada, 

En los tres casos se constato que dichas asociaciones han venido 

realizando actividades religiosas en la República Mexicana por un 

tiempo mayor al mínimo exigido de cinco a·ños, demostrandose tambien, 

el arraigo exigido por la ley. 

De igual forma, se asienta que las mismas, celebraron ante la 

Secretaría de Relaclones Extcriorc::o el convenio de extranjería, 

relativo a que todos sus asociados considerarán como nacionales los 

bienes inmuebles que tengan o llegen a adquirir, y por lo tanto, no 

invocarán la protecci6n de sus gobiernos sobre este tipo de 

posesiones. 
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Tar.ibién acreditaron contar con estatutos propios, en los cuales 

específica su doctrina o cuerpo de creencia religiosa y sus 

entidades o divisiones internas, así como los bienes suficientes para 

cumplir con su objeto y proporcionar6n un extracto de la solicitud 

presentada para su publicación en el Diario Oficial de la Federació'n. 

Finalmente se dijo que los certificados de registro 

constitutivos, como asociaci6n religiosa, otorgados por la Secretaría 

de Gobernación, están firmados por el titular del ramo, el Director 

General de Asuntos Religiosos. 

Ahora sí es de creerse que seguirán expidiendose los mismos 

certificados de Registro en favor ele otros grupos religiosos, tanto 

de las demás denominaciones cristianas, como de otras religiones y 

creencias que existen en nuestro país y que estarán en igualdad de 

circunstancias y derechos que los católicos y cristianos, pues 

evidentemente nuestra ley de cultos no hace distingos ni establece 

preferencias, pero si piden que se llenen todos los requisitos, entre 

los que esta el de arraigo por mas d~ cinco años, as1 como el de 

tener bienes suficientes para cumplir sus funciones. 

Por lo pronto, podría terminar esta tesis seiíalando que la Ley de 

Asociaciones Religiosas y culto Pll'.blico esta ya dando pasos firmes en 

su aplicación, con los primeros Certificados de Registro que han sido 

concedidos. Todo con el fin de mantenerse el Bien Comlin, la Justicia 

y la Equidad entre los propios Mexicanos. Gracias. 
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CONCLUSIONES 

Para mi ya no existe el mañana, es ahora o nunca, en donde 

de una manera breve y concisa señalaré nueve puntos importantes, a 

los cuales denominamos conclusiones, que como su propio nombre lo 

indican es el resultado del analisis del presente trabajo y en esto 

concluye mi etapa de estudiante, misma que trato de radicar en este 

trabajo, conocido como tesis profesional. 

Espero no haber decepcionado a nadie, pues quienes confiaron 

en un servidor, ahora ser&n testigos de que ni hoy ni nunca los 

defraudaré. 

PRIMERA.- La antigua pregunta de (quién soy?, ¿De dónde 

vengo?, ~A ddnde voy?, tiene que ser atendida, revisada y enfocada 

con toda la capacidad de la mente humana, Qnica entidad capaz del 

misterioso proceso del raciocinio, hasta donde la experiencia actual 

nos la demuestra. Si, el hombre, como ser racional, es hasta el 

momento presento el Qnico que puede enfrentarse a los estragos de 

nc;¡ucll:i Zlntigun pregunta. 

Desde siempre, "desde que el hombro es hombre", como decía el 

fild'sofo, la inquietud de la mente humana se ha enfrentado a 

insondeables misterios, as! entiendo que pueda llegar a vislumbrar, 

hasta estructurar corrientes de pensamientos que hubieron de partir 

desde un ser o fenómeno al que se dotan de características sobre

humanas, viniendo a constituir una divinidad, algo que esta encima 
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de lo humano, como el rayo, el sol y los astros, el animal totémico, 

hasta la concepción de un ser con características trascendentes, 

como la existencia eterna, sin principio ni fin, la omnipotencia, la 

sabiduría infinita, formada por una sustancia no material, es 

decir. un espíritu, que no tiene partes componentes sino una 

esencia, que ciertos pensadores teólogos han llamado simplemente 

Dios, el cual es y existe ''donde toda eternidad" y nunca llegará a 

tener fin. 

Tales pensamientos podrían parecer chocar con aquello del 

ciclo da la vida, nacer, crecer, reproducirse y morir, pero en 

realidad buscan para el misterio de la existencia una expl icació'n 

que trasciende a lo físico y llega a lo espiritual, y de la materia 

pretende llegar a un plano superior, en el cual evidentemente no 

podemos experimentar. Algo que yo llamaría El misterio entre la vida 

y el espíritu. 

SEGUNDA.- En este trabajo hemos podido constatar que la 

religión ha acompañado al hombre desde su nacimiento, y por ello la 

necesidad de regularla en leyes, como todo aquello que es inherente 

al hombre. Considerandose que la supremacía e independencias 

estatales es tan hoy cabalmente aseguradas; que las Iglesias han 

venido existiendo de tacto y que la sociedad mexicana contemp6ranea 

finca la mayoría de sus fines en principio!.> religiosos; se logra por 

fin modificar el artículo 130 de la constitución Federal, con el 

objeto entre otros, de otorgar a las Iglesi.is y agrupacione!.i 

religiosas, personalidad jurídica como asociaciones religiosas, una 
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vez que obtengan su registro, el cual tendrá carácter de 

constítutivo. 

TERCERA.- Por la experiencia se ve lo difícil que resulta al 

hombre aprender las lecciones de la historia. Por ello se dice que 

entre sus caráteristicas están la de cometer una y otra ve:;i: el mismo 

error, incapacitado para observar en la historia los ejemplos que 

abundan sobre las cosas que deben hacerse y las que no. Debemos 

entonces dejar ser libre a las nuevas asociaciones religiosas sin 

atacarlas, dejarlas que so desenvuelvan sobre ese modo de ser 

estipulado en su Ley Reglamentaria; si encontramos que se 

descarrilan hay que ayudarles a encontrar el camina del Derecho, 

Hay que evitar gobernantes que impugnen las libertades 

religiosas o bien que oe unan a ellas, que combatan las confesiones 

con. procedimientos drásticos, ya que esto provocaría rebeliones. Y 

sobre todo reflexionar respecto a lo que nos decía .!uan Ja.cabo 

Rousseau antes de la Revolución Francesa, "Hay que ser partidarios 

de la libertad religiosa, pero de varias" c!por que?: Una sola 

Religión esclaviza, dos se hacen pedazos entre s! y varias viven en 

paz". 

Esto desde mi punto de vista es muy cierto y lógico, por ello 

lo agreqo como vía conclusi6n más. 

CUARTA.- La siguiente idea que tuve el agrado de reflexionar, 

y con mucha raz6n debe quedar claro que las asociaciones religiosas 
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mantendran en una conducta de A POLITICAS es decir que no 

intervendrán en ningún momento en los asuntos políticos del país, 

sea del grado que se presente, pues ellas deben estar sometidas a su 

objetivo, ~cuál? la religión. Y lo mas sorprendente, que por cierto 

la nueva legislación así lo estipula es que; el Estado Mexicano debe 

regirse por una conducta o comportamiento A RELIGIOSO: es decir sin 

intervención de los asuntos religiosos internos, como se establecía 

en el artículo 130 hasta antes de 1992. ¿pero c6mo podrá el Estado 

actuar de esta forma? sencillo, siendo del todo LAICO; decir, 

neutro, adoptandc una postura de laicidad, en el sentido de 

autonomía, en pocas palabras, el Estado como instituci6n política 

creada por el hombre y para el hombre y la Iglesia como Institución 

Religiosa encargada de difundir la palabra de Dios. Tal y como lo 

establece nuestra carta Magna. 

QUINTA.- Hay que tener los caminos abiertos al dialogo y n. la 

concordia con las asociaciones religiosas pues aunque como mencione 

en la segunda conclusión que la Supremacía e Independencia en 

nuestros días cstan cabalmente aseguradas, no debemos cruzarnos de 

bra'tos y esperar sorpresas desagradables, como suele suceder en 

otros países desarrollados como nuestro pais vecino del Norte, en lo 

que respecta de sus problemas actuales en Materia Religiosa. En 

México, por fortuna, gracias a nuestra política internacional de no 

intervenci6n en los asuntos de otros países y su respeto para todas 

las corrientes, religiosas, razas o credos, jam~s hemos sido 

victimas de atentados o actos de terrorismo y mientras conservemos 
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nuestra independencia de ideales, esperamos jamliis serlo; el diálogo 

y la concordancia han sido parte escencial de nuestras vidas, el 

derecho a libre expresión religiosa consagrado en el artículo 24 de 

nuestra Carta Magna es el mejor ejemplo de .Justicia y Equidad, que 

respecto a cuesti6n religioso nos reconoce el Estado. 

SEXTA. - He dejado claro desde un principio lo que se entiende 

por asociaci6n religiosa, como esta integrada y sobre todo como 

adquiriran personalidad jurídica. Bien pues esas agrupaciones 

religiosa ·precisamente sera a las que se apliquen algunas normas 

restrictivas de la Nueva Ley de Asociaciones Religiosas y culto 

P<iblico, que han sido dictadas precisamente para salvaguardar el 

orden social y la tranquilidad pública. Seguiremos puP.s, viviendo en 

un régimen de derecho, y por serlo precisamente, se hicieron los 

cambios constitucionales y la adecuada Ley Reglamentaria. 

Las Iglesias de cualquier denominaci6n, incluso las que no se 

quieren llamar "Iglesias 11 , obedecer la legislaci6n y todo ello será 

precisamente para mantener el orden y la paz p<iblicos, arreglando -

en el sentido preciso del término- a las asociaciones religiosas, 

dandoles una personalidad jurídica y una reglamentacion que siendo 

perfectible aunque se me haga un poco feliz el término, pueda 

mejorarse el término, pueda mejorarse de acuerdo a los mas altos 

intereses de los ciudadanos mexicanos y de toda la sociedad en que 

vivimos. 

155 



SEPTIMA.- En los Ultimas informes que he escuchado y leído 

por la radio y la prensa respectivamente, me he enterado que ya 

son 191 (ciento noventa y uno) asociaciones religiosas que han 

obtenido su regis:ro constitutivo ante la Dirección General de 

Asuntos Religiosos de la secretaría de Gobernación: esto es muy 

grato escucharlo¡ pues quiere decir que se esta cumpliendo con el 

régimen de derecho establecido por el estado como diriamos los 

compañeros "buena por esa 11 , 11 varnos bien". 

Como conclusión final podría decir que, la libertad de 

religión es un derecho que nos otorgan nuestras leyes, el abuso de 

esa libertad puede resultar dañino; evitemos que en lo posible, 

mediante un registro concienzudo y una verificaci6n e:<acta de sus 

objetivos la existencia de un grupo nocivo, no podemos permitir que 

en territorio patrio; se presenten nuevamente problemas 

Iglesia-Estado, tal como sucediO en 1854-1857 la denominada guerra 

da tres años • Ahora en estos tiempos habra que tener los ojos muy 

abiertos, mas vale prevenir que lamentar. 

OCTAVA. - Es necesario y con carácter de urgente crear el 

reglamento que regule las disposiciones establecidas en el artículo 

130 constitucional y la Ley de Asociaciones Rcligiosa5 y Culto 

PÚblico pues ambos preceptos son fáciles de entendimiento, pero nos 

hace falta s::tber el procedimiento. Muchas veces a seguir. Así 

cumplimos con al principio de Supremacía Constitucional, es decir, 

Constitución, Ley y Reglamento, este Último que nos descubrirá los 
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caminos a seguir, para la exacta aplicación de la Constituci6n y su 

Ley. 

NOVENA. - La libertad religiosa en México es la busqueda; de 

la Libertad, no únicamente del culto; sino además es la busqueda de 

la vida, la Paz, la tranquilidad, el amor, es la busqueda de 

democrácia. 
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